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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se ordena la publicación del Informe de Solución Amistosa No. 162/24 de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos con relación al caso 14.073 Zenón Alberto Medina López y familiares, 
México. 

 

FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la 

Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 1o., párrafos primero, segundo y tercero y 133 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracciones I, VII, y XIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 2, apartado A, 

fracción II, 6, fracciones XII y XVI, 43, fracciones I, VI, VII, VIII, XII y XIII y 45, fracciones I y VI, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el país todas 

las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte, y todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad;  

Que la Organización de los Estados Americanos (OEA) fue creada en 1948 con el objetivo de lograr en 

sus estados miembros un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y 

defender su soberanía, su integridad regional y su independencia. Asimismo, en materia de derechos 

humanos la Carta de creación de la OEA establece que habrá una Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos que tendrá como función principal la de promover la observancia y defensa de los derechos 

humanos y de servir como órgano consultivo de la organización en esta materia; 

Que México se adhirió a la OEA el 5 de mayo de 1948, y desde entonces ha participado de manera activa 

y comprometida en la gestación y construcción de un Sistema Interamericano de Derechos Humanos, lo que 

ha llevado a México a suscribir diversos convenios y acuerdos cuya virtud esencial radica en el anhelo de 

convivir en paz y propiciar el respeto por la soberanía de cada uno de los Estados Parte, el mejoramiento  de 

todos en la independencia, en la igualdad y en el derecho; 

Que dentro del conjunto de tratados regionales, firmados y ratificados por el Estado mexicano en materia 

de derechos humanos se encuentra la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José 

de Costa Rica” (CADH), suscrita en la ciudad de San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, 

ratificada por México el 24 de marzo de 1981 la cual sentó las bases para la creación del sistema regional de 

protección, promoción y defensa de los derechos humanos. Asimismo, dicha Convención determina la 

integración de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que tiene competencia para conocer 

de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los estados partes en 

términos de la misma; 

Que el 08 de febrero de 2010 la CIDH recibió una petición por parte de Reynalda Morales Rodríguez, el 

Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez “Centro ProDh”, el Frente Cívico Sinaloense “FCS” y 

el Centro de Análisis e Investigación “Fundar”, alegando la responsabilidad internacional del Estado mexicano 

por violaciones de los derechos humanos a la vida, la integridad personal, garantías judiciales y protección 

judicial, debido a la ejecución extrajudicial del señor Zenón Alberto Medina López por parte de agentes 

militares, así como la falta de administración de justicia y los perjuicios económicos y morales a sus familiares; 

Que el 06 de septiembre de 2020 la CIDH emitió el informe de admisibilidad número 235/20, en el cual 

declaró admisible la petición y declaró su competencia para conocer del reclamo presentado respecto de  la 

presunta violación de derechos humanos previstos en los artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la 

integridad personal), 8 (garantías judiciales) y 25 (protección judicial) contenidos en la CADH en relación con 

los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento; 
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Que el 24 de enero de 2023 la CIDH notificó a las partes el inicio del proceso de solución amistosa, por lo 
que el 18 de julio de 2023 la parte peticionaria, sus representantes y el Estado mexicano, celebraron un 
Acuerdo de Solución Amistosa para la reparación integral del daño de las víctimas del Caso 14.073 “Zenón 
Alberto Medina López y Familiares”, el cual como parte de los compromisos estableció en la cláusula 
OCTAVA, Medidas de Satisfacción, numeral 2 “PUBLICACIÓN”, párrafo primero, como medida de 
satisfacción, la obligación del Estado mexicano de publicar el informe de homologación (Informe de Solución 
Amistosa) de dicho Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez;  

Que en términos del artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5, 
fracción XI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación, es facultad de dicha Secretaría vigilar el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que 
se refiere a derechos humanos, dictando al efecto las medidas administrativas procedentes; 

Que la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración adscrita a la Secretaría de 
Gobernación es competente para dar cumplimiento a la Cláusula Octava Numeral 2 del Acuerdo de Solución 
Amistosa Caso 14.073 “Zenón Alberto Medina López y Familiares”, relativa a la publicación del resumen de 
los hechos del caso reconocidos por el Estado mexicano y las violaciones a los derechos humanos 
reconocidas y establecidas en el Informe de Solución Amistosa No. 162/24 de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, y  

Que en términos del artículo 43, fracciones VI y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, corresponde a la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, adscrita a la Subsecretaría 
de Derechos Humanos, Población y Migración, proponer los mecanismos para el cumplimiento y seguimiento 
de los compromisos asumidos por el Estado mexicano en materia de derechos humanos, así como las 
recomendaciones emitidas por organismos internacionales, por lo cual, a fin de dar cabal cumplimiento al 
acuerdo de solución amistosa caso 14.073, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE SOLUCIÓN AMISTOSA 
No.162/24 DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CON RELACIÓN  AL CASO 

14.073 ZENÓN ALBERTO MEDINA LÓPEZ Y FAMILIARES, MÉXICO 

PRIMERO. En cumplimiento a la Cláusula Octava, numeral 2 del Acuerdo de Solución Amistosa, se 
pública el Informe de Solución Amistosa No. 162/24 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
con relación al Caso 14.073 Zenón Alberto Medina López y familiares; que a la letra dice: 

“INFORME No. 162/24 

CASO 14.073 

INFORME DE SOLUCIÓN AMISTOSA 

ZENON ALBERTO MEDINA LÓPEZ Y FAMILIARES 

MÉXICO1 

24 DE OCTUBRE DE 2024 

I. RESUMEN Y ASPECTOS PROCESALES RELEVANTES DEL PROCESO DE SOLUCIÓN AMISTOSA 

1. El 8 de febrero de 2010, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión” 
o “CIDH”) recibió una petición presentada Reynalda Morales Rodríguez; el Centro de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro Juárez “PRODH”, el Frente Cívico Sinaloense (“FCS”) y el Centro de Análisis e 
Investigación “Fundar” (en adelante “los peticionarios” o “la parte peticionaria”´) en la cual se alegaba la 
responsabilidad internacional de la República de México (en adelante “Estado” o “Estado mexicano” o 
“México”), por la violación de los derechos humanos contemplados en los artículos 4 (vida), 5 (integridad 
personal), 8 (garantías judiciales) y 25 (protección judicial), en relación con el artículo 1.1 (obligación de 
respetar) y 2 (deber de adoptar disposiciones de derecho interno) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, (en adelante “Convención”, “Convención Americana” o “CADH”), por la ejecución 
extrajudicial del señor Zenón Alberto Medina a manos de agentes militares, así como la falta de administración 

                                                 
1 El Comisionado José Luis Caballero Ochoa, de nacionalidad mexicana, no participó de la discusión y decisión del presente caso, conforme 
al artículo 17.2.a) del Reglamento de la CIDH. 
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de justicia en torno a su muerte, lo que generó perjuicios económicos y morales a sus familiares. También los 
peticionarios denunciaron que el derecho interno mexicano es incompatible con los estándares de la 
Convención Americana en materia de la aplicación del fuero militar para la investigación, juzgamiento y 
sanción de violaciones a los derechos humanos. 

2. El 6 de septiembre de 2020, la Comisión emitió el Informe de Admisibilidad N° 235/20, en el cual declaró 

admisible la petición y declaró su competencia para conocer del reclamo presentado por la parte peticionaria 

respecto de la presunta violación de los derechos contenidos en los artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho 

a la integridad personal), 8 (garantías judiciales) y 25 (protección judicial) contenidos en la Convención 

Americana en relación con el artículo 1.1 y 2 del mismo instrumento. 

3. El 19 de marzo de 2021, la parte peticionaria indicó su disposición para llegar a un acuerdo de solución 

amistosa (en adelante “ASA” o “acuerdo”); comunicación que se transmitió al Estado quien confirmó su 

intención de explorar una posible solución amistosa el 30 de septiembre de 2022.  

4. El 24 de enero de 2023, la Comisión notificó a las partes el inicio del proceso de solución amistosa, que 

se materializó en la suscripción de un ASA el 18 de julio de 2023. 

5. El 7 noviembre de 2023 y el 24 de julio de 2024, la parte peticionaria y el Estado, respectivamente, 

solicitaron a la Comisión avanzar con la homologación de dicho acuerdo. 

6. En el presente informe de solución amistosa, según lo establecido en el artículo 49 de la Convención y 

en el artículo 40.5 del Reglamento de la Comisión, se efectúa una reseña de los hechos alegados por los 

peticionarios y se transcribe el acuerdo de solución amistosa, suscrito el 18 de julio de 2023 por la parte 

peticionaria y representantes del Estado mexicano. Asimismo, se aprueba el acuerdo suscrito entre las partes 

y se acuerda la publicación del presente informe en el Informe Anual de la CIDH a la Asamblea General de la 

Organización de los Estados Americanos.  

II. LOS HECHOS ALEGADOS  

7. Los peticionarios alegaron la responsabilidad internacional del Estado mexicano por la ejecución 

extrajudicial del señor Zenón Alberto Medina a manos de agentes militares, y por las deficientes actuaciones 

de la administración de justicia en torno a su muerte, como consecuencia de lo cual se han causado 

profundos perjuicios económicos y morales a sus familiares. También alegaron que el derecho interno 

mexicano es incompatible con los estándares de la Convención Americana en materia de la aplicación del 

fuero militar para la investigación, juzgamiento y sanción de violaciones a los derechos humanos. 

8. Se narra en la petición que el 26 de marzo de 2008, en el municipio de Badiraguato (Sinaloa), agentes 

del Ejército mexicano habrían disparado contra el vehículo en el que viajaba el señor Zenón Alberto Medina, 

dándole muerte a él y a otras tres personas2 en circunstancias confusas. Dos militares habrían perdido 

también la vida –según alegan los peticionarios, al haber recibido disparos de parte de los propios miembros 

de su escuadrón militar durante estos confusos hechos–. Los peticionarios insistieron en que el señor Medina 

y las demás personas civiles que habrían perdido la vida en el incidente iban desarmadas, no estaban 

cometiendo ningún delito, y habrían sido atacadas arbitrariamente por miembros de un contingente militar que 

viajaba por la misma carretera que ellos. Estos hechos se habrían producido en el contexto de un despliegue 

masivo de miembros de la fuerza pública mexicana en operaciones tendientes a preservar el orden público 

interno y la seguridad ciudadana, despliegue masivo que para los peticionarios ha implicado una serie de 

violaciones de los derechos humanos, las cuales han sido investigadas y procesadas sistemáticamente por la 

justicia militar, por lo cual se encuentran en la impunidad. 

9. El asesinato del señor Medina habría sido investigado inicialmente por la justicia penal militar, y a la 

fecha de presentación de la petición a la CIDH tal investigación no habría producido resultados significativos. 

El 27 de marzo de 2008 la Delegación Estatal en Sinaloa de la Procuraduría General de la República - 

Subdelegación de Procedimientos Penales habría iniciado una averiguación previa por los delitos de 

                                                 
2 En la petición se nombra a los señores Edgar Geovanny Araujo Alarcón, Manuel Medina Araujo e Irineo Medina Díaz, quienes también 
murieron en estos hechos, pero no se afirma que se haya presentado a su nombre la petición bajo examen. La parte peticionaria 
expresamente declara que representa a los familiares del fallecido Zenón Alberto Medina. 
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homicidio, lesiones y otros; pero fueron agentes de la justicia militar quienes realizaron la investigación 

material de los hechos, recaudando las pruebas de la escena del crimen desde el primer momento. El 29 de 

marzo de 2008 el Ministerio Público Federal habría dictado un acuerdo declinando su competencia para seguir 

conociendo de los hechos por razón de la materia, y habría remitido los autos al agente del Ministerio Público 

Militar de la 9ª Zona Militar en Culiacán (Sinaloa), decisión que no habría sido comunicada a los familiares de 

las víctimas. Dicho Ministerio Público Militar habría determinado ejercer acción penal ante el Juez Militar de la 

Tercera Región Militar en Mazatlán (Sinaloa) contra 5 miembros del Ejército, por delitos de violencia contra las 

personas. El 9 de abril de 2008 el Juez Militar adscrito a la Tercera Región Militar habría dictado auto de 

formal prisión contra los cinco militares investigados. A partir de entonces, los familiares de las víctimas 

desconocieron el estado del proceso; no habrían sido contactados para que participaran en las diversas 

actuaciones procesales, y se habrían enterado sobre los desarrollos recién referidos a través de comunicados 

de prensa de la Secretaría de Defensa Nacional. Los peticionarios adujeron que la competencia asumida por 

la justicia militar habría configurado una violación de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana; y que el 

manejo de la información pública sobre el caso, así como la investigación en manos de la justicia militar, con 

la impunidad resultante, habrían causado un nivel sufrimiento a los familiares del señor Medina que constituye 

una vulneración a su derecho a la integridad personal. 

10. El 24 de abril de 2008 la señora Morales habría presentado una acción de amparo indirecto con el 
propósito de lograr por esa vía que el proceso penal se trasladara desde la justicia militar a la justicia penal 
ordinaria. Esta acción impugnaba el artículo del Código de Justicia Militar que definía el alcance del fuero 
militar, controvirtiéndolo en su aplicación concreta a la asunción de competencia por parte de la justicia penal 
militar sobre la investigación por la muerte del señor Medina. No obstante, el 4 de noviembre de 2008 el Juez 
Octavo de Distrito de Sinaloa habría decidido sobreseer el juicio de amparo por considerar que la señora 
Morales carecía de interés jurídico. El juez habría considerado que en el proceso penal referido ella no era la 
parte procesada, sino la parte ofendida, y su demanda de amparo no encuadraba bajo las hipótesis legales 
restringidas en las que se permitía a la víctima o a la parte ofendida interponer dicha acción; y habría 
dispuesto, en consecuencia, que en su calidad de parte ofendida la señora Morales no podía reclamar 
mediante juicio de amparo que se cambiara la radicación de la investigación penal, pasándola del fuero militar 
al fuero ordinario. Contra esta resolución, la señora Morales habría interpuesto un recurso de revisión el 21 de 
noviembre de 2008, ante el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Décimo Segundo Circuito. En enero  de 
2009 se habría solicitado a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerciera su 
facultad de atracción para resolver en ese proceso sobre la inconstitucionalidad del alcance legal del fuero 
militar. El 1º de abril de 2009, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia habría resuelto no ejercer la 
facultad de atracción, sino reasumir su competencia originaria respecto de las cuestiones de 
constitucionalidad planteadas en el proceso. El 8 de julio de 2009 se habría decidido enviar el proceso al 
Pleno Máximo de la Suprema Corte. El 10 de agosto de 2009 la mayoría del Pleno habría considerado que  la 
señora Morales carecía de legitimación activa para exigir que se sometiera a control constitucional la 
extensión del fuero militar a la investigación sobre la muerte del señor Medina. Esta resolución definitiva de  la 
Suprema Corte de Justicia se habría publicado el 11 de agosto en las listas de estrados del Pleno. Los 
peticionarios cuestionaron la convencionalidad de los argumentos de la Suprema Corte en esta decisión; y 
también reclamaron, en síntesis, que en virtud de esta decisión del máximo tribunal de México, la señora 
Morales habría quedado privada de acceso a cualquier recurso judicial interno para cuestionar la competencia 
de la justicia penal militar en casos concretos, ya que fue el máximo juez del país el que habría resuelto, en 
agosto de 2009, que las víctimas y ofendidos no tenían derecho a acudir ante los tribunales civiles mediante 
recurso de amparo para cuestionar la competencia del fuero militar en casos de violaciones de derechos 
humanos. Con ello, consideraron que se violó el derecho de la señora Morales a la protección judicial. 

11. Por otra parte, la Secretaría de la Defensa Nacional habría convocado a los familiares de los fallecidos, 

incluyendo a la señora Reynalda Morales Rodríguez, a una reunión el 30 de abril de 2008 donde se les habría 

ofrecido una indemnización monetaria, que habrían recibido tras firmar un documento en el cual se estipulaba 

que las víctimas no se reservaban ninguna acción civil o administrativa en relación con los hechos. La parte 

peticionaria alegó que la señora Morales no habría recibido suficiente asesoría antes de acceder a la 

indemnización y a la firma de dicho documento; en su criterio, el monto indemnizatorio recibido no es justo ni 

equivale a una reparación integral de los perjuicios sufridos por los familiares del señor Medina tras su muerte. 
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12. Igualmente se informó en la petición que el 27 de marzo de 2008 el hermano del señor Zenón Alberto 

Medina habría presentado una queja por su muerte ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Sinaloa, la cual fue remitida por competencia a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Esta 

Comisión Nacional, tras su investigación, habría emitido la Recomendación No. 36/2008 declarando violados 

los derechos fundamentales a la vida, la integridad personal, la legalidad y la seguridad jurídica, y 

recomendando que se otorgaran reparaciones integrales a las víctimas, así como que se sancionara al 

personal militar responsable, entre otras recomendaciones. Sin embargo, la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos no habría cuestionado la extensión de la jurisdicción militar al caso. 

13. Por último, los peticionarios alegaron que el artículo 57 del Código de Justicia Militar de México, por la 

manera como en él se formula el alcance del fuero militar, permite en la práctica que la jurisdicción militar 

conozca en forma rutinaria de los casos de violaciones a los derechos humanos cometidos por agentes de la 

fuerza pública. Los peticionarios invocaron la decisión de la Corte Interamericana en el caso Radilla Pacheco 

vs. México, en la cual se determinó que dicho artículo 57 era lesivo de la Convención Americana y debía ser 

reformado. En criterio de los peticionarios, esta disposición legal no habría sido reformada aún al momento de 

presentar su petición; y en conjunto con la decisión de la Suprema Corte de Justicia que despojó a 

ciudadanos como la señora Moreno de toda posibilidad de cuestionar mediante la acción de amparo el 

sometimiento de un caso concreto a la jurisdicción penal militar, dicha norma configuraba una violación del 

artículo 2 de la Convención Americana atribuible al Estado mexicano3. 

III. SOLUCIÓN AMISTOSA 

14. El 18 de julio de 2023, las partes firmaron un acuerdo de solución amistosa, en cuyo texto se establece 

lo siguiente: 

ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA 

CASO 14.073 “ZENON ALBERTO MEDINA LÓPEZ Y FAMILIARES” 

Acuerdo de Solución Amistosa relativo al Informe de Admisibilidad No. 235/20, derivado de 

la Petición 180-10 Zenón Alberto Medina López y Familiares, en adelante “ACUERDO”, 

emitido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en lo sucesivo “CIDH”, que 

celebran por una parte, los Estados Unidos Mexicanos, en adelante el “ESTADO 

MEXICANO”, representado en este acto por Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, y por Enrique Irazoque 

Palazuelos, Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, ambos por 

parte de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo “GOBERNACIÓN”; Martha Yuriria 

Rodríguez Estrada, Comisionada Ejecutiva de Atención a Víctimas, y Patricia Socorro 

Bedolla Zamora, Directora General de Asuntos Jurídicos, ambas por parte de la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas, en lo sucesivo la “CEAV”; y Christopher Ballinas Valdés, 

Director General de Derechos Humanos y Democracia, por parte de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, en lo sucesivo la “SRE”, en su carácter de Testigo de Honor; y por la 

otra parte, Reynalda Morales Rodríguez, Jair Alberto Medina Morales, Jesús Brayton 

Medina Morales y Jonathan Medina Morales, quienes comparece (sic) por su propio 

derecho en adelante “LAS VÍCTIMAS”, asistidas por Jorge Santiago Aguirre Espinosa, 

Director del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C. (Centro ProDh), 

en lo sucesivo “LA REPRESENTACIÓN”; y a quienes actuando de manera conjunta se les 

denominará como “LAS PARTES”, al tenor de los siguientes: 

                                                 
3 Si bien inicialmente la investigación había sido asignada al Juzgado Militar adscrito a la Primera Región Militar, posteriormente se transfirió 
al fuero ordinario ante el Juzgado Séptimo de Distrito de Sinaloa. El proceso quedó radicado como causa penal 1574/2012 por los delitos de 
homicidio y lesiones personales, en agravio de Zenón Alberto Medina y otras personas. El 7 de julio de 2014, el Juzgado Séptimo de Distrito 
de Sinaloa emitió sentencia condenatoria contra seis miembros del Ejército por los delitos de homicidio simple intencional, homicidio por 
imprudencia y violencia contra las personas, condenándolos a más de doce años de prisión y al pago de una multa. Posteriormente en la 
misma causa se condenó a prisión y a multa a un séptimo miembro del Ejército el 2 de marzo de 2015, por los delitos de homicidio simple 
intencional y violencia contra las personas. Al respecto ver, CIDH, Informe No. 235/20. Petición 180-10. Admisibilidad. Zenón Alberto Medina 
López y familiares. México. 6 de septiembre de 2020. 
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ANTECEDENTES 

TRÁMITE DEL CASO ANTE EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS 

HUMANOS  

El 8 de febrero de 2010, la “CIDH” recibió una petición inicial en la que se alegó la 

responsabilidad internacional del “ESTADO MEXICANO” por la ejecución extrajudicial 

cometida por elementos del Ejército en contra de Zenón Alberto Medina López y por la 

posterior falta de acceso de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación integral de los 

hechos en los términos requeridos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(CADH).  

El 8 de abril de 2016, la “CIDH” trasladó el escrito de partes pertinentes de la petición al 

“ESTADO MEXICANO”.  

Con fecha 06 de septiembre de 2020, la “CIDH” emitió el Informe de Admisibilidad 235/20 

con relación a la Petición 180-10 vinculada al caso Zenón Alberto Medina López y 

familiares.  

En atención a ello, el “ESTADO MEXICANO”, las organizaciones peticionarias y las 

víctimas, iniciaron un proceso de diálogo para delinear el esquema de la solución amistosa, 

cuyos elementos recoge el presente “ACUERDO”.  

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” han acordado el presente “ACUERDO”, de 

conformidad con las siguientes Declaraciones: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en los términos 

de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de conducir la política 

interior del Ejecutivo Federal que no se atribuya expresamente a otra dependencia, así 

como la de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las 

autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a los derechos humanos y dictar  

las medidas administrativas necesarias para tal efecto. 

1.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 

Encinas Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente “ACUERDO”, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del 

RISEGOB. 

1.4. El Jefe de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, Enrique Irazoque 

Palazuelos, cuenta con facultades para suscribir el presente “ACUERDO”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado B, fracción VI, 10, fracción V y 43 del RISEGOB. 

1.5. La Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, de conformidad con los artículos 

2, Apartado B, fracción VI y 43, fracciones VI, X, XI y XII del RISEGOB, tiene atribuciones 

para atender las recomendaciones dictadas por Organismos Internacionales de Derechos 

Humanos, cuya competencia, procedimiento y resolución sean reconocidos por el 

“ESTADO MEXICANO”. 

1.6. Señala como domicilio para todos los efectos legales del “ACUERDO”, el ubicado en 

Calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, Ciudad de México. 
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2. La “CEAV” declara que: 

2.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, encargado de 
fungir como órgano operativo del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, de conformidad 
con los artículos 3, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 79, 
82, 84 y 88 de la Ley General de Víctimas; y 2 del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

2.2. La Comisionada Ejecutiva de Atención a Víctimas, Martha Yuriria Rodríguez Estrada, 
tiene la facultad de representar a la “CEAV” y conducir los vínculos con los organismos 
internacionales e instituciones extranjeras en materias afines al ámbito de competencia de 
la “CEAV”, de conformidad con lo previsto en los artículos 95, fracciones I, VII y IX de la 
Ley General de Víctimas; 35, fracción XII del Reglamento de la Ley General de Víctimas; y 
5, fracción I, 7, fracciones, II y VII del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas.  

2.3. La Directora General de Asuntos Jurídicos, Patricia Bedolla Zamora, tiene la facultad de 
representar legalmente a la “CEAV” ante toda clase de autoridad en los trámites 
jurisdiccionales y en cualquier asunto de carácter legal, así como el proceso de toda índole 
para que promueva o realice todos los actos permitidos por las leyes, que favorezcan a los 
derechos de la “CEAV”, de conformidad con los artículos 5, fracción IV y 16, fracciones, I, 

IV y VII del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.  

2.4. Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente “ACUERDO” el 
ubicado en Ángel Urraza 1137, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, 

Código Postal 03100, Ciudad de México. 

3. La “SRE” declara que:  

3.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en los términos 
de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que de 
conformidad con los artículos 1o., 26 y 28, fracciones I y II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene como atribuciones, entre otras, el promover, propiciar 
y asegurar la coordinación de la Política Exterior del Ejecutivo Federal, así como participar 
en los organismos internaciones de los que el Gobierno de México forma parte. 

3.2. Para efectos de reparar las violaciones a los derechos humanos, el “ESTADO 
MEXICANO” hará frente a dicho compromiso en los términos que establezcan las leyes 
aplicables; en particular por lo que se refiere a la “SRE”, se entenderá la suscripción del 
presente “ACUERDO”, en los términos de lo dispuesto por, el artículo 3, fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, como testigo de honor.  

3.3. El Director General de Derechos Humanos y Democracia, Christopher Ballinas Valdés, 
tiene la facultad de recibir y procesar las quejas y denuncias presentadas en contra del 
“ESTADO MEXICANO” ante Organismos Internacionales de Derechos Humanos, así como 
también promover la adopción de las medidas necesarias para resolver dichas quejas o 
denuncias conforme a derecho, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracción IX, 
inciso o) y 17, fracciones XI y XXII y 36, fracción XII y XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, por lo que suscribe el presente acuerdo como testigo 
de honor.  

3.4. Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente “ACUERDO”, el 
ubicado en Avenida Juárez número 20, Colonia Centro, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México. 

4. “LAS VÍCTIMAS”, declaran que: 

4.1. Reynalda Morales Rodríguez comparece en el presente instrumento por su propio 
derecho, acreditando su legítimo derecho mediante la exhibición del Acta de Nacimiento con 
número 1770, Libro 02, Oficialía 0007 del Municipio de Culiacán del Estado de Sinaloa y se 
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identifica con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral 
con número [...]. Es mexicana, mayor de edad y comparece acompañada de su 

representante. 

4.2. Jair Alberto Medina Morales comparece en el presente instrumento por su propio 

derecho, acredita su legítimo derecho mediante la exhibición del Acta de Nacimiento con 

número 293, Libro 01, Oficialía 0001 del Municipio de Badiraguato del Estado de Sinaloa y 

se identifica con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral 

con número [...]. Es mexicano, mayor de edad y comparece acompañado de su 

representante. 

4.3. Jesús Brayton Medina Morales comparece en el presente instrumento por su propio 

derecho, acredita su legítimo derecho mediante la exhibición del Acta de Nacimiento con 

número 00048, Libro 01, Oficialía 001 del Municipio de Badiraguato del Estado de Sinaloa y 

se identifica con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral 

con número [...]. Es mexicano, mayor de edad y comparece acompañado de su 

representante.  

4.4. Jonathan Medina Morales comparece en el presente instrumento por su propio derecho, 

acredita su legítimo derecho mediante la exhibición del Acta de Nacimiento con número 412, 

Libro 02, Oficialía 0001 del Municipio de Badiraguato del Estado de Sinaloa y se identifica 

con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral con número 

[...]. Es mexicano, mayor de edad y comparece acompañado de su representante. 

4.5. Bajo protesta de decir verdad, señalan como domicilio legal para efectos del presente el 

ubicado en […].  

5. “LA REPRESENTACIÓN” declara que: 

5.1. Jorge Santiago Aguirre Espinosa, Director del Centro de Derechos Humanos Miguel 

Agustín Pro Juárez, A.C. (Centro Prodh), comparece en el presente acto como 

representante de “LAS VÍCTIMAS”, quien es mexicano mayor de edad y acredita su 

identidad con la identificación oficial del Instituto Nacional Electoral con número […].  

5.2. Bajo protesta de decir verdad, señala como domicilio legal para efectos del presente el 

ubicado en […].  

6. “LAS PARTES”, declaran que: 

6.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad con la que se ostentan y comparecen a 

la suscripción del “ACUERDO” de conformidad con los artículos 48, numeral 1, inciso f) y 

49 de la “CADH”; y 40 y 48, numeral 1 del Reglamento de la “CIDH”.  

6.2. Reconocen que el presente “ACUERDO” se celebra en el marco del caso presentado 

ante la “CIDH” en contra del “ESTADO MEXICANO”, el cual se tramitó con el número 

14.073, y que una vez firmado, será transmitido a la “CIDH” para su correspondiente 

verificación y seguimiento. 

6.3. Es su voluntad suscribir el presente “ACUERDO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL “ACUERDO”.  

El presente “ACUERDO” tiene por objeto solucionar por la vía amistosa el Caso 14.073 

“Zenón Alberto Medina López y su familia” en trámite ante la “CIDH”, así como acordar 

las medidas de reparación integral del daño, y su forma de cumplimiento y supervisión.  

SEGUNDA. - JURISDICCIÓN DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS 

HUMANOS.  

El “ESTADO MEXICANO” es Estado Parte de la CADH desde el 24 de marzo de 1981.  
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La “CIDH” es un órgano principal y autónomo de la Organización de Estados Americanos 
cuyo mandato surge de la Carta de la Organización de Estados Americanos y la CADH.  

La “CIDH” tiene como función principal promover la observancia y la defensa de los 
derechos humanos y, bajo ese tenor, conocer de los asuntos relacionados con el 
cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados Parte en la “CADH”.  

El presente “ACUERDO” tiene su fundamento en los artículos 33(a), 41(f), 48.1(f) y 49 de la 
CADH y los artículos 40 y 48 del Reglamento de la “CIDH”, los cuales prescriben la 
competencia de la “CIDH” para conocer de aquellos asuntos vinculados con el acatamiento 
de las obligaciones internacionales reconocidas en la CADH, así como la facultad de ese 
órgano interamericano para dar seguimiento a los asuntos bajo su conocimiento en los que 
las partes hayan determinado arribar a una solución amistosa. 

TERCERA. - RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL.  

Con fundamento en los hechos que construyen la base fáctica del presente caso, se ha 
determinado que el “ESTADO MEXICANO” es responsable por los hechos violatorios que 
devienen del incumplimiento de los artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad 
personal), 8 (garantías judiciales) y 25 (protección judicial) de la CADH, en relación con sus 
artículos 1.1 (obligación de respetar los derechos) y 2 (deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno).  

CUARTA. - BASE FÁCTICA DEL “ACUERDO”.  

La celebración del presente “ACUERDO”, considera como base fáctica el Informe de 
Admisibilidad de la “CIDH” No. 235/20, específicamente los hechos descritos en los 
párrafos comprendidos del 1 a 7; por el cual se admite a trámite la petición 180-10 en 
relación con los artículos 4, 5, 8 y 25 de la CADH, en relación con sus artículos 1.1 y 2; 
además de los hechos contenidos en la Recomendación No. 36/2008 emitida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 11 de julio de 2008, misma que fue dirigida 
al General Secretario de la Defensa Nacional y la cual fue determinada por el órgano 
público como cumplida en su totalidad.  

QUINTA. - OBLIGACIONES GENERALES DE “LAS PARTES” EN MATERIA DE 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. 

“LAS PARTES” reconocen la obligación del “ESTADO MEXICANO” de reparar 
integralmente a “LAS VÍCTIMAS” y acuerdan la reparación integral bajo los términos de las 
medidas de reparación especificadas en la presente Cláusula.  

La coordinación del cumplimiento de las medidas de reparación estará a cargo de 
“GOBERNACIÓN”, instancia que impulsará la colaboración institucional del “ESTADO 
MEXICANO” para la implementación de todas las medidas dispuestas en el presente 
“ACUERDO”.  

“LAS VÍCTIMAS” se comprometen a cumplir con los requisitos legales indispensables y de 
forma, para el otorgamiento de las siguientes medidas de reparación. El “ESTADO 
MEXICANO” garantizará que éstas no impliquen una sobrecarga administrativa o sean 
revictimizantes, garantizando la participación de “LA REPRESENTACIÓN” para coadyuvar 
en los procesos, privilegiando siempre los derechos de las víctimas.  

SEXTA. - MEDIDAS DE REHABILITACIÓN.  

Las medidas de rehabilitación tienen por objeto la superación de las consecuencias 
adversas en la salud física y psicológica, que como efecto de los hechos victimizantes se 
generaron en las personas.  

SÉPTIMA. - MEDIDAS EN MATERIA DE SALUD.  

El “ESTADO MEXICANO” otorgará medidas destinadas a restaurar la salud física y mental 
de “LAS VÍCTIMAS” de acuerdo con lo siguiente:  
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El “ESTADO MEXICANO” se obliga a otorgar a cada una de “LAS VÍCTIMAS” atención 

médica y psicológica adecuada, preferencial, gratuita y en los casos que así se requiera 

especializada. 

La atención médica se proporcionará a través de las instituciones públicas del “ESTADO 

MEXICANO”, y en caso de que el servicio médico o psicológico que requieran  “LAS 

VÍCTIMAS” deba ser brindado en instalaciones fuera de su lugar de residencia, el 

“ESTADO MEXICANO” erogará los gastos de traslado y viáticos respectivos, siempre y 

cuando sea dentro del territorio mexicano y estos servicios no puedan ser prestados en su 

lugar de residencia.  

La atención médica deberá extenderse al otorgamiento de medicamentos, análisis, estudios 

necesarios y todos aquellos insumos recetados, incluso cuando las instituciones públicas 

más cercanas al lugar de residencia no cuenten con ellas, para lo cual el “ESTADO 

MEXICANO” a través de la “CEAV” garantizará la atención completa. 

El “ESTADO MEXICANO” no estará obligado a proporcionar atención médica o psicológica 

a “LAS VÍCTIMAS” si éstos deciden cambiar de forma temporal o permanente su 

residencia fuera del territorio nacional. Sin menoscabo que la misma pueda retomarse en 

caso de que éstas retornen a territorio mexicano.  

OCTAVA. - MEDIDAS DE SATISFACCIÓN.  

Las medidas de satisfacción, sin tener un carácter pecuniario, buscan reconocer y 

restablecer la dignidad de las víctimas, disponiendo medidas de alcance o repercusión 

pública, que tengan como objeto reparar el daño moral.  

A fin de materializar el cometido anteriormente explicado, se acuerdan siguientes medidas:  

1. ACTO DE RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL Y 

DISCULPA.  

El “ESTADO MEXICANO” realizará un acto de reconocimiento de responsabilidad 

internacional y disculpa de carácter privado, encabezado por el Subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración, representante de “GOBERNACIÓN” y una persona 

representante de la “SRE”.  

Además del acto privado de reconocimiento de responsabilidad internacional y disculpa, se 

entregará a “LAS VÍCTIMAS” un documento escrito, firmado por el Titular de la “UDDH” en 

el que se exprese el reconocimiento de responsabilidad internacional y disculpa.  

El contenido del acto y su difusión será establecido por “LAS PARTES”, a través del Anexo 

correspondiente que será incorporado al presente “ACUERDO”; como parte del citado 

Anexo se establecerá el contenido del documento escrito detallado en el párrafo anterior.  

2. PUBLICACIÓN.  

El “ESTADO MEXICANO” realizará la publicación del informe de Homologación del 

“ACUERDO” en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez. 

Las características, contenido, duración y objetivos concretos a revisar de la mesa de 

trabajo serán acordados por “LAS PARTES” y establecidos en el Anexo correspondiente 

del “ACUERDO”. 

NOVENA. - INDEMNIZACIONES COMPENSATORIAS.  

El “ESTADO MEXICANO” otorgará un pago correspondiente a los daños sufridos por la 

parte afectada, mismo que comprende el daño material como el inmaterial. El pago se 

realizará considerando lo establecido en las Reglas de Operación del Fideicomiso para el 

Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Derechos Humanos (Reglas de Operación), 

tomando en cuenta los conceptos contenidos en el presente instrumento, y los montos que 

se especifican en los Anexos correspondientes del “ACUERDO”.  
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1. COMPENSACIÓN POR DAÑO INMATERIAL.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha desarrollado en su 
jurisprudencia el concepto de daño inmaterial y ha establecido que éste comprende “tanto 
los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima directa y a sus allegados, el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las alteraciones, de 
carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o su familia”4. 

Para efectos del presente “ACUERDO”, el cálculo de la compensación económica se 
realizará de conformidad con lo dispuesto por las Reglas de Operación.  

2. COMPENSACIÓN POR DAÑO MATERIAL.  

Supone la pérdida o detrimento de los ingresos de la víctima, los gastos efectuados con 
motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo causal 
con los hechos. El cual deberá comprender el daño emergente y, en su caso, el lucro 
cesante5. En su determinación, se debe tomar en cuenta el impacto diferenciado que la 
violación a los derechos humanos generó en las víctimas por el hecho de ser mujeres o por 
cualquier condición en concreto, como ser cabezas de familia y/o pertenecer a una 
comunidad indígena.  

Para efectos del presente “ACUERDO”, el cálculo de la compensación económica se 
realizará de conformidad con lo dispuesto por las Reglas de Operación. 

3. APOYOS EDUCATIVOS.  

A partir de la firma del presente instrumento, el “ESTADO MEXICANO” proporcionará 
becas a Reynalda Morales Rodríguez, Jair Alberto Medina Morales, Jesús Brayton Medina 
Morales y Jonathan Medina Morales, para continuar con sus estudios hasta concluir el nivel 
universitario, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación.  

Asimismo, considerando el grado de avance alcanzado en sus estudios universitarios, el 
“ESTADO MEXICANO” erogará un pago único para cada una de las citadas personas para 
gastos de titulación y expedición de cédulas profesionales para aquellas víctimas que ya 
hayan culminado sus estudios de licenciatura o están próximos a terminarlos, ya sea por vía 
de reembolso o pago a contrarrecibo. Para la entrega del referido apoyo educativo será 
necesaria la entrega de un comprobante de estudios en el que se detalle el grado de avance 
de las personas beneficiarias, el periodo tentativo de titulación, el costo del trámite según la 
universidad que corresponda, incluyendo los gastos para el trámite de cédula profesional.  

DÉCIMA. - ACCESO A LA JUSTICIA.  

El “ESTADO MEXICANO”, a través de la “CEAV” y en colaboración con  “LA 
REPRESENTACIÓN”, se comprometen a nombrar a un Asesor Jurídico Victimal para que 
“LAS VÍCTIMAS” puedan acceder y obtener copias de las causas y otros expedientes 
penales que se encuentren abiertos, que se han derivado de los hechos del presente caso. 

DÉCIMA PRIMERA. - GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN.  

El “ESTADO MEXICANO”, a través de “GOBERNACIÓN”, convocará a una mesa de 
trabajo con las organizaciones peticionarias, en la que participarán representantes de, la 
“SRE" y de las fuerzas federales que realizan labores de seguridad; en particular, de  la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana “SSPC”, con el fin de analizar propuestas 
para mejorar –conforme al principio de máxima publicidad– el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del artículo 32 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza (LNUF), 
específicamente respecto de los reportes pormenorizados que deben elaborarse cuando se 

                                                 
4 Cfr. Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala. Supra nota 2, párr. 84; Caso Rosendo Cantú 
y otra vs. México, supra nota 30, párr. 275, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia, supra nota 30, párr. 278.  
5 Reglas de Operación del Fideicomiso para el Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Derechos Humanos, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2013. Artículo 2, inciso j). 
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hace uso de la fuerza en cumplimiento de sus funciones. “LAS PARTES” acuerdan 
explorar la posibilidad de solicitar asistencia técnica internacional para acompañar la 
implementación de la medida. 

DÉCIMA SEGUNDA. - INTEGRALIDAD DEL “ACUERDO”.  

El presente “ACUERDO” en conjunto con sus Anexos, constituyen un sólo documento. Al 
momento de que los Anexos detallados sean acordados por “LAS PARTES” y se definan 
sus términos, formarán parte integral del “ACUERDO”, por lo que una vez integrado, el 
“ESTADO MEXICANO”, a través de la “SRE” lo hará del conocimiento de la “CIDH”.  

DÉCIMA TERCERA. - CONFIDENCIALIDAD.  

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente “ACUERDO”,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en 
la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente 
para efectos del desarrollo del “ACUERDO”; (ii) abstenerse de tratar los datos personales 
para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de 
seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) 
suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el “ACUERDO” y 
(vi) abstenerse de transferir los datos personales.  

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos 
personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de 
datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan 
a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de 
ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los 
mismos.  

DÉCIMA CUARTA. - TERMINACIÓN DEL “ACUERDO”.  

1. TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL “ACUERDO”.  

El presente “ACUERDO” se dará por terminado una vez que se haya cumplido con su 
objeto y las reparaciones estipuladas en el mismo hayan sido implementadas en su totalidad 
por el “ESTADO MEXICANO” en favor de “LAS VÍCTIMAS”.  

Para tales efectos, cualquiera de “LAS PARTES” podrá solicitar a la “CIDH” que determine 
el cumplimiento del presente “ACUERDO”. La “CIDH” será la única instancia facultada 
para dar por cumplido el “ACUERDO”.  

2. TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DEL “ACUERDO”. 

“LAS VÍCTIMAS” podrán solicitar a la “CIDH” que dé por terminado anticipadamente el 
proceso de solución amistosa que se formaliza en el presente “ACUERDO”, cuando 
transcurridos tres (3) años a partir de su firma, exista un incumplimiento sustancial por parte 
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del “ESTADO MEXICANO” sobre tres o más obligaciones derivadas del mismo, en cuyo 
caso la “CIDH” determinará la continuidad del proceso contencioso emitiendo el informe de 
fondo correspondiente.  

Ninguna de “LAS PARTES” podrá unilateralmente dar por terminado el presente 
“ACUERDO”. Para ello y conforme al artículo 40.4 del Reglamento de la “CIDH”, si una 
parte decide no continuar con el proceso de la Solución Amistosa debido al incumplimiento 
del mismo, la “CIDH” será la única instancia facultada para dar por terminado el 
“ACUERDO” o para determinar la satisfacción anticipada o incumplimiento de obligaciones 
contenidas en el mismo.  

DÉCIMA QUINTA. - PROCEDIMIENTO PARA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
“ACUERDO” Y SATISFACCIÓN O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.  

En los términos del artículo 41 de su Reglamento, la “CIDH” podrá determinar el 
cumplimiento o incumplimiento de alguna obligación derivada del presente “ACUERDO”.  

Si alguna de “LAS PARTES” considera satisfecha o incumplida alguna obligación derivada 
del presente “ACUERDO”, deberá hacerlo del conocimiento de la “CIDH” y solicitarle que 
se pronuncie al respecto. La parte que desee dar por satisfecha anticipadamente una 
obligación establecida en el “ACUERDO” deberá acompañar su comunicación a la “CIDH” 
con la evidencia que compruebe fehacientemente que se actualizan las causales de la 
cláusula Décima Cuarta, numeral 1.  

La parte que desee dar por satisfecha anticipadamente una obligación solicitará a la 
“CIDH”, una vez que reciba la petición referida en el párrafo anterior, la haga del 
conocimiento de la otra parte y que le otorgue a ésta la oportunidad razonable de 
pronunciarse al respecto y de presentar la evidencia que considere pertinente.  

En el caso de que sean “LAS VÍCTIMAS” quienes soliciten la terminación anticipada del 
“ACUERDO”, si habiendo escuchado a “LAS PARTES”, la “CIDH” considera que se 
actualizan algunas de las causales de terminación anticipada del “ACUERDO” contenidas 
en la cláusula Décima Cuarta, numeral 2, “LAS PARTES” le solicitarán que proceda 
orientada, mutatis mutandi, conforme a lo que establece el artículo 40.6 del Reglamento de 
la “CIDH”.  

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la 
realización del presente “ACUERDO” que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o 
fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o 
incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - DERECHO APLICABLE.  

El presente “ACUERDO”. tiene como fundamento el artículo 48, inciso f) de la “CADH” y el 
artículo 40 del Reglamento de la “CIDH”. Los derechos y obligaciones de “LAS PARTES” 
derivadas del presente “ACUERDO” están regidos por la “CADH”, el Reglamento de la 
“CIDH” y la literalidad de las cláusulas contenidas, así como las disposiciones jurídicas 
aplicables a nivel nacional dentro del marco de actuaciones de las autoridades del 
“ESTADO MEXICANO”.  

DÉCIMA OCTAVA. - INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO.  

“LAS PARTES” acuerdan que para la resolución de cualquier conflicto que surja en la 
interpretación y/o implementación del presente “ACUERDO”, se estará en primer lugar, a la 
literalidad de los términos contenidos y, segundo lugar, en caso de que la literalidad de los 
términos produzca un resultado ambiguo o manifiestamente irrazonable, se optará por la 
interpretación que mejor proteja los derechos de “LAS VÍCTIMAS”, así como a los 
principios de interpretación establecidos por el derecho internacional en materia de 
derechos humanos.  
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DÉCIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE DISPUTAS.  

“LAS PARTES” acuerdan que, si llegara a surgir una controversia sobre la interpretación o 
implementación del presente “ACUERDO”, éstas tendrán la obligación de llevar a cabo 
negociaciones efectivas y de buena fe para dirimirla.  

Sólo en el caso de que las negociaciones resultasen infructíferas, “LAS PARTES” 
someterán la controversia al arbitrio de la “CIDH”, la cual deberá fungir como mediador 
para dirimirla.  

“LAS PARTES” renuncian expresamente a otro medio de solución de controversias que 
pudiera existir en la legislación nacional o en el derecho internacional, que verse sobre los 
hechos materia de la petición.  

VIGÉSIMA. - SUPERVISIÓN Y HOMOLOGACIÓN DEL “ACUERDO”. 

De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la “CIDH”, “LAS PARTES” solicitan a 
la “CIDH” la supervisión del presente “ACUERDO”.  

A su vez, de conformidad con el artículo 40.5 del Reglamento de la “CIDH”, “LAS 
PARTES” solicitan a la “CIDH” que emita un informe de homologación dentro de su 
Periodo de Sesiones siguiente a la firma del presente “ACUERDO”.  

VIGÉSIMA PRIMERA. - ENTRADA EN VIGOR. 

El presente “ACUERDO” entrará en vigor al momento de la firma de “LAS PARTES”.  

Leído el “ACUERDO” y estando enteradas “LAS PARTES” del alcance y contenido legal 
del mismo, lo firman al margen y al calce en 8 (ocho) tantos en la Ciudad de México, a 18 de 
julio de 2023.  

IV. DETERMINACIÓN DE COMPATIBILIDAD Y CUMPLIMIENTO 

15. La CIDH reitera que de acuerdo con los artículos 48.1.f y 49 de la Convención Americana, este 
procedimiento tiene como fin “llegar a una solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en la Convención”. La aceptación de llevar a cabo este trámite expresa la buena fe del 
Estado para cumplir con los propósitos y objetivos de la Convención en virtud del principio pacta sunt 
servanda, por el cual los Estados deben cumplir de buena fe las obligaciones asumidas en los tratados6. 
También desea resaltar que el procedimiento de solución amistosa contemplado en la Convención permite la 
terminación de los casos individuales en forma no contenciosa, y ha demostrado, en casos relativos a 
diversos países, ofrecer un vehículo importante de solución, que puede ser utilizado por ambas partes. 

16. La Comisión Interamericana ha seguido de cerca el desarrollo de la solución amistosa lograda en el 
presente caso y valora los esfuerzos desplegados por ambas partes durante la negociación del acuerdo para 
alcanzar esta solución amistosa que resulta compatible con el objeto y fin de la Convención. 

17. Dada la información remitida por las partes hasta el momento, y en virtud de la solicitud de 
homologación de las partes, corresponde a la Comisión valorar el cumplimiento de los componentes 
contenidos en el presente acuerdo de solución amistosa. 

18. Al respecto, la Comisión valora la cláusula declarativa tercera del ASA, en la cual el Estado mexicano 
reconoce su responsabilidad internacional por la violación de los derechos a la vida, a la integridad, garantías 
y protección judiciales, establecidos en los artículos 4, 5, 8 y 25 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 y 2 del mismo instrumento en perjuicio de Zenón Alberto Medina López y su familia. 

19. En cuanto a las cláusulas sexta y séptima, sobre medidas de rehabilitación y de atención en salud, 
respectivamente, el 15 de septiembre de 2023, el Estado informó que el 3 de agosto de 2023, se llevó a cabo 
una reunión de trabajo con las víctimas indirectas del caso, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
(CEAV) y el Centro de Atención Integral en Sinaloa, así como el asesor jurídico federal. En dicha reunión se 
les informó los trámites correspondientes y se les explicó lo vinculado al llenado de formato para el área de 

                                                 
6 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), Artículo 26: "Pacta sunt servanda". Todo tratado 
en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 
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psicología y el proceso terapéutico con relación a las atenciones médicas y psicológicas de los beneficiarios, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley General de Víctimas y en los artículos 3, 
23 y 32.2 de los lineamientos en la materia para el otorgamiento de las medidas de apoyo. Adicionalmente, se 
refirió que la única persona que prestó consentimiento informado individual para acceder a la atención fue la 
señora Reynalda Morales Rodríguez, mientras que sus tres hijos declararon no necesitar dicha asistencia por 
el momento. Por otro lado, el 21 de febrero de 2024, el Estado indicó que la psicóloga asignada para atender 
el caso es la licenciada Alicia Iribe Félix, y confirmó que mantuvo comunicaciones por vía telefónica, el 6 de 
septiembre de 2023 y el 6 de octubre de 2023, con la señora Reynalda Morales Rodríguez y que finalmente 
esta se presentó en las instalaciones del CAI-Sinaloa el 7 de diciembre de 2023 para iniciar su proceso 
terapéutico.  

20. Por otro lado, el 21 de febrero de 2024, el Estado reiteró que se realizaron las gestiones por parte de la 
CEAV a través del Centro de Atención Integral (CAI) en Sinaloa y el asesor jurídico federal, así como la 
inscripción al Registro Nacional de Víctimas de la madre y padre de Zenón Alberto Medina López, lo cual se 
formalizó el 7 y el 11 de septiembre de 2023, respectivamente. En particular, a través de la directora general 
de Asuntos Jurídicos de la CEAV se informó que, el 15 de agosto de 2023, el CAI de Sinaloa le solicitó a 
Reynalda Morales Rodríguez, Jonathan Medina Morales, Jesús Brayton Medina Morales y Jair Alberto Medina 
Morales, los carnets y diagnósticos con los que contaran para poder avanzar con las gestiones de atención 
médica correspondientes.  

21. En este sentido, el Estado resaltó que, a la fecha de presentación del informe, no se había remitido la 
documentación solicitada y que, el 2 de febrero de 2024, personal de trabajo social adscrito al CAI-Sinaloa 
requirió nuevamente por vía telefónica a la señora Morales Rodríguez que remitiera la documentación médica 
requerida de ella y de su hijo Jair Alberti Medina Morales. En respuesta a ello, la señora Morales señaló que 
ya no cuenta con servicio médico, en virtud de que concluyó sus estudios y dicho servicio solamente se le 
brindaba por ser estudiante. En relación con su hijo, manifestó que realizará los trámites correspondientes 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante “IMSS”) para que se expida dicha documentación. 
Igualmente, el Estado indicó que, para avanzar en el cumplimiento de la medida, se pidió a la Dirección de 
Servicios Médicos, adscrita a la Dirección General de Atención y Acompañamiento de CEAV, que se realicen 
las vinculaciones necesarias para obtener el diagnóstico médico de ambos beneficiarios. Por último, se 
informó que, en el mes de octubre de 2023, la señora Reynalda Morales Rodríguez se comunicó con personal 
del CAI y manifestó que estuvo hospitalizada de emergencia en el Hospital Civil de Culiacán y solicitó se 
realizara el reembolso de gastos médicos correspondientes y se le aclaró que eso debía ser formalmente 
planteado remitiendo la documentación necesaria, para valorar la solicitud en consonancia con lo dispuesto en 
los Lineamientos para el Otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia, y Reparación Integral a Personas 
en Situación de Víctimas, pero a la fecha, no se ha recibido dicha documentación.  

22. Por su lado, el 7 de noviembre de 2023, la parte peticionaria confirmó que, el pasado 16 de octubre  de 
2023, la señora Morales Rodríguez tuvo una emergencia médica y fue admitida en el Hospital Civil de 
Culiacán, donde recibió atención adecuada, mas no gratuita, y se encuentra en este momento gestionando los 
respectivos reembolsos ante la CEAV. Adicionalmente, los peticionarios mencionaron que se le ha prescrito 
un nuevo procedimiento quirúrgico a la señora Morales Rodríguez el cual ya ha sido agendado en el mismo 
hospital. Posteriormente, el 2 de septiembre de 2023, la parte peticionaria informó que, a la fecha, no se había 
llevado a cabo la valoración para el diagnóstico de ninguna de las personas beneficiarias del ASA y que no se 
han reembolsado los gastos médicos derivados de una hospitalización que tuvo la señora Reynalda Morales 
en el mes de octubre de 2023. Al respecto, explicó que personal de la CEAV les habría confirmado, en el mes 
de julio de 2024, que dicha solicitud se encontraba en proceso de integración para determinar la procedencia 
del reembolso.  

23. Por lo anterior, tomando en cuenta la información aportada por las partes, la Comisión considera que 
las cláusulas sexta y séptima se encuentran cumplidas parcialmente y así lo declara. Al respecto, la Comisión 
quedaría a la espera de información sobre el resultado del estudio de viabilidad del reembolso de gastos a 
favor de la beneficiaria Reynalda Morales por parte de la CEAV, así como más información sobre las acciones 
desplegadas por el Estado para el acceso de las víctimas a la atención integral en salud con enfoque 
diferenciado. Finalmente, quedaría a la espera de la confirmación de los peticionarios de la remisión de la 
documentación requerida para avanzar con los procesos de diagnóstico correspondientes en relación con las 
personas beneficiarias del ASA que se encuentren interesadas en hacer uso de estas medidas.  
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24. En relación con el numeral 1 de la cláusula octava, relacionada con la realización de un acto privado 
de reconocimiento de responsabilidad internacional, la Comisión observa que, no ha recibido información de 
las partes sobre los avances con respecto a este punto, por lo que advierte que se encuentra pendiente de 
cumplimiento y así lo declara. En virtud de lo anterior, la Comisión quedaría a la espera de información 
actualizada de las partes sobre su ejecución con posterioridad a la aprobación de este informe. 

25. En cuanto al numeral 2 de la cláusula octava, relacionada con la publicación del informe artículo 49, la 
Comisión observa que, de acuerdo con lo estipulado por las partes en el texto del ASA, dicha medida deberá 
implementarse una vez homologado el acuerdo de solución amistosa, por lo que estima que se encuentra 
pendiente de cumplimiento y así lo declara. En virtud de lo anterior, la Comisión quedaría a la espera de 
información actualizada de las partes sobre su ejecución con posterioridad a la aprobación de este informe. 

26. En relación con los numerales 1 y 2 de la cláusula novena sobre indemnizaciones compensatorias por 
daño inmaterial y material, respectivamente, el 11 de agosto de 2023, el Estado indicó que el 2 de agosto 
2023, el Banco del Bienestar informó sobre el pago de las medidas de indemnización compensatorias a favor 
de las personas beneficiarias del ASA. Por su lado, el 7 de noviembre de 2023, la parte peticionaria confirmó 
la información brindada por el Estado, y resaltó que los beneficiarios recibieron los montos acordados como 
indemnizaciones compensatorias conforme a lo establecido en la cláusula novena. Por lo anterior, la Comisión 
considera que los numerales 1 y 2 de la cláusula novena del ASA se encuentran cumplidos totalmente y así lo 
declara. 

27. En lo atinente al numeral 3 de la cláusula novena, sobre apoyos educativos, el 20 de octubre de 2023, 
el Estado informó que el 10 de octubre de 2023, el Banco del Bienestar comunicó que entregó, a través de 
transferencia electrónica a la señora Reynalda Morales Rodríguez, el monto de $68.468,40 pesos mexicanos 
por concepto de becas educativas del ciclo 2023-2024. Igualmente, se entregó al señor Jonathan Medina 
Morales el monto de $68.468,40 pesos mexicanos por concepto de becas educativas del ciclo 2023-2024. 
Finalmente, se informó de la entrega del monto de $12.565.00 pesos mexicanos a favor de Jesús Brayton 
Medina Morales y de Jair Alberto Medina Morales, respectivamente, por concepto de gastos de titulación y de 
cédula profesional. Asimismo, el Estado señaló que se realizó el traspaso del recurso correspondiente bajo 
reserva a las cuentas aperturadas en el Banco del Bienestar a nombre de Reynalda Morales Rodríguez por el 
monto de $12.565,00 pesos mexicanos y en la cuenta a nombre de Jonathan Medina Morales por el monto de 
$149.501,80 pesos mexicanos.  

28. Por su lado, en sus escritos de 7 de noviembre de 2023 y 2 de septiembre de 2024, la parte 
peticionaria confirmó el cumplimiento de la medida en relación con Jonathan y Jesús Medina Morales, quienes 
ya habían culminado sus estudios y recibieron el apoyo correspondiente para la titulación y emisión de 
cedulas profesionales. Asimismo, confirmó que la medida se cumplió con respecto a Reynalda Morales 
Rodriguez quien ya concluyó sus estudios de psicología. Finalmente, en relación con Jair Medina Morales, 
informó que se encuentra iniciando el séptimo semestre, dentro de un programa educativo de nueve 
semestres más un año de servicio social, y que aún se deben concretar los pagos correspondientes a los 
ciclos escolares pendientes de cursar y trámites de titulación. Al respecto, el 26 de agosto de 2024, las 
representantes remitieron a la Unidad para la Defensa de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB) la solicitud del pago correspondiente al ciclo escolar 2024-2025, adjuntando el registro 
de materias cursadas y el comprobante de pago de inscripción, pero aún no han recibido dicho desembolso. 
En ese sentido, los peticionarios valoraron positivamente las acciones realizadas por el Estado mexicano para 
concretar los apoyos educativos en favor de los beneficiarios. 

29. Por lo anterior, tomando en cuenta los elementos de información aportados por las partes, la Comisión 
considera que este extremo del ASA cuenta con un nivel de cumplimiento parcial sustancial y así lo declara. Al 
respecto, la Comisión quedaría a la espera de información concreta sobre los avances de estudios con 
respecto a Jair Alberto Medina Morales junto a la cobertura de los correspondientes gastos de titulación.  

30. En relación con la cláusula décima, sobre acceso a la justicia, el 15 de septiembre de 2023, el Estado 
indicó que, el 3 de agosto de 2023, se llevó a cabo una reunión de trabajo con las víctimas indirectas del caso, 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) y el Centro de Atención Integral en Sinaloa, así como el 
asesor jurídico federal. Particularmente, el 15 de agosto de 2023, personal de la Asesoría Jurídica Federal, 
informó a los beneficiarios del ASA sobre el estatus de la Causa Penal 157/2012-1 radicada en el Juzgado 
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Séptimo de Distrito en el estado de Sinaloa, que cuenta con 33 tomos y se destacó la fecha de la sentencia 
definitiva el 15 de noviembre de 2018, el recurso de apelación interpuesto por la Defensora Pública Federal 
por parte del imputado el 23 de noviembre de 2018, así como lo relativo a la ejecución de la pena y la 
reparación del daño. De igual forma, el Estado señaló que la asesoría jurídica federal precisó que actualmente 
se designó un asesor jurídico federal en el estado de Sinaloa. Por otro lado, manifestó que se entregó a las 
personas beneficiarias una copia de los puntos resolutivos de la sentencia definitiva del 15 de noviembre de 
2021. 

31. Asimismo, el 21 de febrero de 2024, el Estado indicó que, se ha continuado el acompañamiento de la 
Asesoría Jurídica Federal (ASF) a través de las gestiones para el impulso del proceso penal. Además, informó 
que se llevaron a cabo diversas acciones. En particular, el Estado agregó que, el 6 de septiembre de 2023, 
mediante oficio CEAV/SIN/0581/2023 se solicitó al Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Sinaloa copias 
digitalizadas o por vía de correo electrónico de los 33 tomos que integran la causa penal 157/2012-1. En ese 
sentido, se refirió que, el 12 de septiembre de 2023, se autorizó la expedición de las copias a costa del área 
de Asesoría Jurídica Federal y se la autorizó para su consulta. Se agregó que, el Juzgado Primero de Distrito 
Especializado en Ejecución de Penal en Ciudad de México remitió en incompetencia al Juzgado Séptimo de 
Distrito en el estado de Sinaloa, diversas constancias de la causa penal 157/2012-1, que había enviado para 
que conociera y resolviera la reparación integral. En consecuencia, el 11 de agosto de 2023, se solicitó 
información al Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Sinaloa sobre los trámites de reparación integral 
ante el Juzgado Primero de Distrito Especializado en Ejecución de Penas en Ciudad de México. 

32. Según lo informado, el 8 de septiembre de 2023, el Juzgado Séptimo notificó la apertura de incidente 
no especificado para practicar la cuantificación del monto que constituirá la condena de reparación del daño 
causado a las víctimas; y el 25 de septiembre de 2023, se realizó la manifestación de aceptación del incidente 
según lo indicado previamente. Por último, el Estado mencionó que, a la fecha, dicho incidente se encuentra 
en trámite.  

33. Por su parte, el 7 de noviembre de 2023, la parte peticionaria confirmó que la CEAV le asignó a la 
señora Medina Rodríguez un asesor jurídico victimal y que ya se ha apersonado en la causa penal 157/2012-I 
radicada en el Juzgado Séptimo del Distrito de Sinaloa y, además, mencionó que se encuentra revisando los 
alcances de la determinación del juez de Ejecución Penal respecto a la determinación de la reparación del 
daño a la que está obligado el elemento castrense que fue responsabilizado en el proceso penal. 
Posteriormente, la parte peticionaria informó que recibió las copias del expediente y reiteró que se encontraba 
en curso la determinación de la cuantificación del daño con respecto a la persona responsable de los hechos. 
En este sentido, reconoció las acciones efectuadas por el Estado para el cumplimiento de esta medida al 
asignarle un asesor jurídico victimal a las beneficiarias, así como otorgarles las copias del expediente penal. 
Por lo anterior, tomando en cuenta la información aportada por las partes, la Comisión considera que este 
punto del ASA se encuentra totalmente cumplido y así lo declara. 

34. En relación con la cláusula decimoprimera sobre medidas de garantías de no repetición, la Comisión 
observa que no ha recibido información de las partes sobre los avances con respecto a la convocatoria de la 
mesa de trabajo según lo comprometido, por lo que considera que se encuentra pendiente de cumplimiento y 
así lo declara. En virtud de lo anterior, la Comisión quedaría a la espera de información actualizada de las 
partes sobre su ejecución con posterioridad a la aprobación de este informe. 

35. Por lo anterior, la Comisión considera que los numerales 1 y 2 de la cláusula novena (compensación 
económica por daño inmaterial y material), así como la cláusula décima (acceso a la justicia), se encuentran 
cumplidas totalmente y así lo declara. De otra parte, en relación con el numeral 3 de la cláusula novena 
(apoyos educativos), la Comisión advierte que cuenta con un nivel de cumplimiento parcial sustancial y así lo 
declara. Asimismo, la Comisión constata que las cláusulas sexta (medida de rehabilitación) y séptima 
(medidas de atención en salud) se encuentran cumplidas parcialmente y así lo declara. Finalmente, la 
Comisión observa que las cláusulas octava (medidas de satisfacción) y décimo primera (garantías de no 
repetición) se encuentran pendientes de cumplimiento y así lo declara.  

36. Por lo demás, la Comisión resalta que el resto del contenido del acuerdo de solución amistosa es de 
carácter declarativo por lo que no corresponde su supervisión. Finalmente, la Comisión considera que el 
acuerdo tiene un nivel de cumplimiento parcial y continuará supervisando la implementación de las cláusulas 
de ejecución mencionadas anteriormente hasta su total implementación. 



Miércoles 26 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL   

V. CONCLUSIONES 

1. Con base en las consideraciones que anteceden y en virtud del procedimiento previsto en los artículos 

48.1.f y 49 de la Convención Americana, la Comisión desea reiterar su profundo aprecio por los esfuerzos 

realizados por las partes y su satisfacción por el logro de una solución amistosa en el presente caso, fundada 

en el respeto a los derechos humanos, y compatible con el objeto y fin de la Convención Americana.  

2. En virtud de las razones y conclusiones expuestas en este informe,  

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS DECIDE: 

1. Aprobar los términos del acuerdo suscrito por las partes el 18 de julio de 2023.  

2. Declarar el cumplimiento total de los numerales los numerales 1 y 2 de la cláusula novena 

(compensación económica por daño inmaterial y material) y de cláusula décima (acceso a la justicia), del 

acuerdo de solución amistosa, según el análisis contenido en el presente informe. 

3. Declarar el cumplimiento parcial sustancial del numeral 3 de la cláusula novena (apoyos educativos), del 

acuerdo de solución amistosa, según el análisis contenido en el presente informe. 

4. Declarar el cumplimiento parcial de las cláusulas sexta (medida de rehabilitación) y séptima (medidas 

de atención en salud), de acuerdo con el análisis contenido en el presente informe. 

5. Declarar pendientes de cumplimiento las cláusulas octava (medidas de satisfacción) y décimo primera 

(garantías de no repetición), del acuerdo de solución amistosa, de acuerdo con el análisis contenido en el 

presente informe. 

6. Declarar el cumplimiento parcial del acuerdo de solución amistosa suscrito el 18 de julio de 2023. 

7. Continuar con la supervisión de las cláusulas sexta (medidas de rehabilitación), séptima (medidas de 

salud), octava (medidas de satisfacción); el numeral 3 de la cláusula novena (apoyo educativo) y cláusula 

décimo primera (garantías de no repetición), del acuerdo de solución amistosa, hasta su total cumplimiento 

según el análisis contenido en este Informe. Con tal finalidad, recordar a las partes su compromiso de informar 

periódicamente a la CIDH sobre su cumplimiento. 

8. Hacer público el presente informe e incluirlo en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA. 

Aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a los 24 días del mes de octubre de 

2024. (Firmado): Roberta Clarke, Presidenta; Carlos Bernal Pulido, Primer Vicepresidente; Edgar Stuardo 

Ralón Orellana, Arif Bulkan, Andrea Pochak y Gloria Monique de Mees, miembros de la Comisión.”  

SEGUNDO. El documento completo del Informe de Solución Amistosa No. 162/24 de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos con relación al Caso 14.073 Zenón Alberto Medina López y familiares 

podrá ser consultado en la página institucional de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

mediante el siguiente enlace electrónico:  

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2024/MX%20SA%2014.073%20ES_FINAL%20WEB.PDF 

TERCERO. Se instruye a la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, adscrita a la 

Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, a informar a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, así como a la parte peticionaria a través de su representación legal en el Caso 14.073 Zenón 

Alberto Medina López y familiares sobre la presente publicación, para los efectos conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 21 de marzo de 2025.- El Subsecretario de Derechos Humanos, 

Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación y mejora administrativa de trámites que se realizan 
ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA DE 

TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. 

DR. PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, párrafo décimo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 17, 26 fracción VI y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 y 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 1, 2 fracción II, 11, 28, 29, y 

101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4, apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3, fracciones XXIX y XXXI; 4 fracción I, inciso a) y 

6, fracciones I y XXVI, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

Que el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 

implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios 

y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Que la Ley General de Mejora Regulatoria establece que los trámites y servicios deberán respetar los 

principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normativa y todos aquellos que tiendan a los objetivos de 

dicho instrumento. 

Que son objetivos de la política de mejora regulatoria simplificar y modernizar los trámites y servicios, 

mismos que podrán ser simplificados mediante acuerdos generales publicados en el medio de difusión 

correspondiente. 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal prevé que, para una eficaz atención en el 

despacho de los asuntos de las Secretarías de Estado, estas podrán contar con órganos administrativos 

desconcentrados. 

Que el 23 de marzo de 2004, se expidió la nueva Ley General de Bienes Nacionales, creándose un nuevo 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sustitución de la 

Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, siendo este el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales misma que se hará cargo de las atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales le confiere 

a dicha dependencia en materia de administración de inmuebles federales y de valuación de bienes 

nacionales. 

Que la visión del Instituto es el de ser una institución eficaz, sostenible y a la vanguardia; que consolide el 

mejor uso y aprovechamiento del patrimonio de las y los mexicanos, coadyuvando al bienestar social y 

económico del país, bajo los principios de austeridad, honestidad e inclusión. 

Que dentro de sus objetivos se encuentran el otorgar certeza jurídica al Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal; la promoción del control y mejor aprovechamiento inmobiliario; mantener actualizado el marco 

normativo que rige la política inmobiliaria; la emisión de dictámenes valuatorios oportunos y transparentes así 

como el fortalecimiento de las capacidades institucionales en apego a la política de austeridad republicana. 
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Por lo anterior, y con el propósito de implementar las acciones de simplificación, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA 

ADMINISTRATIVA DE TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 

AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se elimina la obligación de presentar los siguientes requisitos para los trámites 

que se señalan a continuación: 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

Núm. Homoclave Nombre del trámite Requisitos eliminados 

1 INDAABIN-00-008 Declaratoria de nacionalización de 

inmuebles abiertos a culto público 

antes del 29 de enero de 1992. 

1. Solicitud por escrito. 

2. Inventario de los bienes 

muebles (Original). 

2 INDAABIN-05-008 Autorización o Regularización del 

Uso de Inmuebles Federales 

mediante la figura administrativa 

de Destino. 

1. Oficio de solicitud. 

2. Nombramiento del 

Responsable o Coordinador 

Inmobiliario de la Institución 

Pública o su equivalente. 

3. Antecedentes Registrales del 

Inmueble. 

3 INDAABIN-05-011 Desincorporación y autorización de 

enajenación a título gratuito u 

oneroso de inmuebles federales. 

1. Creación o constitución de la 

Institución Pública promovente o 

del solicitante. 

2. Representación legal de la 

Institución Pública promovente o 

del solicitante. 

3. Reseña fotográfica del 

inmueble. 

4 INDAABIN-06-001 Disponibilidad Inmobiliaria Federal. 1. Escrito libre. 

5 INDAABIN-01-017 Consulta de expedientes, 

documentación e información de 

inmuebles de propiedad federal 

existentes en el acervo documental 

del CEDOC. 

1. Escrito libre. 

6 INDAABIN-2022-045-002-E Expedición de constancias 

registrales: Copias certificadas de 

documentos glosados al Folio Real 

o expediente del CEDOC, por cada 

hoja. 

1. Escrito libre. 

2. Croquis. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se reducen los plazos máximos de resolución para resolver los trámites y 
servicios que a continuación se señalan debiéndose ajustar conforme lo siguiente: 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

Núm. Homoclave Nombre del trámite 

Plazo máximo de 
resolución 

(A partir de la integración 
del expediente) 

1 INDAABIN-00-008 Declaratoria de nacionalización de 
inmuebles abiertos a culto público antes del 
29 de enero de 1992. 

30 días hábiles. 

2 INDAABIN-05-008 Autorización o Regularización del Uso de 
Inmuebles Federales mediante la figura 
administrativa de Destino. 

30 días hábiles. 

3 INDAABIN-05-011 Desincorporación y autorización de 
enajenación a título gratuito u oneroso de 
inmuebles federales. 

30 días hábiles. 

4 INDAABIN-06-001 Disponibilidad Inmobiliaria Federal. 30 días hábiles.  

5 INDAABIN-01-017 Consulta de expedientes, documentación e 
información de inmuebles de propiedad 
federal existentes en el acervo documental 
del CEDOC. 

3 días hábiles. 

6 INDAABIN-2022-045-
002-E 

Expedición de constancias registrales: 
Copias certificadas de documentos glosados 
al Folio Real o expediente del CEDOC, por 
cada hoja. 

50 días hábiles. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se crean los siguientes Formatos Únicos para los trámites que se señalan en el 
artículo primero del presente Acuerdo derivado de la eliminación de requisitos, mismos que se integran como 
ANEXO I, ANEXO II, ANEXO III, ANEXO IV, ANEXO V y ANEXO VI, respectivamente. 

ARTÍCULO CUARTO. Se elimina el trámite que se señala a continuación: 

Núm. Homoclave Nombre del trámite 

1 INDAABIN-01-005 Consulta sobre la situación registral y administrativa 
que guardan los inmuebles en el Registro Público de 
la Propiedad Federal. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor ciento veinte días naturales posteriores a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo se resolverán 
de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación. 

TERCERO. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales deberá realizar las 
adecuaciones necesarias a los instrumentos normativos de carácter administrativo vinculados al presente 
acuerdo, dentro del plazo máximo de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor  de 
la misma. 

Este plazo se establece con el fin de asegurar la coherencia y armonización de las disposiciones legales y 
reglamentarias, así como la actualización de los marcos normativos que resulten modificados o afectados por 
las reformas y disposiciones aquí contempladas. 

También será aplicable a los ajustes que deban realizarse en los procedimientos administrativos, sistemas 
de registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualización conforme a los cambios normativos 
introducidos. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

FORMATO ÚNICO 

INDAABIN-00-008 

DECLARATORIA DE NACIONALIZACIÓN DE INMUEBLES ABIERTOS A CULTO PÚBLICO 

ANTES DEL 29 DE ENERO DE 1992 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 

Nombre: ___________________________________________________________________________________________ 

Nombre de la Asociación Religiosa: ______________________________________________________________________ 

SGAR: _____________________________________________________________________________________________ 

 

DATOS PARA CONTACTO/NOTIFICACIÓN: 

 

Domicilio: ___________________________________________________________________________________________

 Carretera/Avenida/ Boulevard/Calle/etc. Número C.P. 

 

___________________________________________________________________________________________________ 

Colonia Alcaldía/Municipio/Localidad Entidad 

 

Correo electrónico: _____________________________________ Teléfono: ______________________________________

 

Para efectos de esta solicitud autoriza de manera indistinta para recibir notificaciones y documentos el domicilio y 

el correo electrónico antes señalados. 

DATOS DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL 

 

___________________________________________________________________________________________________ 

 Registro Federal Inmobiliario (RFI) Superficie total 

___________________________________________________________________________________________________ 

Denominación del Inmueble 

___________________________________________________________________________________________________ 

 Carretera/Avenida/Boulevard/Calle/Etc. Número C.P. 

___________________________________________________________________________________________________ 

 Colonia Alcaldía/Municipio/Localidad Entidad 
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CROQUIS DE UBICACIÓN 

(En el que se identifique el polígono del inmueble de propiedad federal) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPORTE FOTOGRÁFICO 

Consistente en 3 fotografías del exterior y 7 del interior del inmueble 

(Formato JPG, PNG, PDF; No mayor a 10 MB) 
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LISTADO: INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES CON EL VALOR ESTIMATIVO 

ACTUALIZADO A LA FECHA DE LA SOLICITUD 

 

_________________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA 
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ANEXO II 

FORMATO ÚNICO 

INDAABIN-05-008 

AUTORIZACIÓN O REGULARIZACIÓN DEL USO DE INMUEBLES FEDERALES MEDIANTE 

LA FIGURA DE ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESTINO 

 

DATOS DEL RESPONSABLE INMOBILIARIO O COORDINADOR INMOBILIARIO 

 

Nombre: ___________________________________________________________________________________________ 

Cargo: _____________________________________________________________________________________________ 

Institución Pública: ___________________________________________________________________________________ 

Correo Institucional: __________________________________________________________________________________ 

Teléfono Institucional: _________________________________________________________________________________ 

Domicilio Institucional: _________________________________________________________________________________

 Carretera/Avenida/Boulevard/Calle/etc. Número C.P. 

___________________________________________________________________________________________________ 

 Colonia Alcaldía/Municipio/Localidad Entidad 

 

Para los efectos de esta solicitud, autoriza de manera indistinta para recibir notificaciones y documentos en el 

domicilio y correo electrónico antes señalados. 

DATOS DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL 

 

___________________________________________________________________________________________________ 

Registro Federal Inmobiliario (RFI) 

___________________________________________________________________________________________________ 

Denominación del Inmueble Federal 

___________________________________________________________________________________________________ 

 Carretera/Avenida/ Boulevard/Calle/etc. Número C.P. 

 

___________________________________________________________________________________________________ 

 Colonia Alcaldía/Municipio/Localidad Entidad 

  

SUPERFICIE DEL INMUEBLE FEDERAL 

 

Superficie requerida: __________________________________________________________________________________ 

Superficie total del inmueble federal: _____________________________________________________________________ 
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USO QUE SE DARÁ AL INMUEBLE O A LA SUPERFICIE FEDERAL 

Especifique: _________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________________________ 

FIRMA DEL RESPONSABLE INMOBILIARIO O COORDINADOR INMOBILIARIO DE LA INSTITUCIÓN PÚBLICA 
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ANEXO III 

FORMATO ÚNICO 

INDAABIN-05-011 

DESINCORPORACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO U 

ONEROSO DE INMUEBLES FEDERALES 

 

DATOS DEL RESPONSABLE INMOBILIARIO, O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD O MUNICIPIO DE QUE SE 
TRATE (CON NIVEL DE DIRECTOR GENERAL U HOMÓLOGO) 

Nombre:____________________________________________________________________________________________ 

Cargo: _____________________________________________________________________________________________ 

Institución Pública: ___________________________________________________________________________________ 

 

En caso de organismos sindicales y fideicomisos públicos, es necesario remita copia certificada del instrumento 
jurídico de constitución y copia certificada del poder o documento que acredite la representación legal. 

Domicilio Institucional: _________________________________________________________________________________
 Carretera/Avenida/ Boulevard/Calle/etc. Número C.P. 

___________________________________________________________________________________________________ 
 Colonia Alcaldía/Municipio/Localidad Entidad 

Correo Institucional: __________________________________________________________________________________ 

Teléfono Institucional: _________________________________________________________________________________ 

 

Para los efectos de esta solicitud, autoriza de manera indistinta para recibir notificaciones y documentos en el 
domicilio y correo electrónico antes señalados. 

DATOS DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL 

Número de Registro Federal Inmobiliario (RFI): _____ - _____________ - _____ 

En caso de que el inmueble no esté dado de alta en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, se deberán iniciar las acciones correspondientes al interior de este Instituto para gestionar su alta ante 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria de este Instituto. 

 

___________________________________________________________________________________________________ 
Denominación del Inmueble Federal 

___________________________________________________________________________________________________ 
 Carretera/Avenida/ Boulevard/Calle/etc. Número C.P. 

___________________________________________________________________________________________________ 
 Colonia Alcaldía/Municipio/Localidad Entidad 

_________________________________________ - _______________________________________ 
Georreferenciación 

En caso de que exista discrepancia en la ubicación del inmueble que consignen los antecedentes de propiedad y 
los demás documentos que integran el expediente, deberá remitir original o copia certificada de la constancia de 
alineamiento y número oficial, emitida por la autoridad competente. 

Descripción del estado físico: ___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 
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Instalaciones de que dispone: ___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

 

SUPERFICIE DEL INMUEBLE FEDERAL 

Superficie requerida: __________________________________________________________________________________ 

Superficie total del inmueble federal: _____________________________________________________________________ 

 

En caso de que se solicite una fracción de la superficie total del inmueble, deberá realizar las gestiones y remitir el 
documento con el cual se acredite la subdivisión del inmueble a nivel local y, de ser necesario, deberá 
protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad Local, a costa del 
promovente. 

ACTO DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN SOLICITADO 

Seleccionar con una “X” la fracción del artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales que le es aplicable, de 
conformidad con el uso solicitado: 

X Fracción Acto  X Fracción Acto 

 I Enajenación a título oneroso   VII 

Afectación a fondos de 
fideicomisos públicos en los que 
el Gobierno Federal sea 
fideicomitente o fideicomisario 

 II Permuta   VIII 
Indemnización como pago en 
especie 

 III 

Enajenación a título oneroso o 
gratuito, a favor de instituciones 
públicas que tengan a su cargo 
resolver problemas de habitación 
popular 

  IX Enajenación al último propietario 

 IV 
Venta a los propietarios de los predios 
colindantes 

  X 

Donación a favor de los 
gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, o 
de sus respectivas entidades 
paraestatales 

 V 
Donación a favor de organismos 
descentralizados de carácter federal 
cuyo objeto sea educativo o de salud 

  XI 
Enajenación a título oneroso a 
favor de personas de derecho 
privado 

 VI 
Enajenación onerosa o aportación al 
patrimonio de entidades e 
instituciones públicas 

  XIII 
Enajenación a título oneroso o 
gratuito, a favor de 
organizaciones sindicales 

 

 

Uso que se dará al inmueble federal: _____________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

 

En caso de que el inmueble federal o la fracción solicitada del mismo, ya se encuentre en uso, deberá indicar los datos del 
documento con el cual acredite el uso y remitirlo en original o copia certificada: ____________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

 

En caso de que el uso que se pretenda dar al inmueble federal sea para la regularización de asentamientos 
humanos, deberá anexar original o copia certificada del dictamen de situación de no riesgo de habitabilidad, 
emitido por la Autoridad competente. 
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REPORTE FOTOGRÁFICO 

CONSISTENTE EN 5 FOTOGRAFÍAS DEL EXTERIOR Y 5 DEL INTERIOR DEL INMUEBLE FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

_________________________________________________________________________ 

FIRMA AUTÓGRAFA O DIGITAL DEL PROMOVENTE 

 

 

En caso de que exista discrepancia en la ubicación del inmueble que consignen los antecedentes de propiedad y 
los demás documentos que integran el expediente, deberá remitir original o copia certificada de la constancia de 
alineamiento y número oficial, emitida por la autoridad competente. 
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ANEXO IV 

FORMATO ÚNICO 

INDAABIN-06-001 

DISPONIBILIDAD INMOBILIARIA FEDERAL 

DATOS DEL PROMOVENTE 

Nombre1 : __________________________________________________________________________________________ 

Cargo: _____________________________________________________________________________________________ 

Dependencia: _______________________________________________________________________________________ 

Correo Institucional2: __________________________________________________________________________________ 

Teléfono: ___________________________________________________________________________________________ 

CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL REQUERIDO 

UBICACIÓN 

Alcaldía / Municipio: __________________________________________________________________________________ 

Estado: 
___________________________________________________________________________________________________ 

SUPERFICIE REQUERIDA EN M2 

Superficie mínima del terreno: __________________________________________________________________________ 

Superficie máxima del terreno: __________________________________________________________________________ 

Superficie mínima de construcción: ______________________________________________________________________ 

Superficie máxima de construcción: ______________________________________________________________________ 

USO QUE SE DARÁ AL INMUEBLE O A LA SUPERFICIE 

 

1 En caso de tratarse de información sensible al estar relacionada con temas de seguridad nacional este campo podrá ser 
omitido, siempre y cuando esté debidamente fundamentado. 

2 Es posible la utilización de otro tipo de correo siempre y cuando en información adicional justifique. 
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Selecciona con una “X” 

 

Aduana  Campamento  Escuela  Hangar  
Planta de 

tratamiento 
 

Archivo  Casa habitación  Estancia infantil  Hospital  
Subestación de 
energía eléctrica 

 

Albergue  Biblioteca  Estación de tren  Local comercial  Taller de imprenta  

Almacén  
Centro de 
educación 

 
Estación 

migratoria 
 

Módulo de 
atención 

 Telecomunicaciones  

Afectación por 
derecho de vía 

 
Centro de 

seguridad social 
 Estacionamiento  

Oficina 
telegráfica 

 Terreno  

Aula de 
capacitación 

 
Consultorio 

médico 
 Emisora de radio  

Oficinas 
administrativas 

 Tienda  

Centro de 
distribución 

postal 
 Embajada  Galería  

Oficinas de 
correo 

 Tribunal  

Bodega  
Estación de 

Guardia 
Nacional 

 Guardería  
Oficinas con 
atención al 

público 
 

Unidad de medicina 
familiar 

 

 

Otro / Especifique: ____________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

 

JUSTIFICACIÓN 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

NÚMERO DE TRABAJADORES DE LA INSTITUCIÓN QUE OCUPARÁ EL INMUEBLE 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

NÚMERO DE USUARIOS A LOS QUE SE PRESTA/BRINDA ATENCIÓN 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

NOTA IMPORTANTE: SE DEBERÁ REQUISITAR DEBIDAMENTE CADA UNO DE LOS CAMPOS DEL PRESENTE 
FORMATO, DE MODO QUE SI LLEGARA A FALTAR ALGUNO NO PODRÁ DAR INICIO AL TRÁMITE. 

 

 

 

 

 

________________________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO V 

FORMATO ÚNICO 

INDAABIN-01-017 

CONSULTA DE EXPEDIENTES, DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN DE INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL 
EXISTENTES EN EL ACERVO DOCUMENTAL DEL CEDOC 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

 

___________________________________________________________________________________________________ 
Nombre y apellidos/Denominación o Razón Social 

Cargo (de ser el caso): ________________________________________________________________________________ 

Institución pública (de ser el caso): _______________________________________________________________________ 

Correo electrónico institucional (de ser el caso) / personal: ____________________________________________________ 

Número telefónico institucional (de ser el caso) / personal: ____________________________________________________ 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: __________________________________________________________________ 

 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL 

(No aplica para propiedad privada o social) 

 

___________________________________________________________________________________________________ 
 Folio Real Federal Registro Federal Inmobiliario (RFI) Denominación del inmueble 

___________________________________________________________________________________________________ 
 Carretera/Boulevard/Avenida/Calle/Etc.* Número Interior y Exterior/Lt/Mz* C.P.* 

___________________________________________________________________________________________________ 
 Colonia* Alcaldía/Localidad/Municipio* Entidad* 

Referencias del inmueble (entre qué calles)*: ______________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

 

Los datos señalados con “*” son obligatorios para ingresar el trámite. 

Información adicional 

(Que pueda contribuir a la búsqueda del inmueble objeto de su solicitud) 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE 
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ANEXO VI 

FORMATO ÚNICO 

INDAABIN-2022-045-002-E 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS REGISTRALES: COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS 

GLOSADOS AL FOLIO REAL O EXPEDIENTE DEL CEDOC, POR CADA HOJA 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

 

___________________________________________________________________________________________________ 
Nombre y apellidos/Denominación o Razón Social 

Cargo (de ser el caso): ________________________________________________________________________________ 

Institución pública (de ser el caso): _______________________________________________________________________ 

Correo electrónico institucional (de ser el caso) / personal: ____________________________________________________ 

Número telefónico institucional (de ser el caso) / personal: ____________________________________________________ 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: __________________________________________________________________

UBICACIÓN DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL 

(No aplica para propiedad privada o social) 

 

___________________________________________________________________________________________________ 
 Folio Real Federal Registro Federal Inmobiliario (RFI) Denominación del inmueble 

___________________________________________________________________________________________________ 
 Carretera/Boulevard/Avenida/Calle/Etc.* Número Interior y Exterior/Lt/Mz* C.P.* 

___________________________________________________________________________________________________ 
 Colonia* Alcaldía/Localidad/Municipio* Entidad* 

Referencias del inmueble (entre qué calles)*: ______________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

 

Los datos señalados con “*” son obligatorios para ingresar el trámite. 

Información adicional 

(Que pueda contribuir a la búsqueda del inmueble objeto de su solicitud) 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 
______________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE 

 

____________________________ 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble federal 
que se señala. (R.F.I. 15-5446-5). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.-  Folio: 
DSRDPF/AR/05/2025. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 15-5446-5). 

Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II 
(antes de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 
42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 
apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos  de 
Bienes Nacionales; y Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8  de 
marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  antes de 
la reforma del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público  son propiedad de 
la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben  continuar destinados a su 
objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán  su actual situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo con los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria 
de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, 
representada por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes  Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política  de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en  vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo  desconcentrado, 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 15-5446-5 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada "EL CONCILIO NACIONAL DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS", con número de Registro 
SGAR/164/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro 
siguiente: 

No. DSRDPF/AR 
RFI Denominación, ubicación y 

superficie 
Orientación Colindancia 

Medidas 
Metros 

05/2025 15-5446-5 “TEMPLO APOSENTO ALTO” 

Calle Bondojito número 227 (lote 
27, manzana 43), Colonia José 

Vicente Villada, Municipio 
Nezahualcóyotl, Estado de 

México. Superficie de 215.00 m2

NORTE LOTE 28 21.50 

SUR LOTE 26 21.50 

PONIENTE CALLE 
BONDOJITO 

10.00 

ORIENTE LOTE 4 10.00 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 28 de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 7 de febrero de 2025, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- La Asociación Religiosa denominada "EL CONCILIO NACIONAL DE LAS ASAMBLEAS DE 

DIOS", con número de Registro SGAR/164/93, usuaria del inmueble descrito en el considerando 5, de 

acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a salvaguardar, conservar, 

mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano 

administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la integración 

de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la declaración 

administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a la propia 

Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA.– Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 

su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales y 16 de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio 

público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 18 días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Directora General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 



Miércoles 26 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL   

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble federal 
que se señala. (R.F.I. 30-26695-3). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.-  Folio: 
DSRDPF/AR/06/2025. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 30-26695-3). 

Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II 
(antes de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 
42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 
apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos  de 
Bienes Nacionales; y Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8  de 
marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
la reforma del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad  de 
la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a su 
objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”;  en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados  Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual  situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo con los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria 
de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, 
representada por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes  Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor  del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración  administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado, 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 30-26695-3 y bajo el uso de la Asociación 
Religiosa denominada "IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS INDEPENDIENTE GETHSEMANÍ", con 
número de Registro SGAR/786/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, 
descritos en el cuadro siguiente: 

No. DSRDPF/AR RFI Denominación, ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia 
Medidas 
Metros 

06/2025 30-26695-3 “EL SHADAY” 

Ubicado en Calle Violeta S/N, 
lote 26, manzana 22,  Colonia 
Constituyentes, Municipio de 

Coatzacoalcos, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 

Llave. Superficie de 200.00 
m2 

NORTE LOTE 12 10.00 

SUR CALLE VIOLETA 10.00 

ESTE LOTE 27 20.00 

OESTE LOTE 25 20.00 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 27 de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 6 de febrero de 2025, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- La Asociación Religiosa denominada "IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS 

INDEPENDIENTE GETHSEMANÍ", con número de Registro SGAR/786/93, usuaria del inmueble descrito en el 

considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA.– Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 

su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales y 16 de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio 

público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 18 días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Directora General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se establece la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua y acciones de simplificación 
para los trámites CONAGUA-01-003-A Concesión/asignación de aguas nacionales superficiales y CONAGUA-01-
004-A Concesión/asignación de aguas nacionales subterráneas, que se realizan ante la Comisión Nacional del Agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

EFRAÍN MORALES LÓPEZ, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 4o., párrafo octavo y 27, párrafos quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o., 2o., párrafo primero, fracción I, 17, 18, 26, fracción VIII y 32 Bis, fracciones II, III, 
XXIV, XXVI, XXXIX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, párrafo primero, 
apartado B, fracción III, 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 5 y 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 1, 2, 4, 9, fracciones I, VI, XVII, XX, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV y LIV, 9 BIS 1 inciso b), 12, fracciones I, VIII, XI y XII de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14, 
fracciones I y XV de su Reglamento y 1, primer párrafo, 8, primer párrafo y 13, fracciones I, II, VI, XI, XXVII y 
XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
reconoce que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible y que el Estado garantizará este 
derecho; 

Que el artículo 27, párrafos quinto y sexto, de la CPEUM establecen que las aguas son propiedad de la 
Nación, quien tiene el dominio inalienable e imprescriptible, por lo que la explotación, uso o aprovechamiento 
de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan las leyes; 

Que la Comisión Nacional del Agua es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 

Que el artículo 4, párrafo primero, de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo 
Federal la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien 
las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 2, fracciones I y V de la Ley General de Mejora Regulatoria establece la obligación de las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno de implementar políticas públicas de mejora para perfeccionar 
las regulaciones y simplificar trámites y servicios, mediante el uso de tecnologías de la información y los 
avances de la ciencia; 

Que la Comisión Nacional del Agua gestiona diversos trámites y servicios inscritos en el Registro 
Electrónico de Trámites y Servicios, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria; 

Que de acuerdo con el artículo 84, fracciones I, IV y V de la Ley General de Mejora Regulatoria los 
trámites y servicios previstos en leyes, reglamentos o cualquier otra disposición que haya sido emitida por 
titulares del poder ejecutivo de los distintos órdenes de gobierno podrán ser simplificados, mediante acuerdos 
generales que publiquen los titulares de los sujetos obligados, en su respectivo ámbito de competencia en el 
medio de difusión correspondiente, con el objeto de habilitar el uso de herramientas electrónicas para la 
presentación de trámites, no exigir la presentación de datos y documentos e implementar cualquier otra acción 
de mejora a los trámites de su competencia; 

Que como parte de los esfuerzos realizados para implementar tecnologías de la información y 
comunicaciones en la presentación y atención de trámites en la Comisión Nacional del Agua, el 6 de junio de 
2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO mediante el cual se establece el trámite 
electrónico en la Comisión Nacional del Agua en materia de administración del agua; modificado mediante el 
ACUERDO que reforma el diverso mediante el cual se establece el trámite electrónico en la Comisión 
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Nacional del Agua en materia de Administración del Agua, publicado el 6 de marzo de 2014 en el Diario Oficial 
de la Federación; 

Que con fecha 1 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
mediante el cual se establecen los trámites que se presentarán, atenderán y resolverán a través del sistema 
Conagu@-Digital, la notificación electrónica en el Buzón del Agua, la no exigencia de requisitos o la forma en 
que se tendrán por cumplidos y se hace del conocimiento del público en general los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los trámites substanciados por la Comisión Nacional del Agua, el 
cual tiene como objeto establecer el sistema de trámites electrónicos Conagu@-Digital como el medio a través 
del cual la Comisión Nacional del Agua recibe, atiende y resuelve los trámites que en dicho acuerdo se 
indican; 

Que el 19 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO Nacional 
por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad (el Acuerdo) emitido por la Titular del Ejecutivo Federal, 
en cuyo numeral 7 de la parte considerativa refiere que el derecho al agua constituye una prerrogativa 
fundamental de todas las personas, por lo cual los tres órdenes de gobierno del Estado Mexicano tienen el 
deber de asumir, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas adecuadas para garantizar ese 
derecho, de conformidad con los principios establecidos en el artículo 1o., párrafo tercero de la CPEUM; 

Que el numeral 6 del punto primero del Acuerdo establece que el Gobierno Federal, los Gobiernos de las 
32 Entidades Federativas, municipios, demarcaciones territoriales, los representantes de los sectores 
agrícolas, pecuario e industrial, social y académico acuerdan adoptar e implementar acciones, desde el 
ámbito de sus competencias, para desarrollar programas de digitalización y simplificación de trámites; 

Que, para el cumplimiento de los compromisos asumidos en el Acuerdo, la Comisión ha desarrollado 
diversas acciones, entre ellas, la implementación de estrategias inmediatas para la simplificación de trámites 
de concesión, asignación y permisos a que se refiere la Ley de Aguas Nacionales, como lo es la 
implementación de una Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua; 

Que el 6 de febrero de 2025, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para la 
implementación y operación de Llave MX, los cuales tienen la finalidad de regular la implementación del 
mecanismo de autenticación digital “Llave MX” y sus factores de verificación para que las personas físicas o 
morales puedan gestionar trámites, servicios y programas sociales a través de los canales digitales habilitados 
por las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que los trámites CONAGUA-01-003-A Concesión/asignación de aguas nacionales superficiales y 
CONAGUA-01-004-A Concesión/asignación de aguas nacionales subterráneas son esenciales en la 
administración de los recursos hídricos, por lo que resulta necesario implementar acciones que mejoren la 
atención de los mismos, reducir plazos de respuesta y requisitos, en beneficio de los solicitantes; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA VENTANILLA DIGITAL ÚNICA DE TRÁMITES  DEL AGUA 
Y ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN PARA LOS TRÁMITES CONAGUA-01-003-A 

CONCESIÓN/ASIGNACIÓN DE AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES Y CONAGUA-01-004-A 
CONCESIÓN/ASIGNACIÓN DE AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS, QUE SE REALIZAN  ANTE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Artículo 1. Se establece el sistema de trámites electrónicos Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua 
como el medio a través del cual la Comisión Nacional del Agua recibe, atiende y resuelve los trámites que son 
de su competencia. 

La “Llave MX”, es el mecanismo de autenticación digital que permite a las personas físicas y morales 
acceder de manera ágil a la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua, para la gestión de los trámites 
competencia de la Comisión Nacional del Agua. 

La Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua contará con un apartado de notificaciones, para 
establecer comunicación con los usuarios respecto del ingreso y seguimiento de los trámites. 

Artículo 2. En la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua se podrán presentar los siguientes trámites: 
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I. CONAGUA-01-003-A Concesión/asignación de aguas nacionales superficiales. 

II. CONAGUA-01-004-A Concesión/asignación de aguas nacionales subterráneas. 

Artículo 3. Para los efectos del presente Acuerdo además de las definiciones previstas en la Ley de 
Aguas Nacionales, en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada, y en el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, se entenderá por: 

I. Apartado de notificaciones: medio de comunicación integrado a la Ventanilla Digital Única de 
Trámites del Agua, a través del cual el usuario podrá consultar las notificaciones electrónicas 
emitidas por la Comisión, acceder al estatus y consultar información relacionada con su trámite. 

II. Comisión: la Comisión Nacional del Agua. 

III. Constancia de notificación electrónica: documento digital generado por la Ventanilla Digital Única de 
Trámites del Agua, al momento de que el usuario consulta las comunicaciones enviadas por la 
Comisión o al cuarto día hábil siguiente de la carga del documento, en la que conste el sello digital de 
la Comisión con la fecha y hora de apertura del documento. 

IV. Firma electrónica avanzada: el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante y garantiza la integridad del documento firmado, que ha sido creada por medios electrónicos 
bajo su exclusivo control a través del Servicio de Administración Tributaria en términos del Código 
Fiscal de la Federación vigente, de manera que está vinculada únicamente al firmante y a los datos a 
los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual 
produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 

V. Llave MX: el mecanismo de autenticación de identidad por el que las personas físicas o morales 
gestionan trámites, servicios y programas sociales a través de canales digitales habilitados por la 
Administración Pública Federal, en términos de los Lineamientos para la implementación y operación 
de Llave MX. 

VI. Usuario: persona física o moral que presenta solicitud de los trámites competencia de la Comisión a 
través de la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua. 

VII. Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua: la plataforma digital para la recepción, atención y 
resolución de los trámites a cargo de la Comisión. 

Artículo 4. Los actos administrativos que la Comisión emita en la atención, seguimiento y resolución de 
los trámites presentados en la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua constarán en documentos 
digitales que deberán ostentar la firma electrónica avanzada de la persona servidora pública que emita el acto. 

Artículo 5. La Comisión efectuará las notificaciones electrónicas de los actos administrativos o 
resoluciones que emita con motivo de las solicitudes presentadas por los usuarios a través del apartado de 
notificaciones de la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua. Los usuarios podrán presentar solicitudes, 
avisos o respuestas a requerimientos relacionados con su trámite a través de la Ventanilla Digital Única de 
Trámites del Agua, así como consultar el estado que guardan las solicitudes. 

Artículo 6. Las notificaciones electrónicas se tendrán por realizadas cuando el usuario ingrese al apartado 
de Notificaciones de la Ventanilla Digital Única o, en su defecto, al cuarto día hábil siguiente de la carga del 
documento en el sistema referido, y se emitirá la constancia de notificación respectiva. 

Para efectos de las notificaciones electrónicas se entiende por días, todos los días hábiles. El horario hábil 
es el comprendido entre las 09:00 y las 18:00 horas de la Zona Centro de México. En el supuesto de que el 
envío o recepción de documentos se genere en horas inhábiles, en todos los casos la notificación se tendrá 
por realizada a partir de las 09:00 horas Zona Centro de México del día hábil siguiente. 

Al iniciar el trámite mediante la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua, los usuarios consienten esta 
vía como medio de notificación. 

Artículo 7. En la presentación de la solicitud del trámite CONAGUA-01-003-A Concesión/asignación de 
aguas nacionales superficiales se observará lo siguiente: 

I. Para la acreditación de los requisitos establecidos en los artículos 21, fracción III y 21 BIS,  fracción 
VII de la Ley de Aguas Nacionales, 31, fracción IV y 67, fracción I, del Reglamento de la Ley de 
Aguas Nacionales, consistentes en señalar o presentar el punto de extracción de las aguas 
nacionales, así como el croquis con los puntos de referencia que permitan la ubicación del predio en 
el que se localizará la extracción de las aguas nacionales; bastará con que el usuario indique las 
coordenadas geográficas correspondientes en el apartado respectivo de la Ventanilla Digital Única de 
Trámites del Agua. 
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II. El requisito relativo al punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad y 
calidad a que se refiere el artículo 21, fracción VI de la Ley de Aguas Nacionales y 31, fracciones IV y 
VI del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, se acreditará con la presentación del trámite 
CONAGUA-01-001 Permiso de descarga de aguas residuales. 

III. Para la acreditación del requisito previsto en los artículos 21, fracciones IV y V y 21 BIS, fracción VI 
de la Ley de Aguas Nacionales y 31, fracción VI del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativo a la documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de consumo 
requerido y el uso inicial que se le dará al agua previsto en el Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, el usuario deberá señalar lo siguiente: 

a. El número de personas que habitan la vivienda para el caso de uso doméstico; 

b. El tipo y número de cabezas de ganado para el caso de uso pecuario; 

c. La superficie a regar cuando se trate de uso agrícola; 

d. Las localidades, población y proyección de crecimiento de población a veinte años contados a 
partir de la presentación de la solicitud cuando se trate de uso público urbano, o 

e. La proyección anual de producción por cada categoría de producto o de generación de servicios 
para los otros usos de las aguas nacionales. 

 La información será utilizada por la Comisión para analizar y determinar el volumen de agua en cada 
caso. 

IV. En relación con los requisitos previstos en los artículos 21, fracción VII, 21 BIS, fracciones IV y V, de 
la Ley de Aguas Nacionales y 31, fracción V de su Reglamento, respecto de presentar el proyecto de 
obras a realizar o las características de las obras existentes, así como la memoria técnica, el usuario 
deberá acreditarlo con la presentación del trámite CONAGUA-02-002 Permiso para realizar obras de 
infraestructura hidráulica. 

V. Respecto del requisito de presentar el documento que acredite la propiedad o legítima posesión del 
inmueble en el que se ubiquen las superficies a beneficiar, en términos del artículo 21 BIS, fracción I, 
de la Ley de Aguas Nacionales y 31, fracción III del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, el 
usuario debe adjuntar copia simple del documento que lo acredite como propietario o poseedor 
legítimo del inmueble en el que se ubiquen de las superficies a beneficiar o aceptar, en el apartado 
correspondiente, la declaratoria bajo protesta de decir verdad que cuenta con tales documentos. La 
Comisión, cuando así lo considere, podrá requerir los documentos originales durante la tramitación o 
vigencia del título. 

VI. Para la acreditación de la constitución de las servidumbres que, en su caso, se requieran en términos 
de los artículos 21 BIS, fracción II de la Ley de Aguas Nacionales y 31, fracción III del Reglamento de 
la Ley de Aguas Nacionales, bastará que en el apartado correspondiente el usuario acepte la 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que cuenta con la legal constitución de las servidumbres y 
que se compromete a presentar ante la Comisión los documentos originales que así lo demuestren 
cuando le sea requerido durante la vigencia del título. 

VII. La presentación de la manifestación de impacto ambiental para uso agrícola prevista en el artículo 21 
BIS, fracción III de la Ley de Aguas Nacionales, solo se debe presentar en caso de que la superficie 
a regar sea mayor a 100 hectáreas, en términos de lo dispuesto por el artículo 5, inciso A), fracción II, 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, para lo cual el solicitante debe adjuntar en la Ventanilla Digital 
Única de Trámites del Agua la autorización en materia de impacto ambiental. 

Artículo 8. En la presentación de la solicitud del trámite CONAGUA-01-004-A Concesión/asignación de 
aguas nacionales subterráneas se observará lo siguiente: 

I. Para la acreditación de los requisitos establecidos en los artículos 21, fracción III y 21 BIS, fracción 
VII de la Ley de Aguas Nacionales, 31, fracción IV y 67, fracción I, del Reglamento de la Ley de 
Aguas Nacionales, consistentes en señalar o presentar el punto de extracción de las aguas 
nacionales, así como el croquis con los puntos de referencia que permitan la ubicación del predio en 
el que se localizará la extracción de las aguas nacionales; bastará con que el usuario indique las 
coordenadas geográficas correspondientes en el apartado respectivo de la Ventanilla Digital Única de 
Trámites del Agua. 
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II. El requisito relativo al punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad y 
calidad a que se refiere el artículo 21, fracción VI de la Ley de Aguas Nacionales y 31, fracciones IV y 
VI del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, se acreditará con la presentación del trámite 
CONAGUA-01-001 Permiso de descarga de aguas residuales. 

III. Para la acreditación del requisito previsto en los artículos 21, fracciones IV y V y 21 BIS, fracción VI 
de la Ley de Aguas Nacionales y 31, fracción VI del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativo a la documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de consumo 
requerido y el uso inicial que se le dará al agua previsto en el Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, el usuario deberá señalar lo siguiente: 

a. El número de personas que habitan la vivienda para el caso de uso doméstico; 

b. El tipo y número de cabezas de ganado para el caso de uso pecuario; 

c. La superficie a regar cuando se trate de uso agrícola; 

d. Las localidades, población y proyección de crecimiento de población a veinte años contados a 
partir de la presentación de la solicitud cuando se trate de uso público urbano, o 

e. La proyección anual de producción por cada categoría de producto o de generación de servicios 
para los otros usos de las aguas nacionales. 

 La información será utilizada por la Comisión para analizar y determinar el volumen de agua en cada 
caso. 

IV. Para acreditar los requisitos previstos en los artículos 21, fracción VII y 21 BIS, fracciones IV y V de 
la Ley de Aguas Nacionales, 31, fracción V, y 174, fracción IV del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, el usuario deberá capturar en el apartado correspondiente a la memoria técnica la 
información que contenga la descripción y características de la obra a realizar conforme a lo 
siguiente: 

a) Tipo de obra; 

b) Profundidad de la perforación; 

c) Diámetro de perforación; 

d) Diámetro máximo del ademe; 

e) Diámetro de descarga; 

f) Tipo de bomba, y 

g) Tipo de motor. 

V. Respecto del requisito de presentar el documento que acredite la propiedad o legítima posesión del 
inmueble en el que se ubique la extracción de las aguas y de las superficies a beneficiar, en términos 
del artículo 21 BIS, fracción I, de la Ley de Aguas Nacionales y 31, fracción III del Reglamento de la 
Ley de Aguas Nacionales, el usuario debe adjuntar copia simple del documento que lo acredite como 
propietario o poseedor legítimo del inmueble en el que se ubique la extracción de las aguas y de 
las superficies a beneficiar o aceptar, en el apartado correspondiente, la declaratoria bajo protesta de 
decir verdad que cuenta con tales documentos. La Comisión, cuando así lo considere, podrá requerir 
los documentos originales durante la tramitación o vigencia del título. 

VI. Para la acreditación de la constitución de las servidumbres que, en su caso, se requieran en términos 
de los artículos 21 BIS, fracción II de la Ley de Aguas Nacionales y 31, fracción III del Reglamento de 
la Ley de Aguas Nacionales, bastará que en el apartado correspondiente el usuario acepte la 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que cuenta con la legal constitución de las servidumbres y 
que se compromete a presentar ante la Comisión los documentos originales que así lo demuestren 
cuando le sea requerido durante la vigencia del título. 

VII. La presentación de la manifestación de impacto ambiental para uso agrícola prevista en el artículo 21 
BIS, fracción III de la Ley de Aguas Nacionales, solo se debe presentar en caso de que la superficie 
a regar sea mayor a 100 hectáreas, en términos de lo dispuesto por el artículo 5, inciso A), fracción II, 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, para lo cual el solicitante debe adjuntar en la Ventanilla Digital 
Única de Trámites del Agua la autorización en materia de impacto ambiental. 
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Artículo 9. Para la presentación de cualquiera de los trámites a que se refiere el artículo 2 del presente 
Acuerdo, el usuario debe firmar su solicitud mediante firma electrónica avanzada. Para las solicitudes de uso 
agrícola presentadas por personas físicas, el usuario podrá optar por presentar su solicitud mediante firma 
autógrafa en formato digital a través de la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua, en este caso se 
deberá adjuntar copia simple de alguna identificación oficial. 

Artículo 10. En caso de que el usuario no acredite la presentación de los trámites CONAGUA-01-001 
Permiso de descarga de aguas residuales y CONAGUA-02-002 Permiso para realizar obras de infraestructura 
hidráulica, en términos de lo previsto en los artículo 7, fracciones II y IV y 8, fracción II del presente Acuerdo, 
la Comisión podrá prevenir, por una sola ocasión, al solicitante para que presente el documento que acredite 
la presentación de dichos trámites dentro de los 10 días hábiles siguientes al ingreso de su solicitud. La 
prevención suspende el plazo para que la Comisión emita la determinación del trámite. 

En caso de que el usuario no presente la documentación correspondiente o no desahogue la prevención 
en tiempo, la Comisión desechará el trámite, en términos de la normatividad aplicable. 

En el supuesto de que la prevención se atienda en tiempo y forma, el plazo se reanudará a partir del día 
hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado conteste. 

Artículo 11. Los trámites ingresados a través de la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua serán 
resueltos por la Comisión durante los siguientes 30 días hábiles posteriores a partir de la fecha de 
presentación y estando debidamente integrado el expediente. 

Artículo 12. Los pagos de derechos realizados por los usuarios a través del sistema Declar@gua, se 
verán reflejados durante las 72 horas posteriores en la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua. 

Artículo 13. Los usuarios podrán acudir a cualquiera de los Centros Integrales de Servicios de la 
Comisión, para que de forma presencial reciban orientación y asistencia para la presentación de los trámites a 
que se refiere este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del quinto día hábil posterior al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir del día siguiente a la publicación del presente Acuerdo y hasta su entrada en vigencia, 
quedan suspendidos los plazos para la presentación, trámite y resolución de los trámites CONAGUA-01-003-A 
Concesión/asignación de aguas nacionales superficiales y CONAGUA-01-004-A Concesión/asignación de 
aguas nacionales subterráneas. 

TERCERO. Los trámites a que se refiere el artículo 2 del presente Acuerdo, que hayan sido iniciados con 
anterioridad a la emisión del presente Acuerdo y que se encuentren pendientes de resolución definitiva, serán 
resueltos conforme a la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación y notificados a 
través de la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua. 

CUARTO. Se deja sin efectos lo relativo de los trámites CONAGUA-01-003-A Concesión/asignación de 
aprovechamiento de aguas nacionales superficiales y CONAGUA-01-004-A Concesión/asignación de aguas 
nacionales subterráneas del “ACUERDO mediante el cual se establecen los trámites que se presentarán, 
atenderán y resolverán a través del sistema Conagu@-Digital, la notificación electrónica en el Buzón del Agua, 
la no exigencia de requisitos o la forma en que se tendrán por cumplidos y se hace del conocimiento del 
público en general los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los trámites substanciados 
por la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2018. 

QUINTO. La Comisión Nacional del Agua dará a conocer al público en general los trámites que se 
habiliten posteriormente en la Ventanilla Digital Única de Trámites del Agua mediante acuerdos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La Comisión Nacional del Agua modificará la información que resulte necesaria en las fichas de 
trámites inscritas en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de febrero de 2025.- Director General, Efraín Morales López.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos a la empresa HDI 
Seguros, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Subsecretaría de Buen Gobierno.- Unidad de Contrataciones Públicas.- 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Número de expediente: 
SAN/046/2024. 

CIRCULAR No. 06/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS Y/O CELEBRAR CONTRATOS A LA EMPRESA HDI SEGUROS, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, 

párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracciones II y V, 2, fracciones III y IV, 

59, primer párrafo, 60, párrafos primero, fracción I, segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; 1, 2, letra A, fracción I, inciso 

c), subinciso iii, 4, 8, fracción XIV y último párrafo, 10, 11, fracción XXIV, 18, fracción XXIV y último párrafo, y 

21, fracción IV, inciso d), del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; en 

cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de doce de marzo 

de dos mil veinticinco, que se dictó en el expediente número SAN/046/2024, mediante la cual se concluyó el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa HDI SEGUROS, S.A. DE C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de recibir proposiciones o 

adjudicar contratos a dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 

(tres) meses, lo anterior, en observancia a lo previsto en el artículo 50, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de doce de marzo de dos mil veinticinco, antes precisada, 

la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, en relación con el primer párrafo del artículo 113 del Reglamento de la citada Ley. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

moral HDI SEGUROS, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en 

términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  del Sector 

Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular en los procedimientos 

de contratación y en la celebración de contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México a 18 de marzo de 2025.- Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Mtra. María Guadalupe Vargas 

Álvarez.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
ACUERDO por el que se da a conocer la reforma del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

CLAUDIA OLIVIA MORALES REZA, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción I, y 59, fracciones I y XII de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 16 y 30 fracciones I, IV, VIII y XII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que el artículo 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, señala 

como una atribución indelegable de los órganos de gobierno de las entidades paraestatales, aprobar la 

estructura básica de la organización de la entidad paraestatal, y las modificaciones que procedan a la misma. 

Aprobar el estatuto orgánico tratándose de organismos descentralizados; 

SEGUNDO. Que el artículo 59 fracciones III, IX, XII y XIV, de la misma Ley, que establece como 

facultades y obligaciones de las personas titulares de las direcciones generales de las entidades las 

siguientes: formular programas de organización; establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar 

las metas u objetivos propuestos; ejecutar los acuerdos que dicte el órgano de gobierno; y las que señalen las 

otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables; 

TERCERO. Que el artículo 24, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

dispone que, la Junta de Gobierno tiene la atribución de aprobar los ordenamientos administrativos que 

regulen el funcionamiento del Consejo propuestos por quien ocupe la Presidencia, así como establecer los 

lineamientos y las políticas generales para su conducción, su Estatuto Orgánico, los reglamentos de la Junta 

de Gobierno y de la Asamblea Consultiva, y las demás disposiciones legales aplicables; 

CUARTO. Que el artículo 30, fracción I Bis, de la misma Ley, establece que la Presidencia del Conapred 

tendrá la atribución de proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, los ordenamientos 

administrativos que regulen el funcionamiento interno del Consejo, incluyendo el Estatuto Orgánico, manuales, 

lineamientos, reglamentos, así como las políticas generales para su conducción. 

QUINTO. El artículo 12, fracción I, del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, establece que la Junta de Gobierno, además de las atribuciones señaladas en los artículos 58 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 24 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, tendrá que aprobar las propuesta o proyectos de ordenamientos, lineamientos, manuales, 

políticas y demás documentos presentados por la persona Titular de la Presidencia del Conapred que regulan 

la operación de éste. 

SEXTO. El artículo 4, fracción XIV, del Reglamento de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación, establece que la persona Titular de la Presidencia, quien presidirá el Consejo y la 

Junta de Gobierno, además de contar con las atribuciones propias de un integrante, también tendrá las 

atribuciones que le confiera la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, el Estatuto Orgánico del 

Conapred, el Reglamento de la Junta de Gobierno de este Consejo, y otras disposiciones que resulten 

aplicables. 

SÉPTIMO. Que la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación en su primera 

sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2025, mediante ACUERDO JG-01ORD/06/27-02-2025 tuvo a 

bien aprobar la reforma del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Por lo anterior, y con fundamento en las disposiciones antes señaladas se tiene a bien en expedir  el 

siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA REFORMA DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL  
CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 

PRIMERO.- La Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación toma 
conocimiento y aprueba la derogación del inciso f), así como la actualización de los incisos h) e i) en el artículo 
11, fracción II; la actualización al artículo 17; la actualización al artículo 35; la derogación de la fracción XVIII, 
así como la actualización de la fracción XXX del artículo 55; la actualización de la fracción XVI del artículo 56; 
la derogación del artículo 57; la reforma al artículo 59 primer párrafo, así mismo, se recorre la fracción VI 
siendo ahora la fracción XII, además de la adición de las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, y XI, con lo que se 
reforma el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

SEGUNDO.- La reforma al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, estará 
disponible para su consulta al público, en el portal de Internet www.conapred.org.mx, así como en: 
www.dof.gob.mx/2025/CONAPRED/Reforma_Estatuto_Organico.pdf. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se comunica a las personas servidoras públicas y público en general, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar la dirección electrónica institucional donde se encuentra 
disponible para su consulta la actualización del Estatuto Orgánico del CONAPRED, ordenándose su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En tanto se procede a la modificación de las normas administrativas internas 
para homologar su contenido al del presente acuerdo, se entenderá realizada toda referencia a las unidades 
administrativas del CONAPRED, en los términos señalados en la presente reforma. 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo, entrará en vigor a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025.- Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, Claudia Olivia Morales Reza.- Rúbrica. 

(R.- 562484) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 68/2024, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2024 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
COTEJÓ 

SECRETARIO: MAURICIO TAPIA MALTOS 
SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 
COLABORÓ: LUISA XIMENA CRISTÓBAL BARRERA 

Acto impugnado: 

Artículo 21, fracción I, numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, expedida mediante Decreto 612, publicado en el 
Periódico Oficial local, el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno es competente para 
conocer y resolver el presente asunto.  

12-13 

II. 
PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL 

ACTO IMPUGNADO. 

El Ejecutivo Federal efectivamente impugna 
el artículo 21, fracción I, en sus numerales 
5 y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Juárez, Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, 
expedida mediante Decreto 612, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad el 
veintidós de diciembre de dos mil veintitrés.  

13-15 

III. OPORTUNIDAD. 

La demanda es oportuna, pues se presentó 
dentro del plazo legal de treinta días hábiles 
posteriores a la publicación del Decreto 
combatido. 

15-17 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA. 
La tiene la Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal, quien acreditó su 
personalidad. 

17-19 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA. 

La tienen los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, los 
cuales comparecen por conducto de los 
funcionarios que legalmente los representan. 

19-21 

VI. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

Y SOBRESEIMIENTO. 
No se hacen valer ni se advierten de oficio. 21 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

Son fundados los conceptos de invalidez del 
Poder Ejecutivo Federal, en virtud de que el 
Congreso local invadió la esfera de 
competencia de la Federación al prever el 
cobro de una tarifa por la expedición de 
licencias para la perforación de pozos para 
explotar hidrocarburos. 

21-31 
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VIII. EFECTOS. 

Se declara la invalidez del artículo 21, 

fracción I, en la porción normativa “y los 

pozos para la extracción de cualquier 

hidrocarburo”, y sus numerales 5 y 6, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de 

Juárez, Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para el Ejercicio Fiscal 2024, expedida 

mediante Decreto 612, publicado en el 

Periódico Oficial local el veintidós de 

diciembre de dos mil veintitrés. 

La declaratoria de invalidez decretada en 

este fallo surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

Por último, deberá notificarse la presente 

sentencia al Municipio involucrado, por ser la 

autoridad encargada de la aplicación de la 

ley de ingresos cuya disposición fue 

invalidada. 

31-32 

IX. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del 

artículo 21, fracción I, en su porción 

normativa “y los pozos para la extracción 

de cualquier hidrocarburo”, y numerales 5 

y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Juárez, Coahuila de Zaragoza, para el 

Ejercicio Fiscal 2024, expedida mediante el 

DECRETO 612, publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el 

veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en los términos precisados en el 

apartado VIII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. 

32 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2024 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
COTEJÓ 

SECRETARIO: MAURICIO TAPIA MALTOS 
SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 
COLABORÓ: LUISA XIMENA CRISTÓBAL BARRERA 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 68/2024, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 21, fracción I, en sus numerales 5 y 6, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Juárez, de la citada entidad federativa, para el Ejercicio Fiscal 2024 expedida 
mediante Decreto 612, publicado en el Periódico Oficial local el veintidós de diciembre de dos mil 
veintitrés. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de la demanda de controversia. Por escrito depositado en el buzón judicial el trece de 
febrero de dos mil veinticuatro y recibido al día siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación1, María Estela Ríos González, en su 
carácter de Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, promovió controversia constitucional 
contra los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la que impugnó lo 
siguiente: 

“IV. Norma general, cuya invalidez se demanda, así como el medio oficial en que 
se publicó: 

El Decreto 612 mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Juárez, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024 (Decreto Impugnado), 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad, el 22 de diciembre de 2023, 
específicamente el artículo 24 (sic) que dispone: 

ARTÍCULO 21.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las 
autoridades municipales por concepto de: 

I.- Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras 
de energía termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica 
aerogeneradores o similares, así como de las edificaciones para la extracción del 
gas de lutitas o gas ale, gas natural y gas no asociado y los pozos para la 
extracción de cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: 

(…) 

5.- Por perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a 
Yacimientos Convencionales (Roca Reservorio) en Trampas Estructurales en el 
que se encuentre el hidrocarburo $32,324.50 por cada pozo. 

6.- Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo 
$32,324.50 por cada pozo.” 

2. Conceptos de invalidez de la demanda inicial. En su escrito inicial de demanda, la parte actora hace 
valer, en síntesis, lo siguiente: 

 ÚNICO. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo demandados al expedir el Decreto 
impugnado invaden la competencia exclusiva de la Federación para regular, 
aprovechar y explotar los bienes del dominio de la Nación.  

A. Los numerales 5 y 6 de la fracción I del artículo 21 del Decreto que se combate, regulan 
el cobro de derechos por la expedición de permiso de construcción y remodelación de 
pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, es decir, permite que cualquier 
persona a través de un permiso expedido por el Municipio de Juárez extraiga cualquier 
hidrocarburo. 

                                                 
1 Páginas 1 y 14 de la versión digitalizada del escrito de demanda inicial. 
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El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le otorgó el Poder Constituyente, 
emitió la Ley de Hidrocarburos, reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto, 27, 
párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto, de la Constitución Federal en materia de 
hidrocarburos, de donde deriva que corresponde a la Nación la propiedad directa, 
inalienable e imprescriptible de todos los hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo 
del territorio nacional, por lo que corresponde a la Federación regular su explotación y 
extracción. 

En términos del artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos, en su fracción XIV, dispone: 
“Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, 
incluyendo la perforación de pozos, encaminados a la identificación, descubrimiento y 
evaluación de Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida;” y en su fracción XV 
establece: “Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de 
hidrocarburos, incluyendo la perforación de pozos de producción, la inyección y la 
estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el 
acondicionamiento y separación de Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, 
dentro del área contractual o de asignación, así como la construcción, localización, 
operación, uso, abandono y desmantelamiento de instalaciones para la producción.”. 

Por lo que, de ninguna manera la ley permite a las entidades federativas otorgar permisos 
de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio del Pleno de ese Alto Tribunal en la acción de 
inconstitucionalidad 3/2023 y sus acumuladas 4/2023, 5/2023, 6/2023, 7/2023, 8/2023, 
9/2023, 10/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 21/2023, 24/2023, 48/2023 y 57/2023, en la 
cual resolvió que si la norma en análisis tiene como consecuencia el cobro a los 
contribuyentes por parte del Municipio de un servicio de explotación y regulación 
exclusivas de la Federación, es claro que el legislador invadió las facultades de ésta, por 
lo que resulta inconstitucional. 

De una interpretación sistemática de los artículos 25, párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo, 
28, párrafo cuarto, y 73, fracción XVII, de la Constitución Federal, en relación con los 
diversos 4 y 6 de la Ley de Hidrocarburos, la Federación tiene la facultad exclusiva de 
legislar en toda la República sobre hidrocarburos, por lo que al legislar en esa materia la 
entidad federativa demandada invade la esfera competencial de la Federación.  

B. La invasión a la esfera competencial de la Federación causa una afectación a las 
facultades del Poder Ejecutivo Federal en materia de hidrocarburos. 

El párrafo último de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal establece que 
los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios están exclusivamente 
bajo la jurisdicción de los Poderes Federales, sin embargo, de los preceptos impugnados 
se advierte que el Congreso local dispuso cobros por el otorgamiento de permisos para la 
extracción de cualquier hidrocarburo, lo que actualiza la afectación de atribuciones cuando 
esa competencia está expresamente otorgada a la Federación. 

Si bien la norma impugnada no dispone de manera literal el cobro por el otorgamiento de 
una concesión de hidrocarburos, sí prevé un pago de derechos por los permisos  de 
construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos, circunstancia 
que implica que, la hacienda municipal obtendrá ingresos adicionales con motivo de la 
expedición de las licencias por cualquiera de los supuestos descritos, los cuales se 
relacionan directamente con la regulación de la explotación, exploración y extracción de 
hidrocarburos. Lo anterior, aunado al hecho de que no se puede realizar una doble 
tributación en dicha materia por medio de una ley de ingresos municipal.  

El artículo 1 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos establece el régimen de los 
ingresos que recibirá el Estado Mexicano derivado de las actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos que se realicen a través de las Asignaciones y Contractos a 
que se refiere el diverso 27, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley de Hidrocarburos, así como las contraprestaciones que se 
establecerán en los contratos. 

Por su parte, el artículo 2, fracción II, en relación con el 44 de esa Ley, refiere que el 
Estado Mexicano percibirá ingresos por la actividad de extracción de hidrocarburos donde 
el asignatario estará obligado a pagar mensualmente el derecho por extradición. 
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Conforme a la Ley de Hidrocarburos, el Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 
de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, 
son las dependencias y entidades facultadas para expedir las licencias, permisos y 
contratos de construcción referentes al sector de hidrocarburos, por lo cual, el Decreto 
impugnado afecta la competencia de la Federación al legislar y establecer contribuciones 
en materia de hidrocarburos. 
Así, establecer el pago de derechos por permisos que tengan como finalidad la extracción 
de hidrocarburos en una legislación de carácter municipal actualiza un principio de 
afectación en perjuicio de la esfera competencial del Poder Ejecutivo Federal en dicha 
materia. 
En conclusión, los artículos 25, párrafo tercero, 27, párrafo séptimo, 28, párrafo cuarto, 73, 
fracción XVII, 124 y 133 de la Constitución Federal, otorgar a la Federación la facultad 
exclusiva de dictar y regular en materia de hidrocarburos, por lo que permitir al Congreso 
local que, a través de la Ley de Ingresos Municipal que se impugna contemple el pago de 
derechos por la expedición de permisos de construcción y remodelación de pozos para la 
extracción de cualquier hidrocarburos, se invade la competencia de Federación. 

3. Preceptos constitucionales que se estiman violados. Los preceptos que el actor estima violados son 
los artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Radicación y turno. Por acuerdo de Presidencia de quince de febrero de dos mil veinticuatro, se 
ordenó formar y registrar la presente controversia constitucional bajo el número de expediente 68/2024; 
y se designó a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa para que instruyera el procedimiento respectivo, de 
acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

5. Admisión. Mediante proveído de diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, la Ministra instructora 
admitió a trámite la demanda inicial y tuvo como autoridades demandadas a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, a las cuales ordenó emplazar para que, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, rindieran su respectiva contestación a la demanda; requirió al Ejecutivo 
local para que exhibiera un ejemplar o copia certificada del Periódico Oficial local en el que conste la 
publicación del Decreto impugnado; tuvo como terceros interesados a las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, así como al Municipio de Juárez, Estado de Coahuila de 
Zaragoza y, finalmente, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que antes de la 
celebración de la audiencia de ley, formulara el pedimento que le corresponde. 

6. Manifestaciones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión (tercero interesado). Por 
escrito recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación

 
el dieciséis de abril de dos mil veinticuatro2, Marcela Guerra Castillo, ostentándose 

como Presidenta de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, compareció a juicio en su carácter de tercero interesado, a través del cual, en síntesis, 
manifestó: 
 La litis constitucional en el presente asunto se centra en determinar si los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, vulneran la competencia 
exclusiva de la Federación en materia de regulación de hidrocarburos, al establecer en la 
Ley de Ingresos Municipal respectiva, la contribución relativa al derecho sobre el 
otorgamiento de licencias para la construcción y remodelación de pozos para  la 
extradición de cualquier hidrocarburo, lo cual evidentemente se relaciona con la 
explotación y extracción de bienes reservados de manera exclusiva a la Nación.  
Del artículo 124 de la Constitución Federal se desprende el principio rector en el sistema 
jurídico mexicano, según el cual existen competencias expresas a favor de la Federación y 
residuales para los Estados. 
En términos del artículo 73, fracciones X y XXIX, de la Constitución Federal, corresponde 
a la Federación legislar en materia de impuestos sobre hidrocarburos, así como para 
establecer contribuciones en relación con el aprovechamiento y explotación de bienes de 
la Nación, así como derivados del petróleo. 
En relación con lo anterior, el Pleno de ese Alto Tribunal ha sostenido criterios visibles en 
las tesis de rubros: “LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COAHUILA (VIGENTE EN 
1954) SU ARTÍCULO 66, INCISO A), INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACIÓN (PETRÓLEO Y GAS NATURAL)”, con registro 232238; y “POZOS 
ARTESIANOS. EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE EL 27 DE AGOSTO DE 1976, INVADE LA ESFERA 
DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN”, con registro 232470. 

                                                 
2 Página 7 de la versión digitalizada del escrito de manifestaciones presentado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
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En ese sentido, el fondo de la litis se centra en determinar si la Ley impugnada es 
contraria a los artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la Constitución Federal, así como si 
dicho ordenamiento invade facultades de la Federación, en relación con la regulación de 
atribuciones en materia de hidrocarburos. 

Por lo anterior, este órgano legislativo estará al tanto de la resolución que adopte esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la invasión de facultades a la 
Federación. 

7. Manifestaciones de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión (tercero interesado). Por 
escrito recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación

 
el veintiséis de abril de dos mil veinticuatro3, Ana Lilia Rivera Rivera, ostentándose 

como Presidenta de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, compareció a juicio en su carácter de tercero interesado, en el que, en síntesis, manifestó: 

 El actor principal expone en dos conceptos de invalidez que el Decreto impugnado invade 
la competencia del Congreso de la Unión en materia de hidrocarburos contenida en el 
artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, así como las del Ejecutivo Federal en 
dicha materia, al regular en el artículo 21, fracción I, numerales 5 y 6, de la Ley 
impugnada el cobro de derechos por la expedición de permisos de construcción y 
remodelación de pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo.  

Este órgano legislativo estima que los conceptos de invalidez son esencialmente 
fundados. 

Las atribuciones de la Federación se encuentran precisadas en la Constitución Federal de 
dos maneras, en forma expresa y en forma implícita. 

Respecto a las facultades otorgadas al Congreso de la Unión, la Norma Fundamental en 
su artículo 73 establece en sus primeras veintinueve fracciones aquellas atribuciones con 
que expresamente cuenta, mientras que las facultades implícitas se prevén en la fracción 
XXXI del precepto constitucional en cita. 

Por otra parte, las facultades atribuidas a las entidades federativas se encuentran 
previstas en el artículo 124 de la Constitución Federal, el cual establece que todo lo que 
no corresponde a la Federación es facultad de los Estados. 

Es importante precisar la diferencia que existe entre facultad implícitas y facultades 
reservadas a las legislaturas locales, esto es, las primeras no pueden existir sin 
atribuciones constitucionalmente expresas y cuya regulación importa su objeto o fin, 
mientras que las segundas son susceptibles de desempeño en materias que la 
Constitución no reserva al Congreso de la Unión, en puntual observancia del principio 
contenido en el citado artículo 124 de la Ley Suprema. 

De dicho precepto se advierte que las entidades federativas cuentan con las facultades 
que por exclusión no se encuentran concedidas expresamente a los funcionarios 
federales. 

Además, existen facultades coincidentes que son las que se ejercen simultáneamente por 
la Federación y por los Estados, y que constituyen en realidad una excepción al régimen 
federal, según el cual una atribución conferida a la Federación supone necesariamente su 
supresión a la esfera de competencia estatal. 

Así, son fundados los argumentos del Ejecutivo Federal respecto a que se afecta la 
competencia del Congreso de la Unión para regular la materia de hidrocarburos. 

La fracción X del artículo 73 de la Constitución Federal faculta de manera expresa al 
Congreso de la Unión para legislar sobre la materia de hidrocarburos, entre otras cosas. 

Facultad exclusiva que, de igual manera, se advierte del artículo 27, párrafos cuarto y 
sexto, de la Norma Fundamental, al establecer que la explotación, el uso o 
aprovechamiento de los recursos naturales de la plataforma continental, todos los 
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos; los 
yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema, entre otros elementos, son del dominio 
directo de la Nación, el cual es inalienable e imprescriptible, es decir, la explotación, el uso 
o aprovechamiento de dichos recursos son actividades que sólo pueden realizar los 
particulares o sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, a través de las 
concesiones que les sean otorgadas por el Ejecutivo Federal. 

                                                 
3 Página 12 de la versión digitalizada del escrito de manifestaciones presentado por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
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Así, como el precepto 28 constitucional, relativo a que no constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas, entre  las 
cuales se encuentran la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, en 
los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de la Constitución Federal, y 
las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

Como medida residual para asegurar el ejercicio efectivo de las atribuciones del propio 
órgano legislativo federal y de los restantes Poderes de la Unión, la fracción XXXI del 
referido 73 constitucional, lo habilita para expedir toda clase de leyes que puedan resultar 
necesarias para ello. 

Conforme a las atribuciones que le confieren los artículos constitucionales en estudio, el 
Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos, con la que se reitera que 
corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e imprescriptible de todos los 
hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo del territorio nacional, incluyendo la 
plataforma continental y la zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y 
adyacente a éste, en mantos o yacimientos, cualquiera que sea su estado físico. 

La Ley de Hidrocarburos, en lo que interesa, tiene por objeto regular la exploración y 
extracción de hidrocarburos, y prevé que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra 
empresa productiva del Estado, de manera excepcional, asignaciones para realizar la 
exploración y extracción de hidrocarburos.  

Conforme a las disposiciones constitucionales y legales en análisis, queda demostrado 
que la materia de hidrocarburos es competencia exclusiva de la Federación y las 
entidades federativas no pueden otorgar permisos de construcción o remodelación de 
pozos para la extracción de hidrocarburos, como lo hace la norma impugnada, por lo que 
debe declararse su invalidez. 

8. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Mediante escrito recibido el 
veintidós de mayo de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Valeriano Valdés Cabello, en su carácter de Consejero Jurídico 
del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, formuló contestación a la demanda, en la que 
manifestó, en esencia:  

 Si bien es cierto que el Poder Ejecutivo local realizó la promulgación y publicación de la 
Ley impugnada, también lo es que es su deber previsto en la Constitución local, conforme 
a sus artículos 62, fracción IV, 64, 66 y 84, fracción III, que dispone que el Gobernador 
deberá sancionar, promulgar, publicar y ejecutar las leyes o decretos que expida el 
Congreso del Estado y de lo que puede deducirse que no intervino en el dictamen, 
discusión, votación y aprobación de las normas combatidas. 

 Asimismo, se considera necesario admitir que la orden de impresión, publicación, 
circulación y el debido cumplimiento a lo remitido por el Congreso local no son actos 
aislados, sino que forman parte del proceso legislativo que culmina con el acto por el que 
el Ejecutivo da a conocer la ley o decreto a los habitantes a través del Periódico Oficial, 
requisitos indispensables de fundamentación y motivación, que solo requieren que 
provengan de autoridad competente y que en el caso se cumplen. 

9. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Mediante escrito recibido 
el cuatro de junio de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Joseline Zaharay González Gutiérrez, ostentándose como 
Directora de Asuntos Jurídicos y apoderada especial del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, formuló contestación a la demanda en donde manifestó, en esencia lo siguiente:  

 Dentro de nuestro sistema legal el presente no es el único caso en el que algún derecho 
municipal o estatal convive con una actividad que se debe de ejecutar por las autoridades 
federales según la Constitución Federal. Si bien es cierto que existen facultades que se 
conceden exclusivamente para su ejercicio a las autoridades federales por el texto 
constitucional como lo es la relativa al artículo 73, fracción X, en el presente caso no se 
está ante la presencia de legislación que invada la esfera de las autoridades federales. 

 Para arribar a dicha conclusión, primero es necesario acudir a la redacción literal de la 
porción normativa que se reclama, de donde se observa que los legisladores al expedir  la 
norma en ningún momento regularon la materia de hidrocarburos, sino que se trata 
únicamente de un permiso que es incluso previo a la actividad de hidrocarburos y que es 
factible regularlo a nivel local. 
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 En ese sentido, la materia del fondo del asunto deberá consistir sobre si es 
constitucionalmente válido y de acuerdo con el sistema de distribución de competencias 
que el Congreso local expida leyes de ingresos municipales que contemplen permisos de 
construcción o autorizaciones en vías públicas, en las que en lo posterior las autoridades 
federales podrán realizar actividades relacionadas con la materia de hidrocarburos. 

 De la iniciativa del Decreto de la Ley de Hidrocarburos presentada por el Ejecutivo Federal 
se contempló dentro del apartado de “Procedimiento especial para la realización de 
actividades reguladas” la porción normativa que contempla que las entidades federativas y 
los Municipios pueden contribuir al desarrollo de proyectos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, principalmente agilizando en otorgamiento de autorizaciones, en el ámbito 
de su competencia. 

 En consecuencia, es un hecho notorio que el legislador federal contempló la importancia 
de que los Municipios intervengan dentro de sus respectivas competencias en el 
desarrollo de proyectos o áreas que se reservan para su ejecución a las autoridades 
federales, sin que por ese simple hecho se trate de una invasión de esferas 
competenciales. 

 La presente no es la única materia en la que se observa la convivencia de un derecho 
municipal respecto de actividades que constitucionalmente se encargan a la Federación 
para su ejecución. Lo anterior es así, pues es el propio texto constitucional en donde se 
reconoce la facultad del Municipio para expedir licencias y autorizaciones, concretamente 
en el artículo 115 del Texto Fundamental. 

 La autorización de uso de suelo es una facultad que se concede por el propio 
Constituyente reformador en favor de los Municipios para expedir, por ejemplo, licencias 
de construcción que permiten su control y vigilancia, así el desarrollo de infraestructura y 
construcciones en el Municipio que sea ordenado y en el que se tomen las medidas de 
protección necesarias para su sano desarrollo en beneficio de la sociedad. 

 La Segunda Sala ha tenido la oportunidad de pronunciarse, directa e indirectamente, al 
resolver las contradicciones de criterios 441/2019 y 89/2010, respecto a los permisos de 
construcción municipales y la posibilidad de que éstos se emitan sobre vías públicas en 
los que la Federación ejecute alguna actividad respecto de aquellos que la Constitución 
Federal expresamente les confiere y se llegó a la conclusión de que los Municipios 
pueden emitir permisos de construcción y autorizaciones para actividades que se lleven a 
cabo en lugares donde se realizarán actividades reservadas a la Federación, como es el 
caso de la materia de hidrocarburos. Esta facultad de emitir permisos no invade la 
competencia del Congreso la Unión, pues se limita a regular el uso de la vía pública 
dentro de la jurisdicción municipal, tal y como se sustenta en la jurisprudencia 2a./J. 
50/2010, de rubro: “DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA LA 
APERTURA DE ZANJAS, CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN LA VÍA 
PÚBLICA O INSTALACIÓN DE CASETAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TELEFONÍA. LAS LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES QUE LOS 
ESTABLECEN, NO INVADEN LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN.”.  

 Así, se puede concluir que el presente caso no constituye una invasión de esferas 
competenciales de las autoridades federales por parte del Municipio. La normativa en 
cuestión no regula la materia de hidrocarburos, ni graba dicha actividad por sí misma, sino 
que se refiere exclusivamente a la expedición de permisos y autorizaciones previstos a la 
ejecución de actividades relacionadas con esa materia, por lo que se solicita se reconozca 
la validez de la norma impugnada. 

10. Opinión de la Fiscalía General de la República. El citado funcionario no formuló manifestación o 
pedimento alguno. 

11. Audiencia. Agotado el trámite respectivo, el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro tuvo 
verificativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal; y por acuerdo de la Ministra instructora de dos de octubre 
siguiente se tuvo por cerrada la instrucción del procedimiento a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
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I. COMPETENCIA. 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la 
presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, 
inciso a)4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o.5 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de esa Norma Fundamental, y 10, fracción I6, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Punto Segundo, fracción I, del Acuerdo General 
Plenario 1/20237, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el tres de febrero siguiente y modificado mediante instrumento normativo del diez de abril 
del mismo año, en virtud de que se plantea un conflicto entre el Poder Ejecutivo Federal con los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II. PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO. 

13. En términos del artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8, es necesario fijar de manera precisa el o 
los actos cuya invalidez demanda la parte actora y verificar su certeza, de conformidad con el criterio 
que se refleja en la jurisprudencia P./J. 98/20099 de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
REGLAS A LAS QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 
LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA”.  

14. De acuerdo con la citada jurisprudencia, para delimitar los actos o normas impugnadas en una 
controversia constitucional, este Alto Tribunal debe armonizar los datos de la demanda con la totalidad 
de la información que se desprenda de las constancias de autos, de manera que se advierta la intención 
del promovente y se resuelva la litis constitucional efectivamente planteada. 

15. En ese sentido, se observa que en su demanda el Poder Ejecutivo Federal menciona como norma 
impugnada “específicamente el artículo 24”10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Estado 
de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, expedida mediante Decreto 612, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

16. Sin embargo, de la revisión integral del escrito de demanda se advierte, por una parte, que transcribe el 
artículo 21 de esa Ley y, por otro, sus conceptos de invalidez van dirigidos a impugnar este último 
precepto, en la parte que regula el cobro de derechos para regular, aprovechar y explotar de bienes de 
dominio de la Nación y, en específico, al desarrollar sus argumentos, el cobro de derechos por la 
expedición de licencias de funcionamiento para la perforación de pozos destinados a la extracción de 
cualquier hidrocarburo. El texto de este último precepto es el siguiente: 

                                                 
4 Constitución Federal. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: […] 
a) La Federación y una entidad federativa; […]” 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles” 
6 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. […].” 
7 Acuerdo General Plenario 1/2023. 
“SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención.  
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para 
examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; […]” 
8 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […]”. 
9 Jurisprudencia P./J. 98/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, 
página 1536, registro 166985. 
10 Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. 
“Artículo 24.- Los ingresos que deba percibir el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovechamiento o 
explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto se celebren entre las autoridades 
municipales y las personas físicas o morales interesadas.”. 
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“SECCIÓN VII 

POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
SERVICIOS DE CONTROL AMBIENTAL 

ARTÍCULO 21.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las 
autoridades municipales por concepto de: 

I.- Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras 
de energía termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica 
aerogeneradores o similares, así como de las edificaciones para la extracción del 
gas de lutitas o gas ale, gas natural y gas no asociado y los pozos para la 
extracción de cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: 

1.- Edificación para la extracción de gas de lutitas o gas ale de $34,353.50 por cada 
unidad. 

2.- Edificación productora de energía termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, 
eólica, fotovoltaica, aerogeneradores o similares, $32.324.50 por cada 
aerogenerador o unidad. 

3.- Edificación para la extracción de Gas Natural $31,081.00 por cada unidad. 

4.- Edificación para la extracción de Gas No Asociado $32,324.50 por cada unidad. 

5.- Por perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a 
Yacimientos Convencionales (Roca Reservorio) en Trampas Estructurales en el 
que se encuentre el hidrocarburo  

$32,324.50 por cada pozo. 

6.- Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo 
$32,324.50 por cada pozo.” 

17. En ese sentido, debe tenerse como efectivamente impugnado por el Poder Ejecutivo Federal el 
artículo 21, fracción I, en sus numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, 
Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, expedida mediante Decreto 612, 
publicado en el Periódico Oficial local el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, tomo CXXX, 
número 102 y con lo cual se acredita su existencia.  

III. OPORTUNIDAD. 

18. El artículo 21, fracción II11, de la Ley Reglamentaria que rige la materia establece un plazo de treinta 
días hábiles para promover una controversia constitucional cuando se impugnen normas generales, los 
cuales serán contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación.  

19. En el caso, el Decreto 612 impugnado fue publicado el viernes veintidós de diciembre de dos mil 
veintitrés en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que el plazo legal de 
treinta días hábiles transcurrió del martes dos de enero al martes trece de febrero de dos mil 
veinticuatro, como se muestra en el siguiente calendario: 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

Diciembre 2023 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

Enero 2024 

31 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31 1 2 3 

Febrero 2024 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

                                                 
11 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: […] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y […]” 
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20. De dicho plazo deben descontarse del veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, por 

corresponder al segundo periodo de receso de este Alto Tribunal; los días lunes primero de enero y 

cinco de febrero de dos mil veinticuatro, así como los sábados y domingos que se muestran en el citado 

calendario, por ser inhábiles, de conformidad con los artículos 2o. de la Ley Reglamentaria que rige a 

las controversias constitucionales; y 3 y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 

como en el acuerdo Primero, incisos d) y e), del Acuerdo General 18/2013, de diecinueve de noviembre 

de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a la determinación de 

los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia, así como de los de descanso 

para su personal.12 

21. Por tanto, si el escrito de demanda de esta controversia fue depositado en el buzón judicial el trece de 

febrero de dos mil veinticuatro y recibido al día siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación13, es de concluirse que su 

presentación resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

22. El artículo 105, fracción I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos14 prevé 

que este Tribunal Constitucional es competente para conocer de las controversias constitucionales que 

se susciten entre la Federación y una entidad federativa, en relación con la constitucionalidad de 

normas generales, actos u omisiones. 

23. Por su parte, de los artículos 10, fracción I y 11, párrafos primero y tercero, de la Ley Reglamentaria que 

rige a las controversias constitucionales15, se desprende que el actor deberá comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para 

representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación 

legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

24. En el caso, la demanda fue suscrita por María Estela Ríos González, en su carácter de Consejera 

Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, lo que acredita mediante copia certificada de su nombramiento, 

expedida el dos de septiembre de dos mil veintiuno16, por lo que cuenta con legitimación procesal 

activa para promover en esta vía. 

                                                 
12 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación”. 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
“Artículo 3. La Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá cada año dos períodos de sesiones; el primero comenzará el primer día hábil 
del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de 
agosto y terminará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre.” 
“Artículo 143. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de 
enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones 
judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley.” 
Acuerdo General Plenario 18/2013. 
“PRIMERO. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se considerarán como días inhábiles: […] 
d) El primero de enero; 
e) El cinco de febrero; […]” 
13 Páginas 1 y 14 de la versión digitalizada del escrito de demanda inicial. 
14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: […] 
a) La Federación y una entidad federativa; […]” 
15 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; […]. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan.” 
16 Foja 15 de la versión digitalizada del escrito de demanda. 
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25. Finalmente, es de destacarse que el Poder Ejecutivo Federal cuenta con legitimación para promover 
controversias constitucionales en nombre de la Federación, acorde con el criterio de la Segunda Sala 
contenido en la tesis 2a. XLVII/200317, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE 
LA FEDERACIÓN.”. 

26. En similares términos este Pleno reconoció legitimación activa al Ejecutivo Federal en la controversia 
constitucional 119/202018, en la que se impugnaron impuestos locales ambientales del Estado de Baja 
California. 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA. 

27. Los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero19, de la Ley Reglamentaria que rige a esta materia, 
establecen que tendrán el carácter de demandados en controversias constitucionales, las entidades, 
poderes u órganos que hubiesen emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto o 
incurrido en la omisión objeto de la controversia, los cuales deberán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

28. En el caso, el Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza compareció por conducto de 
Valeriano Valdés Cabello, en su carácter de Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, quien 
acreditó su personalidad mediante copia certificada de su nombramiento expedido por el Gobernador de 
dicha entidad federativa el primero de diciembre de dos mil veintitrés. 

29. Asimismo, en términos de los artículos 25, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza20 y 11, fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Consejería Jurídica de esa entidad federativa21, dicho funcionario cuenta con la facultad para 
representar a quien sea titular del Ejecutivo local, en las acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, cuenta con 
legitimación pasiva en este asunto. 

30. Por su parte, el Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza, compareció por conducto de 
Joseline Zaharay González Gutiérrez, quien se ostenta como Directora de Asuntos Jurídicos y 
apoderada especial de ese Congreso, lo que acredita mediante copia certificada: 1) de su 
nombramiento expedido por la Presidenta de la Junta de Gobierno del órgano legislativo el primero de 
enero de dos mil veinticuatro; 2) el acuerdo del Pleno del Congreso local de nueve de enero de dos mil 
veinticuatro, por el que se declara la integración de su Mesa Directiva; y 3) el acuerdo del Presidente de 
la Mesa Directiva de nueve de enero de dos mil veinticuatro, en el que se le otorga a la promovente 
poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración. 

                                                 
17 Tesis 2a. XLVII/2003, de texto: “El Ejecutivo Federal constituye un Poder de la Federación a través del cual, en términos de lo previsto en 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ejerce la soberanía popular respecto de la esfera de 
atribuciones reservada a esa entidad política; por tanto, en virtud de que en la propia Norma Fundamental no existe disposición en contrario al 
tenor de la cual expresamente se confiera a alguno de los Poderes de la Unión la representación de la Federación para promover una 
controversia constitucional, debe estimarse que el Poder Ejecutivo Federal está legitimado procesalmente para promover un juicio de esa 
naturaleza en nombre de la Federación; además, si se toma en cuenta que dicho Poder es un órgano unipersonal encarnado por el 
Presidente de la República, es evidente que éste, según lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, está legitimado para promover juicios de esa índole, por sí, o bien a través del 
secretario de Estado o el consejero jurídico del Gobierno que determine el propio Presidente, de conformidad con el último párrafo del artículo 
11 citado.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, Abril de 2003, página 862, registro 
184512. 
18 Controversia constitucional 119/2020, resuelta en sesión de 14 de marzo de 2024, por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. La señora Ministra Presidenta 
Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 
19 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general, pronunciado el acto o 
incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; […].” 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]” 
20 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
“Artículo 25.- Corresponde a la o el titular de la Consejería Jurídica, además de las consignadas en el artículo 10 de este reglamento, las 
facultades y obligaciones siguientes: […] 
VIII. Representar al Ejecutivo y al Secretario, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter y asesorar a las dependencias que 
concurran a alguno de estos procesos; […]” 
21 Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
“Artículo 11.- Son facultades del o la Titular de la Consejería las siguientes: […] 
XXII. Representar a quien sea Titular del Ejecutivo, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los procedimientos y juicios ante autoridades judiciales o administrativos, en que éste intervenga con 
cualquier carácter, y asesorar a las dependencias que concurran a alguno de estos procesos; […]” 
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31. Lo anterior, siendo que con apoyo en el artículo 48, fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 
referido Estado22, el Presidente de la Mesa Directiva ejerce la representación legal y puede delegarla en 
cualquiera de los titulares de los órganos técnicos, otorgado el poder legal correspondiente; por tanto, 
surtirse en el caso dicho supuesto, la citada autoridad cuenta con legitimación pasiva en este 
asunto. 

32. Atento a las consideraciones que anteceden, lo proceden es reconocer legitimación pasiva a las 
autoridades demandadas en esta controversia constitucional. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

33. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni motivo de sobreseimiento. Este Tribunal 
Pleno tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que procede estudiar el fondo del asunto. 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

34. En su único concepto de invalidez, el Poder Ejecutivo Federal aduce que, a través del Decreto 
impugnado, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza invaden la 
competencia exclusiva de la Federación para regular, aprovechar y explotar los bienes del dominio de  
la Nación.  

35. Sostiene que el artículo 21, fracción I, numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Juárez, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, regula el cobro de derechos 
por la expedición de licencias de funcionamiento para la perforación de pozos destinados a la extracción 
de cualquier hidrocarburo.  

36. Explica que, de los artículos 25, párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo, 28, párrafo cuarto, y 73, fracción 
XVII, de la Constitución Federal, la Federación, por conducto del Congreso de la Unión, tiene la facultad 
exclusiva de legislar en toda la República la materia de hidrocarburos, lo que tuvo lugar con la emisión 
de la Ley de Hidrocarburos, la cual reitera que corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable 
e imprescriptible de todos los hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo del territorio nacional y 
que corresponde a la Federación regular su explotación y extracción, de manera que las entidades 
federativas carecen de competencia en esa materia. 

37. Asimismo, alega que, conforme a la Ley de Hidrocarburos, el Poder Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, 
son las dependencias y entidades facultadas para expedir las licencias, permisos y contratos de 
construcción referentes al sector de hidrocarburos, por lo cual, el Decreto impugnado afecta la 
competencia de la Federación al legislar y establecer contribuciones en materia de hidrocarburos a nivel 
local. 

38. Finalmente, explica que, si bien la norma impugnada no dispone de manera literal el cobro por el 
otorgamiento de una concesión de hidrocarburos, sí prevé un pago de derechos por los permisos de 
construcción y remodelación de pozos para su extracción, lo que implica que la hacienda municipal 
obtendrá ingresos adicionales con motivo de la expedición de las licencias por cualquiera de los 
supuestos que describe la norma, los cuales se relacionan directamente con la regulación de la 
explotación, exploración y extracción de cualquier hidrocarburo; aunado al hecho de que no se puede 
realizar una doble tributación en dicha materia por medio de una ley de ingresos municipal. 

39. La norma efectivamente impugnada establece lo siguiente: 

“SECCIÓN VII 

POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
SERVICIOS DE CONTROL AMBIENTAL 

ARTÍCULO 21.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las 
autoridades municipales por concepto de: 

I.- Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras 
de energía termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica 
aerogeneradores o similares, así como de las edificaciones para la extracción del 
gas de lutitas o gas ale, gas natural y gas no asociado y los pozos para la 
extracción de cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: 

                                                 
22 Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
“Artículo 48. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las facultades y obligaciones siguientes: […] 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de autoridades, en materia administrativa, penal, 
civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y en los demás asuntos en los que sea parte el Congreso. La o el Presidente podrá 
delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente; […]” 
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(…) 

5.- Por perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a 
Yacimientos Convencionales (Roca Reservorio) en Trampas Estructurales en el 
que se encuentre el hidrocarburo $32,324.50 por cada pozo. 

6.- Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo 
$32,324.50 por cada pozo.” 

40. De lo anterior se advierte que, el Estado de Coahuila de Zaragoza estableció en la norma impugnada 
cobros de derechos anuales por la expedición de licencias de funcionamiento de centrales productoras 
de energía termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica aerogeneradores o similares, 
así como de las edificaciones para la extracción del gas de lutitas o gas ale, gas natural y gas no 
asociado y los pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo. 

41. Como quedó precisado, el Poder Ejecutivo Federal combate específicamente los numerales 5 y 6 de 
la fracción I del artículo 21 transcrito, en el cual se prevén cobros de derechos anuales por la expedición 
de licencias de funcionamiento para dos supuestos concretos:  

42. 1) La perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a Yacimientos 
Convencionales (Roca Reservorio) en Trampas Estructurales en el que se encuentre el hidrocarburo; y  

43. 2) La perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo. En ambos supuestos se cobra 
una tarifa de $32,324.50 pesos por cada pozo. 

44. Este Tribunal Pleno estima que es fundado el planteamiento del accionante, en el sentido de que el 
legislador local carece de competencia para regular la expedición de permisos de construcción en 
materia de hidrocarburos. 

45. En efecto, el artículo 25 de la Constitución Federal señala que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable. Con miras a ello, el párrafo 
cuarto de dicho precepto establece que el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 
productivas del Estado que en su caso se establezcan. Asimismo, precisa que tratándose de la 
planeación y el control de la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará dichas actividades en términos de lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de 
la Constitución Federal. 

46. Además, conforme al artículo 27, párrafo cuarto, de la Constitución Federal corresponde a la Nación el 
dominio directo de todos los recursos naturales, tales como los combustibles, minerales sólidos y el 
petróleo. 

47. El párrafo sexto del referido artículo 27 prevé que, respecto de estos recursos, el dominio de la Nación 
es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o aprovechamiento de los recursos de que se 
trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que establezcan las leyes. 

48. Por su parte, el artículo 28 constitucional contempla que no constituyen monopolios las funciones que el 
Estado ejerza de manera exclusiva en áreas estratégicas tales como la exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos. El párrafo octavo pone de manifiesto que el Poder Ejecutivo 
Federal contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, denominados 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos que determine 
la ley. 

49. En relación con la facultad de legislar en materia de hidrocarburos, sobresale que la fracción X del 
artículo 73 de la Constitución Federal señala que el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar en 
toda la República, entre otros ámbitos, sobre hidrocarburos. 

50. En efecto, del análisis integral de los referidos preceptos de la Constitución Federal se advierte que 
recursos naturales, tales como los hidrocarburos, resultan bienes del dominio de la Nación. Para 
realizar la explotación de dicho recurso, se encomienda al Estado su rectoría económica, para lo cual, 
en términos de la propia Constitución, se prevé que el Gobierno Federal mantendrá la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 
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51. Conforme a lo anterior es de concluirse que en todo momento el Estado mantiene el dominio originario, 
inalienable e imprescriptible sobre la exploración y extracción de hidrocarburos. Por su parte, si bien las 
normas constitucionales dejan entrever que existe la posibilidad de otorgar autorizaciones para que 
particulares o sociedades constituidas realicen el uso o aprovechamiento de ciertos recursos naturales, 
como los hidrocarburos, dicha actividad se llevará a cabo bajo la supervisión del Estado. Para ejercer 
esa vigilancia, las normas constitucionales señalan que el Estado contará con órganos reguladores 
coordinados en materia energética, tal como la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

52. Lo anterior es desarrollado por la legislación secundaria, a saber, el artículo 6 de la Ley de 
Hidrocarburos, de cuyo texto se desprende que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa 
productiva del Estado, de manera excepcional, asignaciones para realizar la exploración y extracción de 
hidrocarburos.23 

53. Por otra parte, el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal establece que los Municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor 
y en todo caso: 

a. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 
a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

54. Asimismo, la norma constitucional dispone que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejores y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

55. En ese sentido, la fracción V del citado artículo 115 señala que los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 
como los planes en materia de movilidad y seguridad vial. 

b. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 

c. Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboran proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios. 

d. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

e. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

f. Otorgar licencias y permisos para construcciones. 

g. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 

h. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial. 

i. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

                                                 
23 Ley de Hidrocarburos. 
“Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier 
otra empresa productiva del Estado, de manera excepcional, Asignaciones para realizar la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 
Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el interés 
del Estado en términos de producción y garantía de abasto de Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad técnica, 
financiera y de ejecución para extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. […].” 
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56. Además, de acuerdo con el párrafo último de la fracción VI del artículo 115 constitucional, en lo 
conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Federal, los Municipios expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarios. De igual forma, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios 
estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que 
puedan celebrar en términos del inciso i), antes transcrito. 

57. Este Tribunal Pleno reconoce la facultad constitucional de los gobiernos municipales de imponer 
gravámenes a la propiedad inmobiliaria, a través del otorgamiento de licencias o permisos de 
construcción; sin embargo, en el caso, la disposición en estudio excede los supuestos sobre los cuales 
la autoridad municipal puede percibir una prestación por el servicio otorgado a la ciudadanía. 

58. Como se advirtió antes, por mandato constitucional, corresponde al Estado la rectoría económica en 
áreas estratégicas, tales como el sector de los hidrocarburos. Para ello, se prevé que el Gobierno 
Federal mantendrá la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado 
que en su caso se establezcan. Por su parte, en relación con la facultad legislativa, en términos del 
artículo 73, fracción X, constitucional queda establecido que corresponde al Congreso de la Unión 
legislar en toda la República sobre hidrocarburos. 

59. En el caso, si bien la norma impugnada no dispone literalmente el cobro por el otorgamiento de 
autorizaciones para la explotación de hidrocarburos, sí prevé un pago por el otorgamiento de licencias 
para la perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a Yacimientos 
Convencionales (Roca Reservorio) en Trampas Estructurales en el que se encuentre el hidrocarburo, 
así como la perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo, circunstancia que implica 
que la hacienda municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de estas autorizaciones por 
cualquiera de los supuestos antes descritos, los cuales se relacionan directamente con las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos, entendida la primera como la perforación de pozos 
con la finalidad última de identificar, descubrir y evaluar hidrocarburos en el subsuelo, y la segunda 
como la actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de hidrocarburos, incluyendo la 
perforación de pozos de producción. Lo anterior en términos de las fracciones XIV y XV del artículo 4 de 
la Ley de Hidrocarburos.24 

60. Conforme a lo expuesto, si la norma en análisis tiene como consecuencia el cobro a los contribuyentes 
por parte del Municipio de un ámbito reservado a la Federación como lo es la perforación de pozos, 
resulta claro que el legislador invadió las facultades de ésta, por lo que las fracciones en estudio 
resultan inconstitucionales. 

61. A mayor abundamiento, no debe perderse de vista que el numeral 5 del artículo 21 impugnado, señala 
expresamente que el permiso de construcción se dirige a gravar la perforación de pozos “en el área 
específica a Yacimientos Convencionales (Roca Reservorio) en Trampas Estructurales en el que se 
encuentre el hidrocarburo”. 

62. Al respecto importa tener en cuenta que los reservorios a los que se refiere la norma son definidos 
como una acumulación de hidrocarburos en un medio poroso permeable constituido por rocas 
sedimentarias. Así, la presencia de un reservorio implica la formación y migración de hidrocarburos y su 
posterior acumulación en una trampa geológica.25 

63. Lo anterior evidencia que el ámbito sobre el que legisla el Congreso del Estado de Coahuila se vincula 
con recursos que se ubican en yacimientos localizados en el subsuelo. Por ende, toda vez que 
conforme el párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución Federal, se actualiza la competencia 
federal en relación con la explotación de todos los minerales y sustancias que se encuentran en 
mantos, vetas o yacimientos, es dable reafirmar que se invade el ámbito de facultades reservadas para 
el Poder Legislativo Federal, en términos del diverso 73, fracción XXIX, numeral 2, de la Constitución 
Federal.26 

                                                 
24 Ley de Hidrocarburos. 
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: […] 
XIV. Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo la perforación de pozos, encaminadas a 
la identificación, descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; 
XV. Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, incluyendo la perforación de pozos de 
producción, la inyección y la estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el acondicionamiento y separación de 
Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la construcción, localización, 
operación, uso, abandono y desmantelamiento de instalaciones para la producción; […].” 
25 Lugo Hubp, J., (2011) Diccionario geomorfológico, UNAM y el Instituto de Geografía, consultable en: 
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/32 
26 Constitución Federal. 
“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXIX. Para establecer contribuciones: […] 
2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artículo 27; […].” 
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64. Por tanto, debe declararse la invalidez del artículo 21, fracción I, en la porción normativa “y los 
pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo”, y sus numerales 5 y 6, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Juárez, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, 
expedida mediante Decreto 612, publicado en el Periódico Oficial local el veintidós de diciembre de dos 
mil veintitrés. 

65. Idénticas consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno al resolver, por unanimidad de votos, 
las controversias constitucionales 54/2024, 65/2024 y 70/2024, falladas en sesiones de uno de julio, 
ocho de agosto y dos de septiembre de dos mil veinticuatro, respectivamente. 

VIII. EFECTOS. 

66. El artículo 7327, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 4528 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y los efectos de éstas, así como fijar con 
precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda; además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos y éstos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada. 

67. En esos términos, se declara la invalidez del artículo 21, fracción I, en la porción normativa “y los 
pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo”, y sus numerales 5 y 6, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Juárez, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, 
expedida mediante Decreto 612, publicado en el Periódico Oficial local el veintidós de diciembre de dos 
mil veintitrés. 

68. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

69. Por último, deberá notificarse la presente sentencia al Municipio involucrado, por ser la autoridad 
encargada de la aplicación de la ley de ingresos cuya disposición fue invalidada. 

IX. DECISIÓN. 

Por lo expuesto y fundado, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 21, fracción I, en su porción normativa “y los pozos 
para la extracción de cualquier hidrocarburo”, y numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Juárez, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, expedida mediante el 
DECRETO 612, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre 
de dos mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos precisados en el 
apartado VIII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución por medio de oficio a las partes, así como al Municipio 
involucrado; devuélvase el expediente a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad para los efectos legales a que haya lugar y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

                                                 
27 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
28“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]” 
“Artículo 43. Las razones que justifiquen las decisiones de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para 
todas las autoridades jurisdiccionales de la federación y de las entidades federativas. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean 
necesarias para justificar la decisión no serán obligatorias. […]” 
“Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, 
además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado.”  
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de los apartados del I al VI relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión y existencia del acto impugnado, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación 
pasiva y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama por 
consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 21, fracción I, en su porción 
normativa “y los pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo”’, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Juárez, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra y los 
señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La 
señora Ministra Batres Guadarrama anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó 
su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 49, 58 y 63, respecto del apartado VII, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 21, fracción I, numerales 5 y 
6, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. 
La señora Ministra Batres Guadarrama anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la 
declaratoria de invalidez surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y 2) determinar que deberá notificarse la presente 
sentencia al Municipio involucrado, por ser la autoridad encargada de la aplicación de la ley de ingresos 
cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman las señoras Ministras Presidenta y la Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da 
fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiún fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la controversia constitucional 68/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticinco de noviembre 
de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 68/2024, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 

SESIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2024 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró la invalidez del artículo 21, fracción 

I, en la porción normativa “y los pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo”, y sus numerales 5 y 6, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. Estas 

disposiciones establecían el cobro por la expedición de permisos de perforación de pozos en materia de 

hidrocarburos, pero la SCJN consideró que invadían la competencia de la Federación, ya que la CPEUM 

otorga al Congreso de la Unión la facultad exclusiva para legislar en materia de hidrocarburos en todo el país, 

conforme al artículo 73, fracciones X y XXIX, numeral 2, en relación con el diverso 27, párrafo cuarto, de la 

CPEUM.  

Si bien estoy de acuerdo con el sentido de la sentencia, no comparto las consideraciones que se tomaron 

para llegar a esa decisión.  

Es incorrecto afirmar que la fracción declarada inválida invade la competencia de la Federación, ya que el 

artículo 961 de la Ley de Hidrocarburos reconoce que, antes de desarrollar proyectos de exploración y 

extracción, se necesitan permisos y autorizaciones que están a cargo de los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios, de manera que resulta pertinente establecer mecanismos de coordinación que 

agilicen y garanticen su otorgamiento. 

Asimismo, el artículo 115, fracción V, incisos d) y f), de la CPEUM2 establece expresamente que los 

municipios tienen la facultad para autorizar, controlar y vigilar el uso del suelo, así como para otorgar licencias 

y permisos de construcción. Es decir, entre los permisos municipales necesarios para el desarrollo de los 

proyectos de exploración y extracción, se encuentran, precisamente, los de construcción y uso de suelo. Por 

tanto, esta facultad no se opone, en principio, a las facultades exclusivas de la Federación sobre la extracción 

y aprovechamiento de hidrocarburos, pues en estricto sentido, regulan aspectos diferentes. 

Indudablemente, la Federación es responsable de autorizar la exploración y extracción de hidrocarburos, 

incluyendo la perforación de pozos, conforme a las fracciones XIV y XV del artículo 4 de la ley de la materia.3 

                                                 
1 Artículo 96.- La industria de Hidrocarburos a que se refiere esta Ley es de utilidad pública. Procederá la constitución de servidumbres 
legales, o la ocupación o afectación superficial necesarias, para la realización de las actividades de la industria de Hidrocarburos, conforme a 
las disposiciones aplicables en los casos en los que la Nación lo requiera. 
… 
La Federación, los gobiernos de los Estados y el Distrito Federal, de los municipios y de las delegaciones, contribuirán al desarrollo 
de proyectos de Exploración y Extracción, así como de Transporte y Distribución por ductos y de Almacenamiento, mediante 
procedimientos y bases de coordinación que agilicen y garanticen el otorgamiento de los permisos y autorizaciones en el ámbito de 
su competencia. 
2 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
… 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
… 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
… 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
3 Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: 
… 
XIV. Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo la perforación de pozos, 
encaminadas a la identificación, descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; 
XV. Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, incluyendo la perforación de pozos de 
producción, la inyección y la estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el acondicionamiento y separación de 
Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la construcción, localización, 
operación, uso, abandono y desmantelamiento de instalaciones para la producción. 
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Por su parte, al municipio le corresponde autorizar, controlar y vigilar las licencias y permisos para 

construcción, ya que éstos se limitan a autorizar el despliegue de la infraestructura necesaria para llevar a 

cabo la actividad autorizada por la Federación. 

Para explorar y extraer hidrocarburos se necesitan instalaciones en la superficie del terreno y es para 

construir esas instalaciones que se requiere de “licencia previamente expedida por la unidad administrativa 

municipal”, según dispone el artículo 279 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza.4 

En este sentido, el ámbito de competencia de la Federación se encuentra acotado a la disponibilidad de 

los recursos naturales que se encuentran en el subsuelo, mientras que la competencia del municipio abarca la 

construcción de instalaciones en la superficie (o suelo) para la perforación de pozos y la posterior exploración 

o extracción de hidrocarburos. 

Además, los contratos de exploración y extracción de hidrocarburos no eximen a los particulares de 

solicitar las autorizaciones y permisos adicionales que se requieran para desarrollar estos proyectos. Tan es 

así, que los modelos de contrato de la Comisión Nacional de Hidrocarburos estipulan: “Antes de iniciar la 

perforación de cualquier Pozo, el Contratista deberá obtener los permisos y autorizaciones que correspondan 

conforme a la Normatividad Aplicable”. Es decir, el contrato no autoriza automáticamente la construcción de 

pozos, sino que se requiere, entre otros requisitos, del permiso de construcción emitido por la autoridad 

municipal. 

Desde esta perspectiva, aunque no comparto las consideraciones del proyecto, estoy a favor de la 

invalidez de la normativa, porque su redacción ambigua vulnera el principio de seguridad jurídica, ya que 

podría llevar a creer a un particular que basta con el permiso municipal para que pueda explorar y extraer 

hidrocarburos, prescindiendo de la autorización y permiso correspondiente de la Federación. 

En ese sentido, la norma sería válida siempre que, para otorgar el permiso de construcción o 

remodelación de pozos de hidrocarburos, la legislación local exigiera presentar el contrato con la Federación. 

Esto aseguraría que el municipio sólo otorgue permisos para obras necesarias vinculadas a las actividades 

permitidas por dicho contrato. 

En este caso, la normativa impugnada no precisa tal circunstancia, motivo por el cual estoy a favor de 

declarar su invalidez. 

Ministra Lenia Batres Guadarrama.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 

señora Ministra Lenia Batres Guadarrama, en relación con la sentencia del veinticinco de noviembre de dos 

mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 68/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de marzo dos mil veinticinco.- 

Rúbrica. 

                                                 
4 Artículo 279. Toda obra de construcción, restauración, reconstrucción, adaptación, demolición y ampliación de edificaciones, requerirá 
de licencia previamente expedida por la unidad administrativa municipal, de conformidad con esta Ley, los reglamentos y normas 
técnicas para la construcción en el Estado y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0762 M.N. (veinte pesos con setecientos sesenta y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 9.7739%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.8537%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.9705%. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.50 por ciento.  

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el marco geográfico 
electoral para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG205/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL JUDICIAL EXTRAORDINARIO 2025 DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPELSM Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTPEEPJF 
Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Decreto 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder 
Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IEEM Instituto Electoral del Estado de México.  

INE Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es).  

PEEPJ-MEX Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México. 

PEEPJF 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025. 

PEPJL 
Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025 concurrentes con el 
PEEPJF. 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Expedición y reforma a la LGIPE. El 23 de mayo de 2014, mediante Decreto publicado en el DOF, 
se expidió la LGIPE, que establece las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, relativas a los derechos de la ciudadanía, así como las atribuciones del 
INE y de los OPL para los procesos locales y la forma en que se coordinarán respecto a las 
actividades electorales. 

 Posteriormente, el 14 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas juzgadoras del 
PJF. 
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2. Reforma constitucional en materia del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el 
Decreto, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. En el referido Decreto se prevén 
diversas disposiciones en materia de elección popular de las personas juzgadoras del PJF. Entre las 
modificaciones que impactan a este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 
122, así como los artículos Transitorios Segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
Octavo, párrafo primero y segundo; Décimo Primero; y, Décimo Segundo. 

3. Declaratoria de inicio del PEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, este Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG2240/2024, emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF, en el que se elegirán los 
cargos de las y los Ministros de la SCJN, las magistraturas de la Sala Superior y Regionales del 
TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistraturas de Circuito y 
Personas Juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define la integración e 
instalación de los Consejos Locales. 

4. Creación de la CTPEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG2242/2024 mediante el cual creó la CTPEEPJF, con los objetivos específicos de dar 
seguimiento a la ejecución del Plan y Calendario del PEEPJF, realizar estudios sobre la 
reglamentación interna que requiera modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF, 
someter a consideración de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se considere 
necesario para la debida ejecución del PEEPJF, aprobar y dar seguimiento a las actividades de 
capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y puesta en producción 
de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al 
PEEPJF, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulten necesarios 
para la correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF. 

5. Solicitud a la Sala Superior del TEPJF vía acción declarativa. El 4 de octubre de 2024, el INE 
presentó un escrito en el que solicitó que la Sala Superior del TEPJF vía de acción declarativa 
emitiera un pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento de las funciones a cargo del INE, 
derivado de que, entre el 23 y el 27 de septiembre de 2024, diversos juzgados de distrito emitieron 
resoluciones en las que, respectivamente, se admitió, otorgó o negó la suspensión de los actos 
reclamados, relacionados con el Decreto o con las actuaciones del INE. 

6. Decreto de reforma a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. El 15 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la referida ley, respecto a los medios de impugnación para el 
proceso de elección de las personas integrantes del PJF. 

7. Expediente SUP-AG-209/2024. El 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior del TEPJF 
emitió la resolución respecto de la acción declarativa formulada por el INE, a través del expediente 
SUP-AG-209/2024, en la que declaró que es constitucionalmente inviable suspender la realización de 
los procedimientos electorales a cargo del INE. 

8. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 
170/2024. El 5 de noviembre de 2024, el Pleno de la SCJN, al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas, llevó a cabo el análisis de las impugnaciones 
formuladas en contra del Decreto, por parte de diversos partidos y actores políticos, en el sentido de 
la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones que corresponden a 
diversas autoridades para la ejecución del Decreto; en el caso del INE, respecto a la implementación 
del proceso electoral correlativo. 

9. Sentencia SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados. El 18 de 
noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF dictó la sentencia a los expedientes  SUP-AG-
632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, en la que por mayoría de votos 
determinó constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan con el desarrollo de 
los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y otras autoridades 
competentes respecto del PEEPJF; resolvió que el Senado de la República, el INE y las demás 
autoridades competentes deben continuar con las etapas del PEEPJF, por tratarse de un mandato 
expresamente previsto en la CPEUM, por lo que ninguna autoridad, poder u órgano del Estado 
pueden suspender, limitar, condicionar o restringir las actividades relativas, y vinculó a las 
autoridades, poderes u órgano del Estado con los efectos de dicha sentencia. 

10. Aprobación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF. El 21 de noviembre 
de 2024, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG2362/2024, el Marco Geográfico 
Electoral que se utilizará en el PEEPJF. 
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11. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior del 
TEPJF dictó la sentencia al expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, en la que por mayoría de 
votos confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General aprobó el Marco 
Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF, al considerar que fueron infundados los agravios 
planteados por la parte promovente. 

12. Fechas máximas respecto a los PEPJL. El 20 de diciembre de 2024, en sesión extraordinaria, este 
Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG2498/2024, aprobó las fechas máximas que permitan 
contar con viabilidad material y operativa para la realización de las actividades a cargo del INE 
respecto de los PEPJL. 

13. Reforma en materia del Poder Judicial del Estado de México. El 6 de enero de 2025, se publicó 
en la Gaceta Oficial del Estado el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la CPELSM en materia de elección popular del Poder Judicial, el cual 
señala que el PEEPJ-MEX iniciaría más tardar el 31 de enero de 2025, con la sesión respectiva del 
Consejo General del IEEM. En dicha elección se elegirán los integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, así como la mitad de los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, y los cargos vacantes y retiros programados de Juezas y Jueces del Poder Judicial de la 
entidad. 

14. Solicitud de información relacionada con la geografía electoral local. El 20 de enero de 2025, 
mediante oficio INE/DERFE/0072/2025, la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
OPL, que requiriera a los OPL información para los PEPJL, en relación con la determinación del 
ámbito geográfico judicial electoral local. 

15. Entrega de información relacionada con la geografía electoral local del estado de México. El 24 
de enero de 2025, el IEEM remitió al INE, mediante oficio IEEM/SE/270/2025, la información 
relacionada con el ámbito de geografía judicial del Estado de México para el PEEPJ-MEX. 

16. Declaratoria de inicio del PEEPJ-MEX. El 30 de enero de 2025, en sesión solemne del Consejo 
General del IEEM, se declaró el inicio del PEEPJ-MEX. 

17. Directrices generales de los PEPJL. El 30 de enero de 2025, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG52/2025, las directrices generales para la organización de los PEPJL. 

18. Plan Integral y Calendarios de coordinación de los PEPJL. El 10 de febrero de 2025, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG61/2025, el “Plan Integral y los Calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos de los 
Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025”. 

19. Ajuste del Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF y su declaración de definitividad. El 10 
de febrero de 2025, este Consejo General aprobó ajustar, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, el 
Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF, aprobado mediante diverso INE/CG2362/2024; 
asimismo, declaró su definitividad. 

 A través del punto tercero del acuerdo referido, este órgano superior de dirección determinó lo 
siguiente: 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 
elaborar y presentar, a través de las Comisiones Unidas de la Comisión del Registro 
Federal de Electores y de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para 
la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, a este 
órgano superior de dirección para su aprobación, el Marco Geográfico Electoral para los 
Procesos Electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas en el Proceso 
Extraordinario 2025. 

20. Presentación de la propuesta en reunión de trabajo con el IEEM. El 12 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo una reunión de trabajo con personal de la DERFE y el IEEM, con el objetivo de 
presentar la propuesta de conformación del Marco Geográfico Electoral, consistente en un mapa con 
cuatro jurisdicciones electorales locales para elegir Magistraturas y otro mapa con 18 distritos 
judiciales electorales locales para elegir Juezas y Jueces. 

21. Determinación del Pleno de la SCJN. El 13 de febrero de 2025, el Pleno de la SCJN discutió las 
solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 
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 En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el PEEEPJF, determinándose 
en los puntos resolutivos, entre otros aspectos, lo siguiente: 1) la procedencia de las solicitudes; 2) 
se declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC-8/2025 de la Sala 
Superior del TEPJF, son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de suspensión en 
juicios de amparo; y, 3) se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido 
suspensiones en contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos 
de suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expuestas 
en los párrafos 179 a 183, en un plazo de 24 horas. 

22. Entrega de material respecto del proyecto de conformación del Marco Geográfico Electoral 
para el visto bueno del IEEM. El 21 de febrero de 2025, mediante oficio INE/DERFE/0198/2025, la 
DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL que entregara el material que 
conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral del Estado de México al IEEM, solicitando el 
visto bueno correspondiente. 

23. Respuesta del IEEM respecto del material para el proyecto de conformación del Marco 
Geográfico Electoral. El 21 de febrero de 2025, el IEEM, mediante oficio IEEM/SE/570/2025, dio el 
visto bueno al material que conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral que le había sido 
entregado. 

24. Aprobación del anteproyecto de acuerdo por las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y la 
CRFE. El 3 de marzo de 2025, en sesión de las Comisiones Unidas de la CRFE y de la CTPEEPJF, 
se acordó someter a la consideración de este órgano superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el PEEPJ-MEX. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Marco Geográfico Electoral para el  PEEPJ-
MEX, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos 
primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; Transitorio Segundo del 
Decreto; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), 
hh) y jj); 504, párrafo 1, fracciones XV y XVI de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso 
a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones del INE; así como, 
considerando cuarto, numeral 5 del Acuerdo INE/CG52/2025, y punto tercero del Acuerdo 
INE/CG62/2025. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

I. Marco normativo general 

1.  Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM; en 
correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, el Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas 
las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es 
la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño. 

2.  Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución, así como el artículo 4, párrafo 1 del RIINE, establecen que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la Rama 
Administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base en ella 
apruebe el Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. 
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Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4, de la LGIPE, el INE se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

Además, en términos del artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de 
México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 32 
delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral 
uninominal. También podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en que el Consejo 
General determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), c) d), e), f) y g) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como 
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 1, 
inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el Consejo General, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos 
Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 
actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución y 36, numeral 1 de la LGIPE, el 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una Consejera o Consejero 
Presidente, diez Consejeras y/o Consejeros Electorales, las Consejeras y/o Consejeros del Poder 
Legislativo, las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 504,  
numeral 1, fracciones II, IV y XVI de la LGIPE; 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99, numeral 1 del 
Reglamento de Elecciones del INE; con relación a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, 
párrafo quinto del Decreto, disponen que el Consejo General, tiene entre sus atribuciones, las 
relativas a dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta 
General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la 
República en 300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones 
electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como 
la división territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlo; aprobar y expedir los 
acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la 
Constitución, aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad 
con los resultados del censo nacional de población; llevar a cabo la elección a nivel nacional, por 
circuito judicial o circunscripción plurinominal, de conformidad con el ámbito territorial que determine 
el órgano de administración judicial; aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a 
cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras, así como para 
hacer efectivas las atribuciones establecidas en este párrafo y las demás que establezcan las leyes, 
de manera que en el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la 
paridad de género. 

7. Atribuciones de los OPL. Con base en el artículo 98, numerales 1 y 2, de la LGIPE, los OPL están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozan de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones en los términos que establece la CPEUM y las leyes locales 
correspondientes. 

Además, el artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE dispone que corresponde a los OPL, aplicar 
las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la CPEUM, la LGIPE, que sean establecidas por el INE. 
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Ahora bien, del artículo Transitorio Octavo, párrafo segundo, del Decreto a la CPEUM en materia de 
la elección de diversos cargos del PJF, se establece que las entidades federativas tendrán un plazo 
de ciento ochenta días naturales, a partir de su entrada en vigor, para realizar las adecuaciones a 
sus constituciones locales, para la renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes 
Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027. 

El artículo Transitorio Décimo Primero dispone que, para la interpretación y aplicación del Decreto, 
los órganos del Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá 
lugar a interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Adicionalmente, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, destacando en la materia que nos ocupa, el artículo 504, párrafo 1, 
fracciones XV y XVI, y el Transitorio Segundo. 

Las reformas antes señaladas dotan al INE de facultades para emitir los acuerdos y resoluciones 
aplicables tanto a las áreas del Instituto como a los OPL para hacer efectiva la reforma judicial en el 
ámbito estatal. Esto, en concordancia con la implementación del sistema nacional de elecciones, en 
donde el INE en su carácter de autoridad electoral nacional, debe garantizar los mismos parámetros 
de aplicación de las leyes por parte de las autoridades locales. 

II. Marco normativo específico 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito internacional 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, numeral 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, numerales 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad del electorado. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son regulados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación Electoral 
Nacional. 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito nacional 

El artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, dispone que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma establece. 
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El párrafo segundo del artículo primero de la CPEUM, señala que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la misma y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo primero de la CPEUM dispone que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son 
de observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben 
ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

De igual forma, el párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones populares y 
poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, numerales 1 y 2 de la LGIPE, se establece que para que las 
personas ciudadanas puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro 
Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar. A su vez, en cada distrito electoral el 
sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los 
ciudadanos, salvo los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Del Marco Geográfico Electoral 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en correlación 
con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, establecen que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el 
diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

El artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, establece que la demarcación territorial de los 300 
distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los 
distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso 
la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas o diputados de mayoría. 

En ese tenor, el artículo 54, numeral 1, incisos g) y h) de la LGIPE, señalan que la DERFE tiene entre 
otras, las atribuciones de formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 
circunscripciones plurinominales y mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada 
por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

De manera que el artículo 45, numeral 1, incisos q), s) y u) del RIINE dispone que para el 
cumplimiento de las atribuciones que la ley el confiere, corresponde a la DERFE, entre otros 
aspectos, definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los estudios tendentes a la 
formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales federales y locales, así como las 
circunscripciones plurinominales que la Constitución y la LGIPE prevén; definir las reglas y 
procedimientos para la detección de inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la 
actualización permanente del Marco Geográfico Electoral, y proponer al Consejo General por 
conducto de la Comisión del Registro Federal de Electores CRFE, para su aprobación, los proyectos 
de acuerdo que tengan por objeto la actualización a la cartografía electoral. 
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En términos de los artículos 147, numerales 2, 3 y 4, así como 253, numeral 2 de la LGIPE, la 
sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción 
de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. 
Las secciones en que se dividen los distritos electorales uninominales tendrán como mínimo 100 
personas electoras y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto 
a la revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 
de la CPEUM. 

Los numerales 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, indican que la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará a la 
Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La 
distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a 
aplicarse. 

Del PEEPJ-MEX 

De conformidad con el artículo 11 de la CPELSM, la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados a la 
Legislatura del Estado, Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 
Disciplina Judicial, Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado y de las y los integrantes de 
Ayuntamientos, son una función que se realiza a través del INE y el IEEM. 

Con base en el artículo 88 de la CPELSM, el ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en: 

a) Un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en 
Pleno, Sala Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias Regionales; y, 

b) En tribunales y juzgados de primera instancia, juzgados de cuantía menor y tribunales 
laborales, organizados de acuerdo a su competencia establecida en las leyes secundarias. 

Los órganos jurisdiccionales aplicarán las leyes federales, tratándose de jurisdicción concurrente. El 
Poder Judicial contará con un Tribunal de Disciplina Judicial y un Órgano de Administración Judicial. 
El Poder Judicial contará con juezas y jueces de control que tendrán las atribuciones que la CPEUM, 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, la propia CPELSM y las demás leyes aplicables les 
confieran. 

Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, 
así como las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado serán electos por sufragio directo y 
secreto de la ciudadanía el día en que se realicen las elecciones estatales ordinarias del año que 
corresponda. 

En términos del artículo 89, párrafo 7 de la CPELSM, con base en la geografía y cartografía 
electorales, la autoridad electoral podrá segmentar y/o ajustar, para efectos exclusivamente 
electorales, los marcos geográficos judiciales o jurisdicciones que señale la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de México, siempre y cuando se facilite el ejercicio del sufragio. 

Por su parte, el artículo 105 de la CPELSM, prevé que, para efectos de la administración de justicia, 
el Estado de México se dividirá en distritos y regiones judiciales que establezca la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Ahora bien, el artículo Tercero Transitorio del Decreto de reforma a la CPELSM en materia del Poder 
Judicial, establece que el PEEPJ-MEX dará inicio a más tardar el 31 de enero de 2025 con la sesión 
respectiva del Consejo General del IEEM. En dicha elección se elegirán los integrantes del Tribunal 
de Disciplina Judicial, así como la mitad de los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, y los cargos vacantes y retiros programados de Juezas y Jueces del Poder 
Judicial, en los términos de esa misma disposición. 

La jornada electoral se celebrará, en la misma fecha que la jornada electoral extraordinaria federal, el 
primer domingo de junio del año 2025. 

A su vez, en términos del artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, el 
territorio de la entidad se divide en cuatro regiones judiciales las cuales a su vez se integran por 
distritos judiciales, como a continuación se describe: 

I. Región Toluca, conformada por los distritos judiciales de El Oro, Ixtlahuaca, Jilotepec, 
Lerma, Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, Toluca de Lerdo y Valle 
de Bravo; 
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II. Región Tlalnepantla de Baz, conformada por los distritos judiciales de Cuautitlán y 
Tlalnepantla de Baz; 

III. Región Texcoco, conformada por los distritos judiciales de Chalco, Nezahualcóyotl, 
Otumba y Texcoco de Mora, y 

IV. Región Ecatepec de Morelos, que comprende el distrito judicial del mismo nombre y 
Zumpango. 

Las regiones y distritos judiciales tendrán, como asiento de su cabecera, los municipios del mismo 
nombre. 

De acuerdo con la normatividad que al efecto expida el Consejo de la Judicatura, y para los efectos 
de la formación de jurisprudencia, en cada una de las regiones se establecerán tres juntas plenarias 
de magistrados, una por cada una de las siguientes materias: Civil-Mercantil; Penal y Justicia para 
Adolescentes, y Familiar. 

En esa tesitura, el artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México determina 
que los distritos judiciales comprenden, de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del mismo estado, 
los municipios siguientes: 

1. Distrito de Chalco: Chalco, Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, Ecatzingo, 
Ixtapaluca, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y 
Valle de Chalco Solidaridad; 

2. Distrito de Cuautitlán: Cuautitlán, Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, Huehuetoca, Melchor 
Ocampo, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tultepec y Tultitlán; 

3. Distrito de Ecatepec de Morelos: Ecatepec de Morelos, Coacalco de Berriozábal y 
Tecámac; Distrito de El Oro: El Oro, Acambay de Ruiz Castañeda, Atlacomulco, San José 
del Rincón y Temascalcingo; 

4. Distrito de Ixtlahuaca: Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlán, Morelos y San Felipe de Progreso; 
Distrito de Jilotepec: Jilotepec, Aculco, Chapa de Mota, Polotitlán, Soyaniquilpan de 
Juárez, Timilpan y Villa del Carbón; 

5. Distrito de Lerma: Lerma, Ocoyoacac, Otzolotepec, San Mateo Atenco y Xonacatlán; 
Distrito de Nezahualcóyotl: Nezahualcóyotl, Chimalhuacán y La Paz; 

6. Distrito de Otumba: Otumba, Axapusco, Nopaltepec, San Martín de las Pirámides, 
Temascalapa y Teotihuacán; 

7. Distrito de Sultepec: Sultepec, Almoloya de Alquisiras, Texcaltitlán, Tlatlaya y Zacualpan; 
Distrito de Temascaltepec: Temascaltepec, Amatepec, Luvianos, San Simón de Guerrero 
y Tejupilco; 

8. Distrito de Tenango del Valle: Tenango del Valle, Almoloya del Río, Atizapán, Calimaya, 
Capulhuac, Chapultepec, Joquicingo, Mexicaltzingo, Rayón, San Antonio la Isla, 
Texcalyacac, Tianguistenco y Xalatlaco; 

9. Distrito de Tenancingo: Tenancingo, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Malinalco, 
Ocuilan, Tonatico, Villa Guerrero yZumpahuacán; 

10. Distrito de Texcoco: Texcoco, Acolman, Atenco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Papalotla, Tepetlaoxtoc y Tezoyuca; 

11. Distrito de Tlalnepantla de Baz: Tlalnepantla de Baz, Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, 
Isidro Fabela, Jilotzingo,Naucalpan de Juárez y Nicolás Romero; Distrito de Toluca: 
Toluca, Almoloya de Juárez, Metepec, Temoaya, Villa Victoria y Zinacantepec; 

12. Distrito de Valle de Bravo: Valle de Bravo, Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, 
Santo Tomás, Otzoloapan, Villa de Allende y Zacazonapan, y 

13. Distrito de Zumpango: Zumpango, Apaxco, Hueypoxtla, Jaltenco, Nextlalpan, Tequixquiac 
y Tonanitla. 

En los distritos judiciales con población mayoritariamente indígena, los juzgados resolverán los 
asuntos de competencia atendiendo las normas estatales y los sistemas normativos indígenas en un 
marco de interculturalismo jurídico. 
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A su vez, el artículo 73 de la Ley en cita, indica que las salas, los tribunales y juzgados tendrán 
jurisdicción en la región y distrito judicial al que pertenezcan o en demarcaciones territoriales de este 
último según lo disponga el Pleno, salvo las excepciones que la ley establezca. 

No pasa por alto que se considera homologar, a como se tiene en el Marco Geográfico Electoral, el 
concepto de “Distrito Judicial Electoral”, agregando la palabra “Local”, para poder identificar el ámbito 
territorial, en lugar del denominado partido judicial. 

Esto bajo las premisas de que, en la geografía electoral ya existente, la cual se compone de 
secciones, distritos y circunscripciones electorales, deben salvaguardarse los criterios de 
universalidad, a fin de que toda la ciudadanía participe en la integración de los órganos de los 
poderes judiciales, federal y locales. 

Esto tiene razón de ser, ya que lo que se pretende es facilitar a la ciudadanía la emisión de votos, 
amén de la generación de conceptos idénticos que permitan a la ciudadanía asemejar los cargos a 
elegir, no pasando por alto que el cómputo distrital a nivel federal y local, se reduzca la complejidad 
de estos. 

Es pertinente señalar que la figura de Distrito Judicial Electoral Local no existe en la legislación local; 
sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-JDC-1421/2024 y 
acumulados, señaló que el INE está facultado para tomar las decisiones operativas necesarias 
dentro del marco de la legalidad, facultades a partir de las cuales puede crear las figuras necesarias 
para llevar a cabo la encomienda constitucional a su cargo, que es la organización de las elecciones 
para los distintos cargos de todos los poderes de la Unión, y a las particularidades que cada una de 
ellas representa, lo cual aplica para la facultad que se tiene en el ámbito local. 

De esta forma, la creación de los denominados Distritos Judiciales Electorales Locales no implica la 
transgresión al marco constitucional y legal que rige los comicios extraordinarios para la renovación 
del Poder Judicial, pues lo verdaderamente trascendente es que la ciudadanía podrá votar por los 
distintos cargos, en función a las candidaturas que resulten postuladas para cada una de las 
porciones geográficas que correspondan. 

De este mismo modo sucede con las “regiones judiciales” que, para dar homogeneidad a los 
conceptos divisorios territoriales, se propone que se identifique como jurisdicciones electorales 
locales. 

Con base en las consideraciones normativas enunciadas, se considera que válidamente este 
Consejo General se encuentra facultado para aprobar el Marco Geográfico Electoral para  el PEEPJ-
MEX. 

TERCERO. Motivos que sustentan la determinación. 

La CPEUM, la LGIPE y el RIINE revisten al INE de atribuciones para la organización de los Procesos 
Electorales Federales y Locales, entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del 
país; así como, la responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral. 

Dicho ello, de conformidad con el Artículo Octavo Transitorio del Decreto, las entidades federativas 
tendrían un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de éste, para 
realizar las adecuaciones necesarias a sus constituciones locales. La renovación total de los cargos 
de elección de los Poderes Judiciales Locales deberá concluir en la elección federal ordinaria de 
2027, en los términos y modalidades que determinen las autoridades correspondientes. En todo 
caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria de 2025 o 
con la elección ordinaria de 2027. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Transitorio Segundo, quinto párrafo, del mismo 
Decreto, que faculta a este organismo para emitir los acuerdos que sean necesarios para garantizar 
la función electoral prevista constitucionalmente, observando siempre los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

En este contexto, el 6 de enero de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de México, el 
Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPELSM en 
materia del Poder Judicial de la entidad, en cuyo artículo Tercero Transitorio se dispone que el 
PEEPJ-MEX daría inicio a más tardar el 31 de enero del mismo año, y cuya jornada electoral se 
celebrará el 1° de junio de 2025, de manera concurrente con el PEEPJF. Cabe precisar que la 
declaratoria de inicio del PEEPJ-MEX tuvo lugar el 30 de enero de 2025, en sesión solemne del 
Consejo General del IEEM. 
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Bajo esa línea, como se adelantó previamente, dentro de las actividades que tiene encomendadas el 
INE en la organización del PEEPJ-MEX, se encuentra la definición del Marco Geográfico Electoral, 
cuyo fin es determinar el ámbito territorial en el que se distribuirá a la ciudadanía para su 
participación en la elección extraordinaria del domingo 1º de junio de 2025, buscando en todo 
momento que la ciudadanía vote en igualdad de circunstancias entre todo el electorado, con la 
finalidad de garantizar sus derechos fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, 
inciso a) de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

Al respecto, es pertinente resaltar que el Marco Geográfico Electoral es esencial para que las y los 
votantes se asignen correctamente a un área específica en la que puedan elegir a sus candidatas y 
candidatos, de acuerdo con el ámbito de competencia del cargo al que aspiran. 

Además, de que ese instrumento electoral ayuda a las personas sufragantes a entender claramente 
las opciones disponibles por quienes votarán. La compleja organización de un proceso electoral 
requiere la aprobación y ejecución de distintas actividades, que en muchas ocasiones implican que 
una no pueda continuar sin la otra, lo que exige contar con un plazo suficiente para evitar el riesgo de 
incumplir con tan alta responsabilidad. Es el caso del Marco Geográfico Electoral, documento que 
detona varias actividades propias del proceso electoral. 

En el mismo tenor, en relación con la organización electoral, el Marco Geográfico Electoral brinda 
certeza a las áreas operativas al garantizar coherencia en todas las etapas del proceso, pues al estar 
alineado con la distribución territorial utilizada para la asignación de cargos y especialidades, las 
autoridades electorales podrán anticipar de manera precisa los requerimientos de personal, equipo y 
materiales necesarios para llevar a cabo actividades prioritarias como la instalación de casillas, la 
logística de distribución de boletas, y la asignación de funciones específicas dentro de cada ámbito 
geográfico. 

Por estas razones, la definición del Marco Geográfico Electoral resulta de suma relevancia para la 
certeza y predictibilidad de las actividades de diversas áreas del Instituto, cuyo impacto es 
fundamental para el buen desarrollo del PEEPJ-MEX. 

Al respecto, conforme a lo establecido en el Acuerdo INE/CG52/2025, por el que este Consejo 
General definió las directrices generales para la organización de los PEPJL; en particular, la directriz 
general número 5, prevé el siguiente procedimiento para analizar y aprobar el Marco Geográfico 
Electoral de cada entidad involucrada: 

5.  Marco Geográfico Electoral 

 Para la determinación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará para las 
elecciones de los Poderes Judiciales Locales se deben tener en consideración las 
atribuciones que tiene el Instituto Nacional Electoral para, a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, quien tiene facultades para adecuar la 
geografía electoral conforme a lo siguiente: 

 Corresponde al INE definir la geografía electoral con base en el artículo 41, Base V, 
Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación con el diverso 32, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, donde se señala que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, el INE tendrá como atribución, entre otras, la 
geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su 
división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

 Para la determinación de este Marco Geográfico Electoral Judicial Local se seguirán 
los siguientes pasos: 

o Se solicitará a los OPL la geografía judicial y los cargos a elegir de las 
entidades que tendrán elecciones de su Poder Judicial Local. 

o Las áreas técnicas del Instituto realizarán un análisis mediante el cual se 
armonice la geografía judicial con el Marco Geográfico Electoral, en el ámbito 
local. 

o A partir de lo anterior, con base en la información proporcionada por los OPL, la 
DERFE elaborará una propuesta de Marco Geográfico Electoral para las 
elecciones de los Poderes Judiciales Locales. 
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o Una vez definido el Marco Geográfico Electoral para las elecciones de los 
Poderes Judiciales Locales, se deberá someter a consideración de las 
Comisiones Unidas conformadas por la Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025 y la Comisión del Registro Federal de Electores, y 
posteriormente, a consideración del Consejo General del INE, para su 
aprobación. 

Bajo estas premisas, se llevó a cabo la elaboración de las propuestas de Marco Geográfico Electoral 
para los PEPJL, la cual inició con la solicitud a los OPL del envío de la información de su geografía 
judicial local, continuó con el análisis por parte de la DERFE, así como la elaboración de los 
productos cartográficos, y concluyó con la validación por parte del OPL a la información que les fue 
presentada por parte del Instituto. 

Respecto a estas actividades, es importante mencionar que el criterio principal que siguió la DERFE 
en sus trabajos fue armonizar la información de la geografía judicial local enviada por los OPL e 
incluida en la legislación local en el Marco Geográfico Electoral. Durante el análisis realizado de las 
demarcaciones que conforman la geografía judicial local, las cuales reciben diversos nombres 
conforme a la legislación local, se identificó que están conformadas por agrupaciones de municipios 
completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya que en este 
se incluye el nivel municipal. 

Una vez armonizada la geografía judicial local, se identificaron demarcaciones con una alta 
concentración de cargos a elegir, lo que complicaría la organización electoral y la emisión del voto 
por parte de la ciudadanía. Para estos casos, se realizaron ejercicios de subdivisión de las 
demarcaciones partiendo de los criterios de equilibrio de electores, continuidad geográfica e 
integridad de las unidades del Marco Geográfico Electoral. 

En este sentido, para la definición de la unidad mínima del Marco Geográfico Electoral del Estado de 
México en el PEEPJ-MEX, se utilizaron los siguientes criterios: 

Criterios técnicos y/o jurídicos utilizados para la definición de la unidad mínima del 
Marco Geográfico Electoral del Estado de México 

Después de realizar el análisis de la información enviada por el OPL del Estado de 
México, entre otras entidades, se identificó que las demarcaciones que integran su 
geografía judicial local, las cuales reciben diversos nombres y están establecidas en sus 
leyes locales, están conformadas por agrupaciones de municipios completos, lo que 
facilitó su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya que en este se 
incluye el nivel municipal. 

Una vez revisada está información fue representada en planos cartográficos, los cuales 
fueron validados por el OPL de la entidad. Así mismo, no se identificaron demarcaciones 
con un alto número de cargos o que representaran problemas para la emisión del voto por 
parte de la ciudadanía, razón por la cual no hubo necesidad de realizar subdivisiones 
adicionales y solo se armonizó la geografía judicial local con el Marco Geográfico Electoral 
vigente. 

Es importante mencionar que, por sugerencia de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, y con la finalidad de homologar la nomenclatura de la geografía judicial electoral 
local con el ámbito federal, a las unidades geográficas de esta entidad federativa, se les 
asignó el nombre a Distritos Judiciales Electorales Locales y Jurisdicciones Electorales 
Locales. 

Es importante precisar que la unidad mínima para la conformación del Marco Geográfico Electoral en 
los PEPJL es el municipio. En otras palabras, las unidades de la geografía judicial local se 
estructuran a partir de la agrupación de municipios, lo que facilita su armonización con el Marco 
Geográfico Electoral vigente. 

Así, derivado de la solicitud que formuló el INE a los OPL del país, el IEEM proporcionó al INE, 
mediante oficio IEEM/SE/270/2025, la información relacionada con el ámbito de la geografía judicial 
de la entidad, la cual fue sujeta de análisis por las áreas competentes de este mismo Instituto. 

Al respecto, una vez revisada la información aludida, se identificó que, con base en la matriz enviada 
por el IEEM, la demarcación de la entidad se subdivide en unidades geográficas integradas a partir 
de la agrupación de municipios completos, por lo que la armonización de la geografía judicial de la 
entidad con el Marco Geográfico Electoral vigente no representa problemática alguna, ya que este 
último contempla el ámbito territorial de municipio. 
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Con base en la información enviada por el IEEM en cumplimiento de la directriz general número 5 
prevista en el Acuerdo INE/CG52/2025, y tras el análisis de la legislación local, se identificó que el 
Estado de México es una de las entidades federativas en las que se establecen diferentes escenarios 
dentro de su geografía judicial local, de manera que al interior de su territorio se integró un mapa con 
dieciocho distritos judiciales electorales locales para elegir Juzgados de Distrito (juezas y jueces), así 
como un segundo escenario con cuatro jurisdicciones electorales locales para elegir Magistraturas, 
los cuales están conformados por municipios completos. 

Por lo anterior, la DERFE procedió a elaborar los mapas del Marco Geográfico Electoral para el 
PEEPJ-MEX en donde las unidades geográficas se integraron por municipios completos, los cuales 
fueron validados por el IEEM. 

Es importante destacar que, después de realizar el análisis de la información enviada por el IEEM, se 
identificó que las unidades que integran su geografía judicial local, las cuales reciben diversas 
nomenclaturas y están establecidas en sus leyes locales, están conformadas por agrupaciones de 
municipios completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya 
que en este se incluye el nivel municipal. 

Una vez revisada está información, la DERFE la representó en planos cartográficos, los cuales 
fueron validados por el IEEM. Es importante mencionar que, por sugerencia de la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos del INE, y con la finalidad de homologar la nomenclatura de la geografía judicial 
electoral local con el ámbito federal, a las unidades geográficas de las entidades en comento, se les 
asignó el nombre de distritos judiciales electorales locales y de jurisdicciones electorales locales. 

Por las consideraciones enunciadas, resulta procedente que este Consejo General apruebe el Marco 
Geográfico Electoral para el PEEPJ-MEX, de conformidad con el anexo del presente acuerdo, el cual 
forma parte integral del mismo. (Anexo Estado de México). 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 
2025 del Estado de México, de conformidad con el anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 

Anexo Estado de México 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a hacer 
del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de México, lo aprobado por este Consejo General. 

TERCERO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 

CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga electrónica 
para consultar su anexo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de marzo 
de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 
López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala; no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 15, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General, en 
funciones de Secretario del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_5_5.pdf 

_______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el marco geográfico 
electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la renovación de los cargos del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG206/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 PARA LA 

RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPELSM Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.  

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTPEEPJF 
Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Decreto 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder 
Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IEM Instituto Electoral de Michoacán.  

INE Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es).  

PEEPJ-MICH 
Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la renovación de los cargos del Poder 
Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo.  

PEEPJF 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025. 

PEPJL 
Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025 concurrentes con el 
PEEPJF. 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Expedición y reforma a la LGIPE. El 23 de mayo de 2014, mediante Decreto publicado en el DOF, 
se expidió la LGIPE, que establece las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, relativas a los derechos de la ciudadanía, así como las atribuciones del 
INE y de los OPL para los procesos locales y la forma en que se coordinarán respecto a las 
actividades electorales. 

 Posteriormente, el 14 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas juzgadoras  del 
PJF. 
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2. Reforma constitucional en materia del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el 
Decreto, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. En el referido Decreto se prevén 
diversas disposiciones en materia de elección popular de las personas juzgadoras del PJF. Entre las 
modificaciones que impactan a este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 
122, así como los artículos Transitorios Segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
Octavo, párrafo primero y segundo; Décimo Primero; y, Décimo Segundo. 

3. Declaratoria de inicio del PEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, este Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG2240/2024, emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF, en el que se elegirán los 
cargos de las y los Ministros de la SCJN, las magistraturas de la Sala Superior y Regionales del 
TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistraturas de Circuito y 
Personas Juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define la integración e 
instalación de los Consejos Locales. 

4. Creación de la CTPEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG2242/2024 mediante el cual creó la CTPEEPJF, con los objetivos específicos de dar 
seguimiento a la ejecución del Plan y Calendario del PEEPJF, realizar estudios sobre la 
reglamentación interna que requiera modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF, 
someter a consideración de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se considere 
necesario para la debida ejecución del PEEPJF, aprobar y dar seguimiento a las actividades de 
capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y puesta en producción 
de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al 
PEEPJF, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulten necesarios 
para la correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF. 

5. Solicitud a la Sala Superior del TEPJF vía acción declarativa. El 4 de octubre de 2024, el INE 
presentó un escrito en el que solicitó que la Sala Superior del TEPJF vía de acción declarativa 
emitiera un pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento de las funciones a cargo del INE, 
derivado de que, entre el 23 y el 27 de septiembre de 2024, diversos juzgados de distrito emitieron 
resoluciones en las que, respectivamente, se admitió, otorgó o negó la suspensión de los actos 
reclamados, relacionados con el Decreto o con las actuaciones del INE. 

6. Decreto de reforma a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. El 15 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la referida ley, respecto a los medios de impugnación para el 
proceso de elección de las personas integrantes del PJF. 

7. Expediente SUP-AG-209/2024. El 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior del TEPJF 
emitió la resolución respecto de la acción declarativa formulada por el INE, a través del expediente 
SUP-AG-209/2024, en la que declaró que es constitucionalmente inviable suspender la realización de 
los procedimientos electorales a cargo del INE. 

8. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 
170/2024. El 5 de noviembre de 2024, el Pleno de la SCJN, al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas, llevó a cabo el análisis de las impugnaciones 
formuladas en contra del Decreto, por parte de diversos partidos y actores políticos, en el sentido de 
la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones que corresponden a 
diversas autoridades para la ejecución del Decreto; en el caso del INE, respecto a la implementación 
del proceso electoral correlativo. 

9. Reforma en materia del Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo. El 13 de 
noviembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Estatal, el Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la CPELSM, en materia de elección del Poder Judicial, 
en el cual se señala que en el PEEPJ-MICH se elegirán la mitad de los cargos de juezas y jueces, 
así como, todos los cargos de magistradas y magistrados del Supremo Tribunal de Justicia. 

10. Sentencia SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados. El 18 de 
noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF dictó la sentencia a los expedientes  SUP-AG-
632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, en la que por mayoría de votos 
determinó constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan con el desarrollo de 
los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y otras autoridades 
competentes respecto del PEEPJF; resolvió que el Senado de la República, el INE y las demás 
autoridades competentes deben continuar con las etapas del PEEPJF, por tratarse de un mandato 
expresamente previsto en la CPEUM, por lo que ninguna autoridad, poder u órgano del Estado 
pueden suspender, limitar, condicionar o restringir las actividades relativas, y vinculó a las 
autoridades, poderes u órgano del Estado con los efectos de dicha sentencia. 
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11. Declaratoria de inicio del PEEPJ-MICH. El 20 de noviembre de 2024, el Consejo General del IEM 
emitió Declaratoria con motivo del inicio del PEEPJ-MICH. 

12. Aprobación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF. El 21 de noviembre 
de 2024, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG2362/2024, el Marco Geográfico 
Electoral que se utilizará en el PEEPJF. 

13. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior del 
TEPJF dictó la sentencia al expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, en la que por mayoría de 
votos confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General aprobó el Marco 
Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF, al considerar que fueron infundados los agravios 
planteados por la parte promovente. 

14. Fechas máximas respecto a los PEPJL. El 20 de diciembre de 2024, en sesión extraordinaria, este 
Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG2498/2024, aprobó las fechas máximas que permitan 
contar con viabilidad material y operativa para la realización de las actividades a cargo del INE 
respecto de los PEPJL. 

15. Solicitud de información relacionada con la geografía electoral local. El 20 de enero de 2025, 
mediante oficio INE/DERFE/0072/2025, la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
OPL, que requiriera a los OPL información para los PEPJL, en relación con la determinación del 
ámbito geográfico judicial electoral local. 

16. Entrega de información relacionada con la geografía electoral local del estado de Michoacán 
de Ocampo. El 24 de enero de 2025, el IEM remitió al INE, mediante oficio IEM-DEVySPE-055/2025, 
la información relacionada con el ámbito de geografía judicial del estado de Michoacán de Ocampo 
para el PEEPJ-MICH. 

17. Directrices generales de los PEPJL. El 30 de enero de 2025, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG52/2025, las directrices generales para la organización de los PEPJL. 

18. Plan Integral y Calendarios de coordinación de los PEPJL. El 10 de febrero de 2025, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG61/2025, el “Plan Integral y los Calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos de los 
Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025”. 

19. Ajuste del Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF y su declaración de definitividad. El 10 
de febrero de 2025, este Consejo General aprobó ajustar, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, el 
Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF, aprobado mediante diverso INE/CG2362/2024; 
asimismo, declaró su definitividad. 

 A través del punto tercero del acuerdo referido, este órgano superior de dirección determinó lo 
siguiente: 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 
elaborar y presentar, a través de las Comisiones Unidas de la Comisión del Registro 
Federal de Electores y de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, a 
este órgano superior de dirección para su aprobación, el Marco Geográfico Electoral 
para los Procesos Electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 
en el Proceso Extraordinario 2025. 

20. Presentación de la propuesta en reunión de trabajo con el IEM. El 11 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo una reunión de trabajo con personal de la DERFE y el IEM, con el objetivo de presentar 
la propuesta de conformación del Marco Geográfico Electoral, consistente en un mapa con siete 
jurisdicciones electorales locales y otro mapa con 23 distritos judiciales electorales locales. 

21. Determinación del Pleno de la SCJN. El 13 de febrero de 2025, el Pleno de la SCJN discutió las 
solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

 En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el PEEEPJF, determinándose 
en los puntos resolutivos, entre otros aspectos, lo siguiente: 1) la procedencia de las solicitudes;  2) 
se declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC-8/2025 de la Sala 
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Superior del TEPJF, son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de suspensión en 
juicios de amparo; y, 3) se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido 
suspensiones en contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos 
de suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expuestas 
en los párrafos 179 a 183, en un plazo de 24 horas. 

22. Entrega de material respecto del proyecto de conformación del Marco Geográfico Electoral 
para el visto bueno del IEM. El 17 de febrero de 2025, mediante oficio INE/DERFE/0191/2025, la 
DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL que entregara el material que 
conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral de Michoacán de Ocampo al IEM, solicitando el 
visto bueno correspondiente. 

23. Respuesta del IEM respecto del material para el proyecto de conformación del Marco 
Geográfico Electoral. El 19 de febrero de 2025, el IEM, mediante oficio IEM/P/0325/2025, dio el 
visto bueno al material que conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral que le había sido 
entregado. 

24. Aprobación del anteproyecto de acuerdo por las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y la 
CRFE. El 3 de marzo de 2025, en sesión de las Comisiones Unidas de la CRFE y de la CTPEEPJF, 
se acordó someter a la consideración de este órgano superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el PEEPJ-MICH. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Marco Geográfico Electoral para el  PEEPJ-
MICH, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos 
primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; Transitorio Segundo del 
Decreto; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), 
hh) y jj); 504, párrafo 1, fracciones XV y XVI de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso 
a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones del INE; así como, 
considerando cuarto, numeral 5 del Acuerdo INE/CG52/2025, y punto tercero del Acuerdo 
INE/CG62/2025. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

I. Marco normativo general 

1.  Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM; en 
correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio,  en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, el Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas 
las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es 
la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño. 

2.  Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución, así como el artículo 4, párrafo 1 del RIINE, establecen que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la Rama 
Administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base en ella 
apruebe el Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4, de la LGIPE, el INE se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 
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 Además, en términos del artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de 
México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 32 
delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral 
uninominal. También podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en que el Consejo 
General determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), c) d), e), f) y g) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como 
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 1, 
inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el Consejo General, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos 
Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 
actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución y 36, numeral 1 de la LGIPE, el 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una Consejera o Consejero 
Presidente, diez Consejeras y/o Consejeros Electorales, las Consejeras y/o Consejeros del Poder 
Legislativo, las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 504, numeral 
1, fracciones II, IV y XVI de la LGIPE; 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99, numeral 1 del Reglamento 
de Elecciones del INE; con relación a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto 
del Decreto, disponen que el Consejo General, tiene entre sus atribuciones, las relativas a dictar los 
lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el 
ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad 
federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los distritos en el 
ámbito local y, en su caso, aprobarlo; aprobar y expedir los acuerdos para ejercer las facultades 
previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, aprobar la geografía 
electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del censo nacional 
de población; llevar a cabo la elección a nivel nacional, por circuito judicial o circunscripción 
plurinominal, de conformidad con el ámbito territorial que determine el órgano de administración 
judicial; aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo 
y cómputo de la elección de personas juzgadoras, así como para hacer efectivas las atribuciones 
establecidas en este párrafo y las demás que establezcan las leyes, de manera que en el 
cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la paridad de género. 

7. Atribuciones de los OPL. Con base en el artículo 98, numerales 1 y 2, de la LGIPE, los OPL están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozan de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones en los términos que establece la CPEUM y las leyes locales 
correspondientes. 

 Además, el artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE dispone que corresponde a los OPL, aplicar 
las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la CPEUM, la LGIPE, que sean establecidas por el INE. 

 Ahora bien, del artículo Transitorio Octavo, párrafo segundo, del Decreto a la CPEUM en materia de 
la elección de diversos cargos del PJF, se establece que las entidades federativas tendrán un plazo 
de ciento ochenta días naturales, a partir de su entrada en vigor, para realizar las adecuaciones a 
sus constituciones locales, para la renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes 
Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027. 
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 El artículo Transitorio Décimo Primero dispone que, para la interpretación y aplicación del Decreto, 
los órganos del Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá 
lugar a interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

 Adicionalmente, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, destacando en la materia que nos ocupa, el artículo 504, párrafo 1, 
fracciones XV y XVI, y el Transitorio Segundo. 

 Las reformas antes señaladas dotan al INE de facultades para emitir los acuerdos y resoluciones 
aplicables tanto a las áreas del Instituto como a los OPL para hacer efectiva la reforma judicial en el 
ámbito estatal. Esto, en concordancia con la implementación del sistema nacional de elecciones, en 
donde el INE en su carácter de autoridad electoral nacional, debe garantizar los mismos parámetros 
de aplicación de las leyes por parte de las autoridades locales. 

II. Marco normativo específico 

 Derechos de la ciudadanía en el ámbito internacional 

 Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, numeral 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base  de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

 Acorde a lo previsto por el artículo 2, numerales 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

 El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad del electorado. 

 El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

 Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son regulados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación Electoral 
Nacional. 

 Derechos de la ciudadanía en el ámbito nacional 

 El artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, dispone que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma establece. 

 El párrafo segundo del artículo primero de la CPEUM, señala que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la misma y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
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 El párrafo tercero del artículo primero de la CPEUM dispone que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son 
de observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben 
ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

 De igual forma, el párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

 Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones populares y 
poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. 

 Bajo ese tenor, en el artículo 9, numerales 1 y 2 de la LGIPE, se establece que para que las 
personas ciudadanas puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro 
Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar. A su vez, en cada distrito electoral el 
sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los 
ciudadanos, salvo los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

 Del Marco Geográfico Electoral 

 El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en correlación 
con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, establecen que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el 
diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

 El artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, establece que la demarcación territorial de los 300 
distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los 
distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso 
la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas o diputados de mayoría. 

 En ese tenor, el artículo 54, numeral 1, incisos g) y h) de la LGIPE, señalan que la DERFE tiene entre 
otras, las atribuciones de formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 
circunscripciones plurinominales y mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada 
por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

 De manera que el artículo 45, numeral 1, incisos q), s) y u) del RIINE dispone que para el 
cumplimiento de las atribuciones que la ley el confiere, corresponde a la DERFE, entre otros 
aspectos, definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los estudios tendentes a la 
formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales federales y locales, así como las 
circunscripciones plurinominales que la Constitución y la LGIPE prevén; definir las reglas y 
procedimientos para la detección de inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la 
actualización permanente del Marco Geográfico Electoral, y proponer al Consejo General por 
conducto de la CRFE, para su aprobación, los proyectos de acuerdo que tengan por objeto la 
actualización a la cartografía electoral. 
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 En términos de los artículos 147, numerales 2, 3 y 4, así como 253, numeral 2 de la LGIPE, la 
sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción 
de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. 
Las secciones en que se dividen los distritos electorales uninominales tendrán como mínimo 100 
personas electoras y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto 
a la revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 
de la CPEUM. 

 Los numerales 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, indican que la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará a la 
Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La 
distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a 
aplicarse. 

 Del PEEPJ-MICH 

 El artículo 67 de la CPELSM, señala que el ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en el 
Supremo Tribunal de Justicia, el Órgano de Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina 
Judicial, en los términos que establezca la Ley Orgánica. La administración del Poder Judicial del 
Estado estará a cargo de un Órgano de Administración Judicial, mientras que la vigilancia y disciplina 
de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, el cual contará con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

 En ese sentido, el artículo 67 TER de la CPELSM, prevé que el Órgano de Administración Judicial 
contará con independencia técnica y de gestión, y será responsable de la administración y carrera 
judicial del Poder Judicial. Tendrá a su cargo la determinación del número de juzgados y salas, 
competencia territorial, división en distritos y regiones judiciales, especialización por materia, ingreso, 
permanencia y separación del personal de carrera judicial y administrativo, así como su formación, 
promoción y evaluación de desempeño, la inspección del cumplimiento de las normas de 
funcionamiento administrativo del Poder Judicial, y las demás que establezcan las leyes. 

 De conformidad con el artículo 69 de la CPELSM, la elección de las juezas y jueces, así como de 
magistradas y magistrados del Poder Judicial, será de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía el día que se realicen las elecciones ordinarias del año que corresponda conforme al 
procedimiento previsto en esa disposición. 

 En términos del artículo 90 de la CPELSM, habrá juezas y jueces menores en las circunscripciones, 
distritos o regiones y municipios que determine el Órgano de Administración Judicial, serán electos 
en los términos previstos en el artículo 69 de esta Constitución, durarán en su encargo nueve años, 
con la competencia y atribuciones que la Ley les señale. 

 De conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma de la CPELSM en 
materia del Poder Judicial, el PEEPJ-MICH dará inicio el día de la entrada en vigor del propio 
Decreto. La etapa de preparación de la elección extraordinaria iniciará con la primera sesión que 
celebre el Consejo General del IEM dentro de los siete días posteriores a la entrada en vigor del 
mismo Decreto. En dicha elección se elegirán la mitad de los cargos de juezas y jueces, así como, 
todos los cargos de magistradas y magistrados del Supremo Tribunal de Justicia. 

 La Jornada del PEEPJ-MICH se celebrará el primer domingo de junio del año 2025, de manera 
concurrente con el PEEPJF. 

 Ahora bien, el artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán, dispone 
que los distritos judiciales para la Primera Instancia comprenden los siguientes municipios: 

I. Distrito de Apatzingán: Aguililla, Apatzingán, Buenavista, Múgica, Parácuaro y Tepalcatepec; 

II. Distrito de Ario: Ario, Churumuco, La Huacana y Nuevo Urecho; 

III. Distrito de Arteaga: Arteaga y Tumbiscatío; 

IV. Distrito de Coahuayana: Aquila y Coahuayana; 

V. Distrito de Coalcomán: Coalcomán de Vázquez Pallares y Chinicuila; 

VI. Distrito de Hidalgo: Hidalgo e Irimbo; 
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VII. Distrito de Huetamo: Carácuaro, Huetamo, Nocupétaro, San Lucas y Tiquicheo de Nicolás 
Romero; 

VIII. Distrito de Jiquilpan: Chavinda, Jiquilpan, Marcos Castellanos, Pajacuarán, Venustiano 
Carranza y Villamar; 

IX. Distrito de La Piedad: Churintzio, La Piedad, Numarán, Penjamillo, Tlazazalca y Zináparo; 

X. Distrito de Lázaro Cárdenas: Lázaro Cárdenas; 

XI. Distrito de Los Reyes: Cotija, Los Reyes, Peribán, Tingüindín y Tocumbo; 

XII. Distrito de Maravatío: Áporo, Contepec, Epitacio Huerta, Maravatío, Senguio y Tlalpujahua; 

XIII. Distrito de Morelia: Acuitzio, Copándaro, Cuitzeo, Charo, Chucándiro, Huandacareo, 
Huiramba, Lagunillas, Madero, Morelia, Santa Ana Maya, Tarímbaro y Tzitzio; 

XIV. Distrito de Pátzcuaro: Erongarícuaro, Pátzcuaro, Quiroga, Salvador Escalante y Tzintzuntzan; 

XV. Distrito de Puruándiro: Angamacutiro, Huaniqueo, José Sixto Verduzco, Morelos y Puruándiro; 

XVI. Distrito de Sahuayo: Briseñas, Régules y Sahuayo; 

XVII. Distrito de Tacámbaro: Tacámbaro y Turicato; 

XVIII. Distrito de Tanhuato: Tanhuato, Vista Hermosa y Yurécuaro; 

XIX. Distrito de Uruapan: Charapan, Gabriel Zamora, Nahuatzen, Paracho, Nuevo Parangaricutiro, 
Tancítaro, Taretan, Tingambato, Uruapan y Ziracuaretiro; 

XX. Distrito de Zacapu: Coeneo, Jiménez, Panindícuaro y Zacapu; 

XXI. Distrito de Zamora: Cherán, Chilchota, Ecuandureo, Ixtlán, Jacona, Purépero, 
Tangamandapio, Tangancícuaro y Zamora; 

XXII. Distrito de Zinapécuaro: Álvaro Obregón, Indaparapeo, Queréndaro y Zinapécuaro; y, 

XXIII. Distrito de Zitácuaro: Angangueo, Juárez, Jungapeo, Ocampo, Susupuato, Tuxpan, Tuzantla y 
Zitácuaro. 

Luego entonces, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, la impartición y administración de justicia en Segunda 
Instancia funcionará con Salas Penales Unitarias y Salas Civiles Colegiadas, integradas por tres 
Magistradas o Magistrados cada una, y conocerán de las materias civil, mercantil y familiar, que 
serán determinadas en número y competencia por el órgano competente. 

Las Salas Penales Unitarias y las Salas Civiles Colegiadas se distribuirán en siete regiones 
judiciales: 

I. Apatzingán, que se integrará con los distritos judiciales de Apatzingán, Ario y Coalcomán; 

II. Lázaro Cárdenas, que se integrará con los distritos judiciales de Arteaga, Coahuayana y 
Lázaro Cárdenas; 

III. Morelia, que se integrará con los distritos judiciales de Morelia, Pátzcuaro y Zinapécuaro. 

IV. Uruapan, que se integrará con los distritos judiciales de Los Reyes, Tacámbaro y Uruapan; 

V. La Piedad, que se integrará con los distritos judiciales de Jiquilpan, La Piedad, Puruándiro, 
Tanhuato y Sahuayo; 

VI. Zamora, que se integrará con los distritos judiciales de Zacapu y Zamora; y, 

VII. Zitácuaro, que se integrará con los distritos judiciales de Hidalgo, Huetamo, Maravatío y 
Zitácuaro. 

Cada región judicial funcionará con una sala penal unitaria y una sala civil colegiada, con excepción 
de la región Morelia que funcionará con dos salas unitarias en materia penal y dos salas colegiadas 
en materia civil y operarán equitativamente en cargas de trabajo conforme al turno respectivo. 

El lugar sede de las salas penales unitarias y las salas civiles colegiadas para cada región, será en el 
de su denominación. 
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No pasa por alto que se considera homologar, a como se tiene en el Marco Geográfico Electoral, el 
concepto de “Distrito Judicial Electoral”, agregando la palabra “Local”, para poder identificar el ámbito 
territorial, en lugar del denominado partido judicial. 

Esto bajo las premisas de que, en la geografía electoral ya existente, la cual se compone de 
secciones, distritos y circunscripciones electorales, deben salvaguardarse los criterios de 
universalidad, a fin de que toda la ciudadanía participe en la integración de los órganos de los 
poderes judiciales, federal y locales. 

Esto tiene razón de ser, ya que lo que se pretende es facilitar a la ciudadanía la emisión de votos, 
amén de la generación de conceptos idénticos que permitan a la ciudadanía asemejar los cargos a 
elegir, no pasando por alto que el cómputo distrital a nivel federal y local, se reduzca la complejidad 
de estos. 

Es pertinente señalar que la figura de Distrito Judicial Electoral Local no existe en la legislación local; 
sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-JDC-1421/2024 y 
acumulados, señaló que el INE está facultado para tomar las decisiones operativas necesarias 
dentro del marco de la legalidad, facultades a partir de las cuales puede crear las figuras necesarias 
para llevar a cabo la encomienda constitucional a su cargo, que es la organización de las elecciones 
para los distintos cargos de todos los poderes de la Unión, y a las particularidades que cada una de 
ellas representa, lo cual aplica para la facultad que se tiene en el ámbito local. 

De esta forma, la creación de los denominados Distritos Judiciales Electorales Locales, no implica la 
transgresión al marco constitucional y legal que rige los comicios extraordinarios para la renovación 
del Poder Judicial, pues lo verdaderamente trascendente es que la ciudadanía podrá votar por los 
distintos cargos, en función a las candidaturas que resulten postuladas para cada una de las 
porciones geográficas que correspondan. 

De este mismo modo sucede con las “regiones judiciales” que, para dar homogeneidad a los 
conceptos divisorios territoriales, se propone que se identifique como jurisdicciones electorales 
locales. 

Con base en las consideraciones normativas enunciadas, se considera que válidamente este 
Consejo General se encuentra facultado para aprobar el Marco Geográfico Electoral para el  PEEPJ-
MICH. 

TERCERO. Motivos que sustentan la determinación. 

La CPEUM, la LGIPE y el RIINE revisten al INE de atribuciones para la organización de los Procesos 
Electorales Federales y Locales, entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del 
país; así como, la responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral. 

Dicho ello, de conformidad con el Artículo Octavo Transitorio del Decreto, las entidades federativas 
tendrían un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de éste, para 
realizar las adecuaciones necesarias a sus constituciones locales. La renovación total de los cargos 
de elección de los Poderes Judiciales Locales deberá concluir en la elección federal ordinaria de 
2027, en los términos y modalidades que determinen las autoridades correspondientes. En todo 
caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria de 2025 o 
con la elección ordinaria de 2027. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Transitorio Segundo, quinto párrafo, del mismo 
Decreto, que faculta a este organismo para emitir los acuerdos que sean necesarios para garantizar 
la función electoral prevista constitucionalmente, observando siempre los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

En este contexto, el 13 de noviembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Estatal, 
el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la CPELSM, en materia de 
elección del Poder Judicial, en el cual se señala que en el PEEPJ-MICH se elegirán la mitad de los 
cargos de juezas y jueces, así como, todos los cargos de magistradas y magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia. 

Bajo esa línea, como se adelantó previamente, dentro de las actividades que tiene encomendadas el 
INE en la organización del PEEPJ-MICH, se encuentra la definición del Marco Geográfico Electoral, 
cuyo fin es determinar el ámbito territorial en el que se distribuirá a la ciudadanía para su 
participación en la elección extraordinaria del domingo 1º de junio de 2025, buscando en todo 
momento que la ciudadanía vote en igualdad de circunstancias entre todo el electorado, con la 
finalidad de garantizar sus derechos fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, 
inciso a) de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 
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Al respecto, es pertinente resaltar que el Marco Geográfico Electoral es esencial para que las y los 
votantes se asignen correctamente a un área específica en la que puedan elegir a sus candidatas y 
candidatos, de acuerdo con el ámbito de competencia del cargo al que aspiran. 

Además, de que ese instrumento electoral ayuda a las personas sufragantes a entender claramente 
las opciones disponibles por quienes votarán. La compleja organización de un proceso electoral 
requiere la aprobación y ejecución de distintas actividades, que en muchas ocasiones implican que 
una no pueda continuar sin la otra, lo que exige contar con un plazo suficiente para evitar el riesgo de 
incumplir con tan alta responsabilidad. Es el caso del Marco Geográfico Electoral, documento que 
detona varias actividades propias del proceso electoral. 

En el mismo tenor, en relación con la organización electoral, el Marco Geográfico Electoral brinda 
certeza a las áreas operativas al garantizar coherencia en todas las etapas del proceso, pues al estar 
alineado con la distribución territorial utilizada para la asignación de cargos y especialidades, las 
autoridades electorales podrán anticipar de manera precisa los requerimientos de personal, equipo y 
materiales necesarios para llevar a cabo actividades prioritarias como la instalación de casillas, la 
logística de distribución de boletas, y la asignación de funciones específicas dentro de cada ámbito 
geográfico. 

Por estas razones, la definición del Marco Geográfico Electoral resulta de suma relevancia para la 
certeza y predictibilidad de las actividades de diversas áreas del Instituto, cuyo impacto es 
fundamental para el buen desarrollo del PEEPJ-MICH. 

Al respecto, conforme a lo establecido en el Acuerdo INE/CG52/2025, por el que este Consejo 
General definió las directrices generales para la organización de los PEPJL; en particular, la directriz 
general número 5, prevé el siguiente procedimiento para analizar y aprobar el Marco Geográfico 
Electoral de cada entidad involucrada: 

5. Marco Geográfico Electoral 

 Para la determinación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará para las 
elecciones de los Poderes Judiciales Locales se deben tener en 
consideración las atribuciones que tiene el Instituto Nacional Electoral para, a 
través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, quien tiene 
facultades para adecuar la geografía electoral conforme a lo siguiente: 

 Corresponde al INE definir la geografía electoral con base en el artículo 41, 
Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación con el 
diverso 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, donde se señala que, 
para los Procesos Electorales Federales y Locales, el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de 
los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de 
cabeceras. 

 Para la determinación de este Marco Geográfico Electoral Judicial Local se 
seguirán los siguientes pasos: 

o Se solicitará a los OPL la geografía judicial y los cargos a elegir de 
las entidades que tendrán elecciones de su Poder Judicial Local. 

o Las áreas técnicas del Instituto realizarán un análisis mediante el 
cual se armonice la geografía judicial con el Marco Geográfico 
Electoral, en el ámbito local. 

o A partir de lo anterior, con base en la información proporcionada por 
los OPL, la DERFE elaborará una propuesta de Marco Geográfico 
Electoral para las elecciones de los Poderes Judiciales Locales. 

o Una vez definido el Marco Geográfico Electoral para las elecciones 
de los Poderes Judiciales Locales, se deberá someter a 
consideración de las Comisiones Unidas conformadas por la 
Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025 y la Comisión del Registro Federal de Electores, y 
posteriormente, a consideración del Consejo General del INE, para 
su aprobación. 
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Bajo estas premisas, se llevó a cabo la elaboración de las propuestas de Marco Geográfico Electoral 
para los PEPJL, la cual inició con la solicitud a los OPL del envío de la información de su geografía 
judicial local, continuó con el análisis por parte de la DERFE, así como la elaboración de los 
productos cartográficos, y concluyó con la validación por parte del OPL a la información que les fue 
presentada por parte del Instituto. 

Respecto a estas actividades, es importante mencionar que el criterio principal que siguió la DERFE 
en sus trabajos fue armonizar la información de la geografía judicial local enviada por los OPL e 
incluida en la legislación local en el Marco Geográfico Electoral. Durante el análisis realizado de las 
demarcaciones que conforman la geografía judicial local, las cuales reciben diversos nombres 
conforme a la legislación local, se identificó que están conformadas por agrupaciones de municipios 
completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya que en este 
se incluye el nivel municipal. 

Una vez armonizada la geografía judicial local, se identificaron demarcaciones con una alta 
concentración de cargos a elegir, lo que complicaría la organización electoral y la emisión del voto 
por parte de la ciudadanía. Para estos casos, se realizaron ejercicios de subdivisión de las 
demarcaciones partiendo de los criterios de equilibrio de electores, continuidad geográfica e 
integridad de las unidades del Marco Geográfico Electoral. 

En este sentido, para la definición de la unidad mínima del Marco Geográfico Electoral de Michoacán 
de Ocampo en el PEEPJ-MICH, se utilizaron los siguientes criterios: 

Criterios técnicos y/o jurídicos utilizados para la definición de la unidad mínima 
del Marco Geográfico Electoral de Michoacán de Ocampo 

Después de realizar el análisis de la información enviada por el OPL de Michoacán de 
Ocampo, entre otras entidades, se identificó que las demarcaciones que integran su 
geografía judicial local, las cuales reciben diversos nombres y están establecidas en 
sus leyes locales, están conformadas por agrupaciones de municipios completos, lo 
que facilitó su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya que en este 
se incluye el nivel municipal. 

Una vez revisada está información fue representada en planos cartográficos, los 
cuales fueron validados por el OPL de la entidad. Así mismo, no se identificaron 
demarcaciones con un alto número de cargos o que representaran problemas para la 
emisión del voto por parte de la ciudadanía, razón por la cual no hubo necesidad de 
realizar subdivisiones adicionales y solo se armonizó la geografía judicial local con el 
Marco Geográfico Electoral vigente. 

Es importante mencionar que, por sugerencia de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, y con la finalidad de homologar la nomenclatura de la geografía judicial 
electoral local con el ámbito federal, a las unidades geográficas de esta entidad 
federativa, se les asignó el nombre a Distritos Judiciales Electorales Locales y 
Jurisdicciones Electorales Locales. 

Es importante precisar que la unidad mínima para la conformación del Marco Geográfico Electoral en 
los PEPJL es el municipio. En otras palabras, las unidades de la geografía judicial local se 
estructuran a partir de la agrupación de municipios, lo que facilita su armonización con el Marco 
Geográfico Electoral vigente. 

Así, derivado de la solicitud que formuló el INE a los OPL del país, el IEM proporcionó al INE, 
mediante oficio IEM-DEVySPE-055/2025, la información relacionada con el ámbito de la geografía 
judicial de la entidad, la cual fue sujeta de análisis por las áreas competentes de este mismo Instituto. 

Al respecto, una vez revisada la información aludida, se identificó que, con base en la matriz enviada 
por el IEM, la demarcación de la entidad se subdivide en unidades geográficas integradas a partir de 
la agrupación de municipios completos, por lo que la armonización de la geografía judicial de la 
entidad con el Marco Geográfico Electoral vigente no representa problemática alguna, ya que este 
último contempla el ámbito territorial de municipio. 

Con base en la información enviada por el IEM en cumplimiento de la directriz general número 5 
prevista en el Acrdo INE/CG52/2025, y tras el análisis de la legislación local, se identificó que 
Michoacán de Ocampo es una de las entidades federativas en las que se establecen diferentes 
escenarios dentro de su geografía judicial local, de manera que al interior de su territorio se integró 
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un mapa con 7 jurisdicciones electorales locales para elegir Magistraturas Civiles; así como, otro 
plano cartográfico con 23 distritos judiciales electorales locales para elegir titulares Juzgados de 
Primera Instancia y Menores (juezas y jueces en materia civil, familiar, laboral, mixtos y menores), 
conformados por municipios completos. 

Por lo anterior, la DERFE procedió a elaborar los mapas del Marco Geográfico Electoral para el 
PEEPJ-MICH en donde las unidades geográficas se integraron por municipios completos, los cuales 
fueron validados por el IEM. 

Es importante destacar que, después de realizar el análisis de la información enviada por el IEM, se 
identificó que las unidades que integran su geografía judicial local, las cuales reciben diversas 
nomenclaturas y están establecidas en sus leyes locales, están conformadas por agrupaciones de 
municipios completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya 
que en este se incluye el nivel municipal. 

Una vez revisada está información, la DERFE la representó en planos cartográficos, los cuales 
fueron validados por el IEM. Es importante mencionar que, por sugerencia de la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos del INE, y con la finalidad de homologar la nomenclatura de la geografía judicial 
electoral local con el ámbito federal, a las unidades geográficas de las entidades en comento, se les 
asignó el nombre de distritos judiciales electorales locales y de jurisdicciones electorales locales. 

Por las consideraciones enunciadas, resulta procedente que este Consejo General apruebe el Marco 
Geográfico Electoral para el PEEPJ-MICH, de conformidad con el anexo del presente acuerdo, el 
cual forma parte integral del mismo (Anexo Michoacán de Ocampo). 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 
para la renovación de los cargos del Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con 
el anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 

Anexo Michoacán de Ocampo 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a hacer 
del conocimiento del Instituto Electoral de Michoacán, lo aprobado por este Consejo General. 

TERCERO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 

CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga electrónica 
para consultar su anexo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de marzo 
de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 
López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala; no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 15, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General.-  En 
funciones de Secretario del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_5_6.pdf 

__________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el marco geográfico 
electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 2025 del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG207/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2025 DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPELSS Constitución Política del Estado de Sonora. 

CPEUM/ 

Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTPEEPJF Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 

cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Decreto Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder 

Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IEEPC Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora.   

INE Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es).  

PEEPJ-SON Proceso Electoral Extraordinario 2025 del Poder Judicial del Estado de Sonora.  

PEEPJF Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 

de la Federación 2024-2025. 

PEPJL Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025 concurrentes con el 

PEEPJF. 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Expedición y reforma a la LGIPE. El 23 de mayo de 2014, mediante Decreto publicado en el 

DOF, se expidió la LGIPE, que establece las disposiciones aplicables en materia de instituciones  y 

procedimientos electorales, relativas a los derechos de la ciudadanía, así como las atribuciones  del 

INE y de los OPL para los procesos locales y la forma en que se coordinarán respecto a las 

actividades electorales. 
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 Posteriormente, el 14 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se  

reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 

juzgadoras del PJF. 

2. Reforma constitucional en materia del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF 

el Decreto, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. En el referido Decreto se 

prevén diversas disposiciones en materia de elección popular de las personas juzgadoras del PJF. 

Entre las modificaciones que impactan a este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 

100, 116 y 122, así como los artículos Transitorios Segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, 

octavo y noveno; Octavo, párrafo primero y segundo; Décimo Primero; y, Décimo Segundo. 

3. Declaratoria de inicio del PEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, este Consejo General, mediante 

Acuerdo INE/CG2240/2024, emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF, en el que se elegirán los 

cargos de las y los Ministros de la SCJN, las magistraturas de la Sala Superior y Regionales del 

TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistraturas de Circuito y 

Personas Juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define la integración e 

instalación de los Consejos Locales. 

4. Creación de la CTPEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG2242/2024 mediante el cual creó la CTPEEPJF, con los objetivos específicos de dar 

seguimiento a la ejecución del Plan y Calendario del PEEPJF, realizar estudios sobre la 

reglamentación interna que requiera modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF, 

someter a consideración de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se considere 

necesario para la debida ejecución del PEEPJF, aprobar y dar seguimiento a las actividades de 

capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y puesta en 

producción de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades 

inherentes al PEEPJF, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que 

resulten necesarios para la correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF. 

5. Solicitud a la Sala Superior del TEPJF vía acción declarativa. El 4 de octubre de 2024, el INE 

presentó un escrito en el que solicitó que la Sala Superior del TEPJF vía de acción declarativa 

emitiera un pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento de las funciones a cargo del 

INE, derivado de que, entre el 23 y el 27 de septiembre de 2024, diversos juzgados de distrito 

emitieron resoluciones en las que, respectivamente, se admitió, otorgó o negó la suspensión de los 

actos reclamados, relacionados con el Decreto o con las actuaciones del INE. 

6. Decreto de reforma a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. El 15 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la referida ley, respecto a los medios de impugnación para el 

proceso de elección de las personas integrantes del PJF. 

7. Expediente SUP-AG-209/2024. El 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior del TEPJF 

emitió la resolución respecto de la acción declarativa formulada por el INE, a través del expediente 

SUP-AG-209/2024, en la que declaró que es constitucionalmente inviable suspender la realización 

de los procedimientos electorales a cargo del INE. 

8. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 

170/2024. El 5 de noviembre de 2024, el Pleno de la SCJN, al resolver la Acción de 

Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas, llevó a cabo el análisis de las impugnaciones 

formuladas en contra del Decreto, por parte de diversos partidos y actores políticos, en el sentido 

de la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones que corresponden a 

diversas autoridades para la ejecución del Decreto; en el caso del INE, respecto a la 

implementación del proceso electoral correlativo. 
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9. Sentencia SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados. El 18 de 

noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF dictó la sentencia a los expedientes  SUP-AG-

632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, en la que por mayoría de votos 

determinó constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan con el desarrollo de 

los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y otras autoridades 

competentes respecto del PEEPJF; resolvió que el Senado de la República, el INE y las demás 

autoridades competentes deben continuar con las etapas del PEEPJF, por tratarse de un mandato 

expresamente previsto en la CPEUM, por lo que ninguna autoridad, poder u órgano del Estado 

pueden suspender, limitar, condicionar o restringir las actividades relativas, y vinculó a las 

autoridades, poderes u órgano del Estado con los efectos de dicha sentencia. 

10. Aprobación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF. El 21 de noviembre 

de 2024, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG2362/2024, el Marco Geográfico 

Electoral que se utilizará en el PEEPJF. 

11. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior del 

TEPJF dictó la sentencia al expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, en la que por mayoría 

de votos confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General aprobó el Marco 

Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF, al considerar que fueron infundados los 

agravios planteados por la parte promovente. 

12. Fechas máximas respecto a los PEPJL. El 20 de diciembre de 2024, en sesión extraordinaria, 

este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG2498/2024, aprobó las fechas máximas que 

permitan contar con viabilidad material y operativa para la realización de las actividades a cargo del 

INE respecto de los PEPJL. 

13. Reforma en materia del Poder Judicial del estado de Sonora. El 30 de diciembre de 2024, se 

publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el Decreto mediante el cual se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPELSS, en materia de elección popular del 

Poder Judicial, el cual señala que en el PEEPJ-SON se elegirán los siguientes cargos: hasta cuatro 

Magistraturas del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; hasta cuatro Magistradas y Magistrados 

Colegiados Regionales de Circuito; hasta la mitad de los cargos de Juezas y Jueces con excepción 

de las y los Jueces en materia laboral; así como las y los integrantes del Tribunal de Disciplina 

Judicial. 

14. Declaratoria de inicio del PEEPJ-SON. El 1º de enero de 2025, en sesión extraordinaria del 

Consejo General del IEEPC, se emitió la declaratoria con la que dio inicio el PEEPJ-SON. 

15. Solicitud de información relacionada con la geografía electoral local. El 20 de enero de 2025, 

mediante oficio INE/DERFE/0072/2025, la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con 

los OPL, que requiriera a los OPL información para los PEPJL, en relación con la determinación del 

ámbito geográfico judicial electoral local. 

16. Entrega de información relacionada con la geografía electoral local del estado de Sonora. El 

23 de enero de 2025, el IEEPC remitió al INE, mediante oficio IEEyPC/PRESI-0072/2025, la 

información relacionada con el ámbito de geografía judicial del estado de Sonora para  el PEEPJ-

SON. 

17. Directrices generales de los PEPJL. El 30 de enero de 2025, este Consejo General aprobó, 

mediante Acuerdo INE/CG52/2025, las directrices generales para la organización de los PEPJL. 

18. Plan Integral y Calendarios de coordinación de los PEPJL. El 10 de febrero de 2025, este 

Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG61/2025, el “Plan Integral y los Calendarios de 

coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos de los 

Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025”. 
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19. Ajuste del Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF y su declaración de definitividad. El 10 

de febrero de 2025, este Consejo General aprobó ajustar, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, el 

Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF, aprobado mediante diverso INE/CG2362/2024; 

asimismo, declaró su definitividad. 

A través del punto tercero del acuerdo referido, este órgano superior de dirección determinó  lo 

siguiente: 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 

elaborar y presentar, a través de las Comisiones Unidas de la Comisión del 

Registro Federal de Electores y de la Comisión Temporal del Proceso Electoral 

Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025, a este órgano superior de dirección para su aprobación, el 

Marco Geográfico Electoral para los Procesos Electorales de los Poderes 

Judiciales de las entidades federativas en el Proceso Extraordinario 2025. 

20. Presentación de la propuesta en reunión de trabajo con el IEEPC. El 13 de febrero de 2025, se 

llevó a cabo una reunión de trabajo con personal de la DERFE y el IEEPC, con el objetivo de 

presentar la propuesta de conformación del Marco Geográfico Electoral, en el que se acordó revisar 

un mapa con tres distritos judiciales electorales locales. 

21. Determinación del Pleno de la SCJN. El 13 de febrero de 2025, el Pleno de la SCJN discutió las 

solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

 En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 

suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el PEEEPJF, determinándose 

en los puntos resolutivos, entre otros aspectos, lo siguiente: 1) la procedencia de las solicitudes; 2) 

se declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC-8/2025 de la Sala 

Superior del TEPJF, son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de suspensión 

en juicios de amparo; y, 3) se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido 

suspensiones en contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos 

de suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expuestas 

en los párrafos 179 a 183, en un plazo de 24 horas. 

22. Entrega de material respecto del proyecto de conformación del Marco Geográfico Electoral  

para el visto bueno del IEEPC. El 18 de febrero de 2025, mediante oficio INE/DERFE/0212/2025,  

la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL que entregara el material  que 

conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral de Sonora al IEEPC, solicitando el visto bueno 

correspondiente. 

23. Respuesta del IEEPC respecto del material para el proyecto de conformación del Marco 

Geográfico Electoral. El 20 de febrero de 2025, el IEEPC, mediante oficio IEEyPC/PRESI-

0366/2025, dio el visto bueno al material que conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral 

que le fue entregado. 

24. Aprobación del anteproyecto de acuerdo por las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y la 

CRFE. El 3 de marzo de 2025, en sesión de las Comisiones Unidas de la CRFE y de la 

CTPEEPJF, se acordó someter a la consideración de este órgano superior de dirección, el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral 

para el PEEPJ-SON. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Marco Geográfico Electoral para el  PEEPJ-

SON, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos 

primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; Transitorio Segundo del 

Decreto; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), 

hh) y jj); 504, párrafo 1, fracciones XV y XVI de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso 

a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones del INE; así como, 

considerando cuarto, numeral 5 del Acuerdo INE/CG52/2025, y punto tercero del diverso 

INE/CG62/2025. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

I. Marco normativo general 

1.  Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 

Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM; en 

correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el 

Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 

ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 

electorales federales y en los locales, el Instituto contará con los recursos presupuestarios, 

técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 

atribuciones. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 

perspectiva de género. Es la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2.  Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 

Constitución, así como el artículo 4, párrafo 1 del RIINE, establecen que el Instituto contará en su 

estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 

técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 

atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la Rama 

Administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base en ella 

apruebe el Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 

público. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4, de la LGIPE, el INE se regirá 

para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 

demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

Además, en términos del artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de 

México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 32 

delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito 

Electoral uninominal. También podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en que el 

Consejo General determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), c) d), e), f) y g) de la LGIPE establece 

como fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 

Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como 

ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 

difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
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4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 1, 

inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 

RIINE, se considera que el Consejo General, es el órgano superior de dirección y uno de los 

Órganos Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen 

todas las actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 

tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución y 36, numeral 1 de la LGIPE, el 

Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una Consejera o 

Consejero Presidente, diez Consejeras y/o Consejeros Electorales, las Consejeras y/o Consejeros 

del Poder Legislativo, las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario 

Ejecutivo. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 504, 

numeral 1, fracciones II, IV y XVI de la LGIPE; 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99, numeral 1 del 

Reglamento de Elecciones del INE; con relación a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, 

párrafo quinto del Decreto, disponen que el Consejo General, tiene entre sus atribuciones, las 

relativas a dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta 

General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la 

República en 300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones 

electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 

plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así 

como la división territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlo; aprobar y 

expedir los acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del 

artículo 41 de la Constitución, aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, 

de conformidad con los resultados del censo nacional de población; llevar a cabo la elección a nivel 

nacional, por circuito judicial o circunscripción plurinominal, de conformidad con el ámbito territorial 

que determine el órgano de administración judicial; aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios 

para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras, así 

como para hacer efectivas las atribuciones establecidas en este párrafo y las demás que 

establezcan las leyes, de manera que en el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la 

observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad, así como la paridad de género. 

7. Atribuciones de los OPL. Con base en el artículo 98, numerales 1 y 2, de la LGIPE, los OPL  

están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozan de autonomía en su  

funcionamiento e independencia en sus decisiones en los términos que establece la CPEUM y las 

leyes locales correspondientes. 

Además, el artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE dispone que corresponde a los OPL, 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 

las facultades conferidas por la CPEUM, la LGIPE, que sean establecidas por el INE. 

Ahora bien, del artículo Transitorio Octavo, párrafo segundo, del Decreto a la CPEUM en materia 

de la elección de diversos cargos del PJF, se establece que las entidades federativas tendrán un 

plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de su entrada en vigor, para realizar las 

adecuaciones a sus constituciones locales, para la renovación de la totalidad de cargos de elección 

de los Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027. 

El artículo Transitorio Décimo Primero dispone que, para la interpretación y aplicación del Decreto, 

los órganos del Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá 

lugar a interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o 

hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
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Adicionalmente, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de las personas juzgadoras 

del Poder Judicial de la Federación, destacando en la materia que nos ocupa, el artículo 504, 

párrafo 1, fracciones XV y XVI, y el Transitorio Segundo. 

Las reformas antes señaladas dotan al INE de facultades para emitir los acuerdos y resoluciones 

aplicables tanto a las áreas del Instituto como a los OPL para hacer efectiva la reforma judicial en el 

ámbito estatal. Esto, en concordancia con la implementación del sistema nacional de elecciones, en 

donde el INE en su carácter de autoridad electoral nacional, debe garantizar los mismos 

parámetros de aplicación de las leyes por parte de las autoridades locales. 

II. Marco normativo específico 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito internacional 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 

Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, numeral 3 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base 

de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 

habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 

procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, numerales 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos 

y Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 

que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en 

dicho Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Así también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del 

Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 

que fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 

garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados  

Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las  

antes referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la 

dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos 

y, consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas,  

realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad del electorado. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 

Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades 

de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 

y por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son regulados en cuanto  a su 

protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación  Electoral 

Nacional. 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito nacional 

El artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, dispone que todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma establece. 
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El párrafo segundo del artículo primero de la CPEUM, señala que las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con la misma y con los tratados internacionales 

de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo primero de la CPEUM dispone que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 

la Ley Suprema de toda la Unión. En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de 

ley y son de observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa 

medida, deben ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

De igual forma, el párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 

República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 

cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como  

prerrogativas y obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las 

elecciones populares y poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, numerales 1 y 2 de la LGIPE, se establece que para que las 

personas ciudadanas puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro 

Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar. A su vez, en cada distrito electoral el 

sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los 

ciudadanos, salvo los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Del Marco Geográfico Electoral 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en 

correlación con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, establecen que, para los 

Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que 

incluirá el diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, 

así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

El artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, establece que la demarcación territorial de los 300 

distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los 

distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 

federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún 

caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas o diputados de mayoría. 

En ese tenor, el artículo 54, numeral 1, incisos g) y h) de la LGIPE, señalan que la DERFE tiene 

entre otras, las atribuciones de formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 

división del territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 

circunscripciones plurinominales y mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada 

por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 
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De manera que el artículo 45, numeral 1, incisos q), s) y u) del RIINE dispone que para el 

cumplimiento de las atribuciones que la ley el confiere, corresponde a la DERFE, entre otros 

aspectos, definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los estudios tendentes a la 

formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales federales y locales, así como 

las circunscripciones plurinominales que la Constitución y la LGIPE prevén; definir las reglas y 

procedimientos para la detección de inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la 

actualización permanente del Marco Geográfico Electoral, y proponer al Consejo General por 

conducto de la CRFE, para su aprobación, los proyectos de acuerdo que tengan por objeto la 

actualización a la cartografía electoral. 

En términos de los artículos 147, numerales 2, 3 y 4, así como 253, numeral 2 de la LGIPE, la  

sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción  

de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores.  

Las secciones en que se dividen los distritos electorales uninominales tendrán como mínimo  100 

personas electoras y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará 

sujeto a la revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del 

artículo 53 de la CPEUM. 

Los numerales 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, indican que la demarcación de los  distritos 

electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo  general de 

población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará a la 

Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La 

distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a 

aplicarse. 

Del PEEPJ-SON 

El artículo 22, párrafo 2 de la CPELSS, dispone que la elección a Gobernador o Gobernadora del 

Estado, de las diputadas y diputados del Congreso del Estado, de los integrantes de los 

ayuntamientos, así como de las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado, deberá realizarse mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, a través de 

elecciones auténticas, periódicas y libres. La jornada comicial tendrá lugar el primer domingo de 

junio del año que corresponda y procurará realizarse de manera concurrente con los procesos 

electorales federales. La elección de Gobernador o Gobernadora será concurrente con la elección 

de Presidente o Presidenta de la República. 

De conformidad con el artículo 120, párrafo 8 de la CPELSS, tanto la administración como la 

carrera judicial será responsabilidad del Órgano de Administración del Poder Judicial. Tendrá a su 

cargo la determinación del número, división en circuitos o distritos, competencia territorial de los 

Tribunales Regionales de Circuito y de los Juzgados; el ingreso, adscripción y readscripción, 

permanencia y separación del personal de carrera judicial y administrativo, así como su formación, 

promoción y evaluación de desempeño y la inspección del cumplimiento de las normas de 

funcionamiento administrativo del Poder Judicial y las demás que establezcan las leyes. Sólo 

procederá la readscripción de Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces, por determinación del 

Tribunal de Disciplina Judicial como medida correctiva o bien, cuando por necesidades del servicio, 

así se lo solicite el Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado. 

A su vez, el artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma a la CPELSS en materia del Poder 

Judicial, establece que el PEEPJ-SON dará inicio el día de la entrada en vigor del propio Decreto. 

En dicha elección se elegirán los siguientes cargos observando el principio de paridad de género: 

I. Hasta cuatro Magistraturas del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Las Magistraturas 

restantes permanecerán en el cargo hasta las elecciones ordinarias de 2027, incluyendo al 

presidente del Pleno. 

II. Hasta cuatro Magistradas y Magistrados Colegiados Regionales de Circuito. 
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III. Hasta la mitad de los cargos de Juezas y Jueces con excepción de las y los Jueces en  

materia laboral. 

IV. Los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial. 

No pasa por alto que se considera homologar, a como se tiene en el Marco Geográfico Electoral, el 

concepto de “Distrito Judicial Electoral”, agregando la palabra “Local”, para poder identificar el 

ámbito territorial, en lugar del denominado partido judicial. 

Esto bajo las premisas de que, en la geografía electoral ya existente, la cual se compone de  

secciones, distritos y circunscripciones electorales, deben salvaguardarse los criterios de 

universalidad, a fin de que toda la ciudadanía participe en la integración de los órganos de los 

poderes judiciales, federal y locales. 

Esto tiene razón de ser, ya que lo que se pretende es facilitar a la ciudadanía la emisión de  votos, 

amén de la generación de conceptos idénticos que permitan a la ciudadanía asemejar  los cargos a 

elegir, no pasando por alto que el cómputo distrital a nivel federal y local, se reduzca la complejidad 

de estos. 

Es pertinente señalar que la figura de Distrito Judicial Electoral Local no existe en la legislación 

local; sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-JDC-1421-2024 y 

acumulados, señaló que el INE está facultado para tomar las decisiones operativas necesarias 

dentro del marco de la legalidad, facultades a partir de las cuales puede crear las figuras 

necesarias para llevar a cabo la encomienda constitucional a su cargo, que es la organización de 

las elecciones para los distintos cargos de todos los poderes de la Unión, y a las particularidades 

que cada una de ellas representa, lo cual aplica para la facultad que se tiene en el ámbito local. 

De esta forma, la creación de los denominados Distritos Judiciales Electorales Locales, no implica 

la transgresión al marco constitucional y legal que rige los comicios extraordinarios para la 

renovación del Poder Judicial, pues lo verdaderamente trascendente es que la ciudadanía podrá 

votar por los distintos cargos, en función a las candidaturas que resulten postuladas para cada una 

de las porciones geográficas que correspondan. 

De este mismo modo sucede con las “secciones circuitos judiciales” que, para dar homogeneidad a 

los conceptos divisorios territoriales, se propone que se identifique como jurisdicciones territoriales. 

Con base en las consideraciones normativas enunciadas, se considera que válidamente este 

Consejo General se encuentra facultado para aprobar el Marco Geográfico Electoral para el 

PEEPJ-SON. 

TERCERO. Motivos que sustentan la determinación. 

La CPEUM, la LGIPE y el RIINE revisten al INE de atribuciones para la organización de los 

Procesos Electorales Federales y Locales, entre las cuales destaca la definición de la geografía 

electoral del país; así como, la responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía 

electoral. 

Dicho ello, de conformidad con el Artículo Octavo Transitorio del Decreto, las entidades federativas 

tendrían un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de éste, para 

realizar las adecuaciones necesarias a sus constituciones locales. La renovación total de los cargos 

de elección de los Poderes Judiciales Locales deberá concluir en la elección federal ordinaria de 

2027, en los términos y modalidades que determinen las autoridades correspondientes. En todo 

caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria de 2025 o 

con la elección ordinaria de 2027. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Transitorio Segundo, quinto párrafo, del mismo 

Decreto, que faculta a este organismo para emitir los acuerdos que sean necesarios para 

garantizar la función electoral prevista constitucionalmente, observando siempre los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 

género. 
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En este contexto, el 30 de diciembre de 2024, se publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora 
el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
CPELSS, en materia de elección popular del Poder Judicial, el cual señala que en el PEEPJ-SON 
se elegirán los siguientes cargos: hasta cuatro Magistraturas del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado; hasta cuatro Magistradas y Magistrados Colegiados Regionales de Circuito; hasta la mitad 
de los cargos de Juezas y Jueces con excepción de las y los Jueces en materia laboral; así como 
las y los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial. 

Bajo esa línea, como se adelantó previamente, dentro de las actividades que tiene encomendadas 
el INE en la organización del PEEPJ-SON, se encuentra la definición del Marco Geográfico 
Electoral, cuyo fin es determinar el ámbito territorial en el que se distribuirá a la ciudadanía para su 
participación en la elección extraordinaria del domingo 1º de junio de 2025, buscando en todo 
momento que la ciudadanía vote en igualdad de circunstancias entre todo el electorado, con la 
finalidad de garantizar sus derechos fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, 
inciso a) de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

Al respecto, es pertinente resaltar que el Marco Geográfico Electoral es esencial para que las y los 
votantes se asignen correctamente a un área específica en la que puedan elegir a sus candidatas y 
candidatos, de acuerdo con el ámbito de competencia del cargo al que aspiran. 

Además, de que ese instrumento electoral ayuda a las personas sufragantes a entender claramente 
las opciones disponibles por quienes votarán. La compleja organización de un proceso electoral 
requiere la aprobación y ejecución de distintas actividades, que en muchas ocasiones implican que 
una no pueda continuar sin la otra, lo que exige contar con un plazo suficiente para evitar el riesgo 
de incumplir con tan alta responsabilidad. Es el caso del Marco Geográfico Electoral, documento 
que detona varias actividades propias del proceso electoral. 

En el mismo tenor, en relación con la organización electoral, el Marco Geográfico Electoral brinda 
certeza a las áreas operativas al garantizar coherencia en todas las etapas del proceso, pues al 
estar alineado con la distribución territorial utilizada para la asignación de cargos y especialidades, 
las autoridades electorales podrán anticipar de manera precisa los requerimientos de personal, 
equipo y materiales necesarios para llevar a cabo actividades prioritarias como la instalación de 
casillas, la logística de distribución de boletas, y la asignación de funciones específicas dentro de 
cada ámbito geográfico. 

Por estas razones, la definición del Marco Geográfico Electoral resulta de suma relevancia para la 
certeza y predictibilidad de las actividades de diversas áreas del Instituto, cuyo impacto es 
fundamental para el buen desarrollo del PEEPJ-SON. 

Al respecto, conforme a lo establecido en el Acuerdo INE/CG52/2025, por el que este Consejo 
General definió las directrices generales para la organización de los PEPJL; en particular, la 
directriz general número 5, prevé el siguiente procedimiento para analizar y aprobar el Marco 
Geográfico Electoral de cada entidad involucrada: 

5. Marco Geográfico Electoral 

● Para la determinación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará para 
las elecciones de los Poderes Judiciales Locales se deben tener en 
consideración las atribuciones que tiene el Instituto Nacional Electoral para, 
a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, quien 
tiene facultades para adecuar la geografía electoral conforme a lo siguiente: 

Corresponde al INE definir la geografía electoral con base en el artículo 41, 
Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación con el 
diverso 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, donde se señala 
que, para los Procesos Electorales Federales y Locales, el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación 
de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como 
la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento 
de cabeceras. 
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● Para la determinación de este Marco Geográfico Electoral Judicial Local se 

seguirán los siguientes pasos: 

o Se solicitará a los OPL la geografía judicial y los cargos a  elegir 

de las entidades que tendrán elecciones de su Poder Judicial 

Local. 

o Las áreas técnicas del Instituto realizarán un análisis mediante el 

cual se armonice la geografía judicial con el Marco Geográfico 

Electoral, en el ámbito local. 

o A partir de lo anterior, con base en la información proporcionada 

por los OPL, la DERFE elaborará una propuesta de Marco 

Geográfico Electoral para las elecciones de los Poderes Judiciales 

Locales. 

o Una vez definido el Marco Geográfico Electoral para las elecciones 

de los Poderes Judiciales Locales, se deberá someter a 

consideración de las Comisiones Unidas conformadas por la 

Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 

elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 

2024-2025 y la Comisión del Registro Federal de Electores, y 

posteriormente, a consideración del Consejo General del INE, para 

su aprobación. 

Bajo estas premisas, se llevó a cabo la elaboración de las propuestas de Marco Geográfico 

Electoral para los PEPJL, la cual inició con la solicitud a los OPL del envío de la información de su 

geografía judicial local, continuó con el análisis por parte de la DERFE, así como la elaboración de 

los productos cartográficos, y concluyó con la validación por parte del OPL a la información que les 

fue presentada por parte del Instituto. 

Respecto a estas actividades, es importante mencionar que el criterio principal que siguió la 

DERFE en sus trabajos fue armonizar la información de la geografía judicial local enviada por los 

OPL e incluida en la legislación local en el Marco Geográfico Electoral. Durante el análisis realizado 

de las demarcaciones que conforman la geografía judicial local, las cuales reciben diversos 

nombres conforme a la legislación local, se identificó que están conformadas por agrupaciones de 

municipios completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya 

que en este se incluye el nivel municipal. 

Una vez armonizada la geografía judicial local, se identificaron demarcaciones con una alta 

concentración de cargos a elegir, lo que complicaría la organización electoral y la emisión del voto 

por parte de la ciudadanía. Para estos casos, se realizaron ejercicios de subdivisión de las 

demarcaciones partiendo de los criterios de equilibrio de electores, continuidad geográfica e 

integridad de las unidades del Marco Geográfico Electoral. 

En este sentido, para la definición de la unidad mínima del Marco Geográfico Electoral de Sonora 

en el PEEPJ-SON, se utilizaron los siguientes criterios: 

Criterios técnicos y/o jurídicos utilizados para la definición de la unidad mínima 

del Marco Geográfico Electoral de Sonora 

Después de realizar el análisis de la información enviada por el OPL de Sonora, 

entre otras entidades, se identificó que las demarcaciones que integran su geografía 

judicial local, las cuales reciben diversos nombres y están establecidas en sus leyes 

locales, están conformadas por agrupaciones de municipios completos, lo que facilitó 

su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya que en este se 

incluye el nivel municipal. 
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Una vez revisada está información fue representada en planos cartográficos, los 

cuales fueron validados por el OPL de la entidad. Así mismo, no se identificaron 

demarcaciones con un alto número de cargos o que representaran problemas para la 

emisión del voto por parte de la ciudadanía, razón por la cual no hubo necesidad de 

realizar subdivisiones adicionales y solo se armonizó la geografía judicial local con el 

Marco Geográfico Electoral vigente. 

Es importante mencionar que, por sugerencia de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos, y con la finalidad de homologar la nomenclatura de la geografía judicial 

electoral local con el ámbito federal, a las unidades geográficas de esta entidad 

federativa, se les asignó el nombre a Distritos Judiciales Electorales Locales y 

Jurisdicciones Electorales Locales. 

Es importante precisar que la unidad mínima para la conformación del Marco Geográfico Electoral 

en los PEPJL es el municipio. En otras palabras, las unidades de la geografía judicial local se 

estructuran a partir de la agrupación de municipios, lo que facilita su armonización con el Marco 

Geográfico Electoral vigente. 

Así, derivado de la solicitud que formuló el INE a los OPL del país, el IEEPC proporcionó al INE, 

mediante oficio IEEyPC/PRESI-0072/2025, la información relacionada con el ámbito de la geografía 

judicial de la entidad, la cual fue sujeta de análisis por las áreas competentes de este mismo 

Instituto. 

Al respecto, una vez revisada la información aludida, se identificó que, con base en la matriz 

enviada por el IEEPC, la demarcación de la entidad se subdivide en unidades geográficas que 

presentan límites municipales. 

En ese contexto, una vez realizado el análisis de la geografía judicial local del estado de Sonora,  

se procedió a elaborar los mapas con propuestas de solución para la aprobación de su Marco 

Geográfico Electoral. 

Posteriormente, el día 13 de febrero de 2025, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre el 

personal de este Instituto y el IEEPC, en la que se mostró el resultado del análisis de la información 

sobre la geografía electoral, así como las posibles soluciones para la definición de su Marco 

Geográfico Electoral. 

Bajo esa línea, este Instituto presentó dos escenarios, uno que divide la entidad en Circuitos 

Judiciales, otro mapa que divide la entidad en Distritos Judiciales en materia civil y un mapa de 

Distritos Judiciales en materia penal. Al respecto, el IEEPC manifestó que las elecciones del 

PEEPJ-SON se realizarían utilizando únicamente la división por Circuitos Judiciales. 

Cabe señalar que el escenario sobre el cual el IEEPC manifestó su validación no implica problemas 

de límites municipales, ya que sus unidades geográficas se integran a partir de municipios 

completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral. 

Por lo anterior, la DERFE procedió a elaborar los mapas del Marco Geográfico Electoral para el 

PEEPJ-SON en donde las unidades geográficas se integraron por municipios completos. 

Es importante destacar que, después de realizar el análisis de la información enviada por el IEEPC, 

se identificó que las unidades que integran su geografía judicial local, las cuales reciben diversas 

nomenclaturas y están establecidas en sus leyes locales, están conformadas por agrupaciones de 

municipios completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya 

que en este se incluye el nivel municipal. 
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Una vez revisada está información, la DERFE la representó en planos cartográficos, los cuales 

fueron validados por el IEEPC. Es importante mencionar que, por sugerencia de la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del INE, y con la finalidad de homologar la nomenclatura de la 

geografía judicial electoral local con el ámbito federal, a las unidades geográficas de las entidades 

en comento, se les asignó el nombre de distritos judiciales electorales locales y de jurisdicciones 

electorales locales. 

Por las consideraciones enunciadas, resulta procedente que este Consejo General apruebe el 

Marco Geográfico Electoral para el PEEPJ-SON, de conformidad con el anexo del presente 

acuerdo, el cual forma parte integral del mismo. (Anexo Sonora). 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 

de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 2025 del 

Poder Judicial del Estado de Sonora, de conformidad con el anexo que forma parte integral del presente 

acuerdo. 

Anexo Sonora 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a hacer 

del conocimiento del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, lo aprobado por este 

Consejo General. 

TERCERO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 

Consejo General. 

CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 

Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga electrónica 

para consultar su anexo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de marzo 

de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 

De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 

López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 

Zavala; no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- De conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como 15, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General, en 

funciones de Secretario del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_5_7.pdf 

______________________________ 
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